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El sector porcino supera con nota un 
2022 marcado por las incertidumbre
Tras un periodo de entre diez y quince años en el que los crecimientos del 
sector han sido continuos, el pasado ejercicio nos situó ante un escenario 
complejo en el que los problemas e incertidumbres a los que tuvieron que 
hacer frente los profesionales y las empresas se sucedieron y acumularon.

Interprofesional del Porcino de capa blanca (Interporc). Imágenes cedidas por Interporc

El último año quizá marca un punto de inflexión en 
el sector agroalimentario en general, ya que no se 
puede argumentar que se trate mayoritariamente 
de problemas concretos del sector porcino. En rea-

lidad, estas turbulencias afectaron a toda la cadena agro-
alimentaria e, incluso en algún caso, a todos los sectores 
económicos. Sin embargo, eso ni supone un consuelo ni 
elimina en modo alguno la complejidad de los mismos.

Es más, a la hora de empezar a hablar de situaciones 
atípicas que condicionaron la labor de las empresas, hay 
que comenzar hablando de las exigentes complicaciones 
derivadas de la realidad geopolítica mundial en 2022. Por-

que, sin duda, como evento que marcó decisivamente el 
año, hay que citar en primer lugar una guerra que afecta 
en Europa a uno de los grandes suministradores de mate-
rias primas para nuestro sector. Ese factor, la contienda 
bélica en Ucrania, generó inicialmente grandes dudas y 
falta de suministros, y contribuyó en gran medida a gene-
rar o intensificar otras crisis que se produjeron a lo largo 
de los meses. Ese es el caso evidente de la enorme y con-
tinua escalada que se vivió en los costes de producción 
y que se dejó sentir fundamentalmente en la energía, los 
piensos, la mano de obra, los productos fitosanitarios y 
zoosanitarios, el transporte y los costes financieros.

Resumen económico1
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como son la producción, el mercado interior o las expor-
taciones.

Así, la fotografía resultante del porcino de capa 
blanca en 2022 muestra un sector con una gran capaci-
dad de resiliencia, pero también con la necesidad, más 
que nunca, de que sus empresas y profesionales estén 
preparadas, como lo han hecho hasta ahora, para futu-
ros cambios o adaptaciones necesarias para afrontar un 
entorno muy competitivo, con amenazas constantes y en 
el que la capacidad de reacción para afrontar imprevis-
tos o incluso ataques externos cobra una gran impor-
tancia.

GRANJAS Y CENSO DE PORCINO

El número total de granjas de porcino de España a fina-
les del pasado año era de 86.250. Esto significa que 
se invierte la tendencia al alza de los dos años ante-
riores regresando a una cifra ligeramente inferior a la 
del año 2019, cuando se contabilizaban un total de 
86.362 granjas (tabla 1). Respecto al número de granjas 
en intensivo, la cifra fue de 66.592, es decir, 908 menos. 
Es el mayor descenso registrado desde que en 2017 se 
iniciara una lenta tendencia a la baja en este paráme-
tro. Con todo, las granjas porcinas de intensivo siguen 
siendo muy mayoritarias en el conjunto de España al 
sumar el 77,21 % del total. Un porcentaje que ha bajado 
un 0,29  % respecto al inicio del pasado año, mante-
niendo el descenso continuo de esta proporción que 
solo se vio alterado con ligeros incrementos en los años 
2014 y 2017.

El censo porcino que suman esas granjas es de 
34,08 millones de cabezas, de las cuales 30,68 corres-
ponden a porcino de capa blanca (30,88 en 2021, primer 

En otro orden de cosas, pero no menos preocupante 
para los sectores agroalimentarios, la alarmante sequía 
padecida condicionó mucho y marcó la toma de deci-
siones de las empresas ganaderas. Además, todos esos 
elementos negativos llegaron en un contexto de necesa-
ria adaptación, con las consiguientes altas inversiones de 
las empresas porcinas a las exigentes normativas marca-
das por la Unión Europea en materias tan directas para el 
sector como las normativas medioambientales o el bien-
estar animal. 

El resultado directo de todo esto contribuyó a uno de 
los temas que más afectaron al conjunto de la sociedad 
española en 2022, la subida de la inflación. Una realidad 
que llevó a su vez a que se produjeran variaciones des-
tacadas en la cesta de la compra de los consumidores. 
Este cambio vino a agravar el continuo descenso en el 
consumo de carne tanto en España como en el resto de 
Europa. Que el porcino sea la carne que mejor esté resis-
tiendo no evita que la tendencia a la reducción sea una 
constante y creciente preocupación para el sector. 

A esta situación tampoco ayuda la suma de ataques 
que determinados grupos realizan constantemente con-
tra la producción ganadera y el consumo de carne, que 
precisamente durante 2022 se multiplicaron gracias a la 
proliferación de organizaciones y la multiplicación de sus 
acciones anticárnicas. Además, dichas acciones han 
subido de intensidad y objetivos buscando ser muy lla-
mativas porque su deseo final es captar la atención de 
los medios de comunicación y su difusión en las redes 
sociales para conseguir la máxima difusión y alcance 
entre la sociedad.

Todo ello conformó un escenario en el que la nota 
principal fue el mantenimiento o el retroceso en algu-
nos parámetros de control más importantes del sector, 

TABLA 1. Granjas de porcino de España.

Años (*)
Nº total de explotaciones 

de porcino de 
todos los tipos

Nº explotaciones 
de porcino en 

intensivo
2012 89.192 71.700

2013 87.272 69.564

2014 85.444 68.212

2015 86.552 68.801

2016 87.553 69.370

2017 86.641 68.980

2018 86.615 68.579

2019 86.362 68.193

2020 86.547 68.027

2021 87.097 67.500

2022 86.250 66.592

* Fuente: Elaboración Interporc a partir de MAPA.

5

RESUMEN ECONÓMICO 1



descenso en muchos años). Por lo tanto, el 90,02 % del 
censo de porcino español es de capa blanca, un por-
centaje un 0,38 % superior al del año anterior (tabla 2). 
Con esos datos, la dimensión media de las granjas de 
porcino de capa blanca de España es de 461 animales 
por granja. Esta cantidad es una cifra muy alejada de la 
media que se obtiene en otros grandes productores como 
Estados Unidos, Alemania, Dinamarca, Francia, Países 
Bajos, Bélgica o Canadá.

La dimensión media de las granjas 
de porcino de capa blanca de España 

es de 461 animales por granja.

VOLUMEN DE PRODUCCIÓN 

Si los censos disminuyen ligeramente, lo lógico era espe-
rar también una bajada en la producción, y así sucedió, 
si bien casi puede hablarse casi más de mantenimiento 
respecto a los resultados de 2021. Esto es así porque la 
producción de carne de porcino en España el pasado año 
alcanzó los 5,07 millones de toneladas, apenas 0,11 millo-
nes de toneladas menos que en 2021. Consecuentemente, 
el número de sacrificios también bajó de 58,37 millones a 
56,65 (tabla 3). Por lo tanto, la tendencia al alza que llevó a 
subir un 36,2 % los sacrificios entre 2012 y 2022, así como 
un 46,1 % la producción de carne, se detuvo durante el 
pasado ejercicio. Una situación que, por otra parte, tam-

TABLA 3. Ganado porcino sacrificado 
y producción de carne.

Años
Nº total animales 

sacrificados (millones 
de cabezas)

Producción total 
carne de porcino 

(millones toneladas)
2012 41,59 3,47

2013 41,42 3,43

2014 43,48 3,62

2015 45,89 3,86

2016 49,08 4,18

2017 50,07 4,30

2018 52,29 4,53

2019 52,98 4,64

2020 56,13 5

2021 58,37 5,18

2022 56,65 5,07

Fuente: Elaboración Interporc a partir de MAPA.

TABLA 2. Censo porcino español.
Años 

(millones 
de cabezas)

Censo 
porcino 

total

Censo 
porcino 

capa blanca

Censo 
porcino 
Ibérico

2012 25,25 22,90 2,35

2013 25,49 23,14 2,35

2014 26,57 24,21 2,36

2015 28,31 25,89 2,42

2016 29,23 26,07 3,16

2017 29,97 26,86 3,11

2018 30,80 27,51 3,29

2019 31,25 27,88 3,37

2020 32,68 29,10 3,58

2021 34,45 30,88 3,57

2022 34,08 30,68 3,40

Nota: los datos corresponden a noviembre de cada año.

Fuente: Elaboración Interporc a partir de MAPA.
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TABLA 4. Evolución de la producción de carne de porcino en la UE-27.
Principales productores 
(millones de toneladas) 2022 2021 2020 2019 2018 2015 2012

España 5,07 5,18 5,02 4,64 4,53 3,86 3,47

Alemania 4,49 4,97 5,11 5,23 5,34 6,21 5,20

Francia 2,15 2,21 2,20 2,20 2,18 1,89 2,23

Polonia 1,79 1,98 1,97 1,98 2,08 2,11 1,77

Países Bajos 1,71 1,72 1,66 1,63 1,54 1,50 1,56

Dinamarca 1,63 1,72 1,60 1,50 1,58 1,56 1,64

Italia 1,27 1,34 1,27 1,45 1,47 1,43 1,60

Bélgica 1,04 1,14 1,10 1,05 1,09 1,12 1,23

Resto UE 2,96 3,13 3,10 4,05 4,04 2,88 3,13

Total UE 22,17 23,39 23,03 23,73 23,85 22,56 21,83

Fuente: Elaboración Interporc a partir de Eurostat y Mapa.

TABLA 5. Posicionamiento del sector porcino español en el mercado mundial 
del porcino (1) (en cuanto a producción de carne de porcino).

Países productores 
(millones toneladas) 2022 2021 2020 2019 2018 2015 2012

China 51 47,50 36,34 42,55 54,04 54,87 53,43

EE. UU. 12,32 12,56 12,85 12,54 11,94 11,12 10,55

España 5,07 5,18 5 4,64 4,53 3,86 3,47

Brasil 5,05 4,37 4,13 3,98 3,76 3,52 3,33

Alemania 4,49 4,97 5,11 5,23 5,34 6,21 5,20

Rusia 3,80 3,70 3,61 3,32 3,16 2,62 2,18

Vietnam 2,75 2,59 2,47 2,43 2,81 2,48 2,31

Francia 2,15 2,21 2,20 2,20 2,18 1,89 2,23

Canadá 2,06 2,10 2,12 2 1,96 1,90 1,84

Polonia 1,79 1,98 1,97 1,98 2,08 2,11 1,77

Países Bajos 1,71 1,72 1,66 1,63 1,54 1,50 1,56

Dinamarca 1,63 1,72 1,60 1,50 1,58 1,56 1,64

México 1,53 1,48 1,45 1,41 1,32 1,32 1,24

Corea Sur 1,41 1,41 1,40 1,36 1,33 1,22 1,09

Japón 1,31 1,32 1,31 1,28 1,28 1,25 1,30

Italia 1,27 1,34 1,27 1,45 1,47 1,43 1,60

Filipinas 1,10 1 1,12 1,59 1,60 1,37 1,60

Bélgica 1,04 1,14 1,10 1,05 1,09 1,12 1,23

Total mundo 110,50 107,61 95,76 101,03 111,92 110,38 106,87

Fuente: Elaboración Interporc a partir de OCDE-FAO, GTA, Eurostat, MAPA y otras fuentes.

bién se produjo en el resto de países productores de la 
Unión Europea. Con todo, España se mantiene como pri-
mer productor europeo de porcino seguida de Alemania 
(4,49 millones de toneladas), Francia (2,15 millones), Polo-
nia (1,79 millones) y Países Bajos (1,71 millones) (tabla 4).

En el contexto mundial, España también conserva la 
tercera posición que ostentaba justo por detrás de China 

(51 millones de toneladas) y Estados Unidos (12,32 millo-
nes). Eso sí, hay un cambio muy significativo justo por detrás. 
Brasil, cuarta del ranking, se ha acercado de manera muy 
importante al cerrar el año con 5,05 millones de toneladas 
de porcino producidas, frente a las 4,37 millones del año 
2021 (tabla 5). Se trata del único cambio destacable entre 
las principales potencias productoras del mundo ya que el 

7

RESUMEN ECONÓMICO 1



resto de países o se mantienen en niveles muy parejos o 
incluso han reducido un poco el alcance de su producción 
durante el pasado ejercicio.

Con todo, España se mantiene como primer 
productor europeo de porcino y tercero 

mundial detrás de China y Estados Unidos.

VALOR DE LA PRODUCCIÓN PORCINA

Lo que sí se incrementó, debido a los aumentos ya cita-
dos de los precios en origen y al de los costes de pro-
ducción, fue el valor final de la producción porcina de 
España. Concretamente, ese dato pasó de 8.870 millo-
nes de euros en 2021 a 10.870 millones de euros. Eso se 
traduce en que el porcino supone ahora el 42,63 % de la 

producción final ganadera (42,4 % en 2021) y el 17,15 % 
de la producción final agraria (16,26 % en 2021) (tabla 6).

De este modo, el sector sigue consolidando su alto 
peso dentro del sistema agroalimentario español, del 
que sin duda es uno de sus grandes motores y referen-
tes. Si comparamos con la situación de hace apenas una 
década, cuando su proporción dentro de la producción 
final ganadera era del 36,55 % y de la producción final 
agraria del 14,16 %, podemos comprender mejor la evo-
lución de la importancia económica creciente del sector 
porcino en clave interna.

El porcino supone ahora el 
 42,63 % de la PFG (42,40 % en 2021) 

y el 17,15 % de la PFA (16,26 % 
en 2021) con una facturación de 

10.870 millones de euros.

TABLA 6. Valor de la producción final porcina de España.
Años/Miles de 

millones de euros
Producción final 

porcina (PFP)
Producción final 
ganadera (PFG)

Producción final 
agraria (PFA) (%) PFP/PFG (%) PFP/PFA

2012 5,94 16,25 41,95 36,95 % 14,16 %

2013 6,20 16,46 44,06 37,67 % 14,07 %

2014 6,02 16,68 44 36,09 % 13,68 %

2015 5,84 16,73 45,64 34,91 % 12,80 %

2016 6,62 17,31 48,41 38,24 % 16,67 %

2017 7,44 18,96 50,64 39,24 % 14,69 %

2018 7,34 19 52,24 38,63 % 14,05 %

2019 8,38 19,91 51,67 42,09 % 16,22 %

2020 8,77 20,27 53 43,27 % 16,55 %

2021 8,87 20,92 54,56 42,40 % 16,26 %

2022 10,87 25,50 61,95 42,63 % 17,15 %

Fuente: Elaboración de Interporc a partir de MAPA.
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EXPORTACIONES

Es evidente que el sector porcino de capa blanca de 
España es un modelo internacional de éxito exportador. 
Desde el año 2012, los incrementos del 107,8 % en volu-
men y del 150,2 % en valor así lo atestiguan de manera 
incuestionable. Sin embargo, precisamente este pará-
metro es otro de los que sufrió un ligero parón durante 
el pasado año. En este caso, la causa principal era total-
mente esperada, y no es otra que el descenso de las 
exportaciones a China. Este país comenzó a mitad de 
año a recuperar su cabaña tras la epidemia de Fiebre 
Porcina Africana que ha sufrido y eso conllevaba una 
lógica reducción de su demanda externa. Con todo, la 
política de diversificación de mercados seguida por las 
empresas españolas consiguió que el descenso de las 
cifras globales fuese muy controlado y muy inferior al que 
se podía esperar por la disminución producida en el mer-
cado chino.

De este modo, se exportaron 2,93 millones de tone-
ladas (3,09 en 2021) por un valor de 8.280 millones de 
euros (7.720 en 2021). Unas cifras que vuelven a situar 
a España como primer exportador europeo y segundo 
máximo exportador mundial solo por detrás de Estados 
Unidos (tablas 7, 8 y 9). Por tipología de productos, el 
92,7 % del volumen y el 82,4 % del valor corresponden 
a carnes, despojos y tocino, mientras que los elaborados 
cárnicos son un 7,3 % del volumen y el 17,6 % del valor 
(tabla 10). Dado que en 2021 sus porcentajes eran del 
6,6 % y del 16,3 %, es evidente que los esfuerzos promo-
cionales en el marco internacional de estos productos de 
alto valor añadido están dando resultados.

TABLA 9. Exportaciones de porcino en los 
principales productores de la UE-27 y grado 

de dependencia de las exportaciones.
Principales 
productores 
UE (2022)

Producción 
(millones 

toneladas)

Exportación 
(millones 

toneladas)

(%) 
Exportaciones 
s/producción

España 5,07 2,93 57,8 %

Alemania 4,49 2,31 51,4 %

Francia 2,15 0,71 33 %

Polonia 1,79 0,63 35,2 %

Países Bajos 1,71 1,37 80,1 %

Dinamarca 1,63 1,38 84,7 %

Italia 1,27 0,27 21,3 %

Bélgica 1,04 0,77 74 %

Total UE 22,17 4,26 19,2 %

Fuente: Elaboración Interporc a partir de AEAT (Datacomex).

TABLA 7. Exportaciones totales 
de carne y elaborados.

Años
Exportaciones 
en volumen 
(millones de 
toneladas)

Exportaciones 
en valor 

(millones 
de euros)

Precio 
promedio 
aparente 

(euros/kg)
2012 1,41 3,31 2,34

2013 1,41 3,31 2,34

2014 1,47 3,56 2,42

2015 1,71 3,87 2,25

2016 2,02 4,49 2,23

2017 2,09 4,93 2,36

2018 2,13 4,82 2,26

2019 2,43 6,27 2,57

2020 2,97 7,63 2,57

2021 3,09 7,72 2,50

2022 2,93 8,28 2,83

Fuente: Elaboración Interporc a partir de AEAT (Datacomex).

TABLA 8. Posicionamiento del sector 
porcino español en el mercado mundial 
del porcino (en cuanto a exportación de 

carne y de elaborados de porcino).
Principales países exportadores 

(exportaciones en millones de toneladas) 2022 2018

EE. UU. 2,93 2,67

España 2,93 2,13

Alemania 2,31 2,93

Canadá 1,43 1,28

Dinamarca 1,38 1,51

Países Bajos 1,37 1,44

Brasil 1,30 0,72

Bélgica 0,77 0,98

Francia 0,71 0,72

Polonia 0,63 0,94

México 0,30 0,18

Reino Unido 0,27 0,30

Italia 0,27 0,35

Chile 0,20 0,19

China 0,11 0,20

Total Mundo 10,67 9,36

Fuente: Elaboración Interporc a partir de USDA, OCDE-FAO, GTA, 
Eurostat y MAPA.

El sector porcino de capa blanca de 
España es un modelo internacional 

de éxito exportador, a pesar del ligero 
parón sufrido durante el pasado año.
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MERCADOS INTERNACIONALES

Pese a lo comentado anteriormente, China mantiene 
holgadamente su posición como primer destino de las 
exportaciones de porcino de España con 698.600 tone-
ladas, el 23,9 % del total. Este peso es predecible que 
siga reduciéndose en 2023, aunque las empresas espa-
ñolas han aprovechado bien la situación de ese mercado 
durante estos últimos años para afianzarse y establecer 
sólidas relaciones comerciales de manera que cuando 
se estabilice por completo la situación se estará muy por 
encima de los datos existentes antes de la epidemia de 
Fiebre Porcina Africana.

En la lista de primeros destinos de nuestras exporta-
ciones no se han producido otros cambios de gran mag-
nitud. De hecho, los diez primeros países del ranking por 
volumen en 2021 repitieron esa misma posición durante el 

TABLA 11. Principales mercados destino de las exportaciones del sector porcino español.
Principales 
mercados 

destino (miles 
de toneladas)

2022 2021 2020 2019 2018

China 698,6 1.247,1 1.391,2 663,9 332,1

Francia 290,6 300 291,2 301,5 306,3

Italia 216,3 176,4 187,5 188,3 170,8

Filipinas 209,4 157,8 76 86,7 86,6

Japón 204,6 143,2 111,1 137,7 123,7

Corea del Sur 145,3 121,3 54,3 76,2 97,9

Portugal 124,6 110,8 104,8 118,3 133,1

Resto mercados 1.039,7 833 755,7 859,6 879,1

Total 
exportaciones 2.929,1 3.089,6 2.972,1 4.432,2 2.129,6

Fuente: Elaboración Interporc a partir de AEAT (Datacomex).

TABLA 10. Tipologías de productos 
integrantes de la oferta exportable 

del sector porcino español.

Tipos de 
productos 

exportados (pesos 
específicos en %)

2022 2021 2020 2019 2018

- Carnes, despojos y tocino F/R/C

* (%) en volumen 92,7 93,4 92,9 90,4 87,3

* (%) en valor 82,4 83,7 85 82,2 77,6

- Elaborados cárnicos

* (%) en volumen 7,3 6,6 7,1 9,6 12,8

* (%) en valor 17,6 16,3 15 17,8 22,4

Fuente: Elaboración Interporc a partir de AEAT (Datacomex).
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pasado año (tabla 11). Si observamos más ampliamente 
esa relación, de los 30 principales destinos de nuestras 
exportaciones, tan solo Francia y Países Bajos redujeron 
también su volumen de compras, no así su valor. Es decir, 
salvo China, todos ellos aumentaron el valor de sus impor-
taciones de productos porcinos de España, con algunas 
variaciones de posición, ya que los productos que importa 
cada país son muy diferentes y por tanto también el valor 
de los mismos. 

Salvo China, todos los países aumentaron 
el valor de sus importaciones de 
productos porcinos de España.

Por ejemplo, Italia, que era sexta por valor en 
2021  asciende a la cuarta posición al pasar de 
329,2 millones a 482. Polonia asciende a la octava plaza 
desde la décima con un valor de sus importaciones de 
porcino desde España de 307,1 millones, frente a los 201 
de 2021. Bélgica pasa de ser 16.ª con 85,4 millones de 
euros a 13.ª con 121,2. Hungría asciende desde la 18.ª 
posición con 69,7 millones a la 14.ª con 116,8. Y México 
desde la 22.ª con 44,6 millones a la 19.ª con 78,3. Por 
otra parte, hay cambios significativos como los de Japón, 
Filipinas y la República Checa, que si bien mantienen 
sus posiciones en el ranking (tercera, séptima y decimo-
segunda), pasan respectivamente de 549,1  millones a 
768,8, de 256,2 millones a 409,4 y de 144,7 millones a 
214 respectivamente.

TABLA 12. Saldo comercial exterior 
del sector porcino español.

Años 
(millones 
de euros)

Exportaciones Importaciones Saldo 
comercial

2012 3.313,4 346,9 2.966,5

2013 3.331,7 369,3 2.962,4

2014 3.558,8 409,6 3.149,2

2015 3.865,3 483,8 3.381,5

2016 4.492 466,6, 4.025,5

2017 4.930,5 514,9 4.415,6

2018 4.823 421,7 4.401,3

2019 6.266,8 431,6 4.401,3

2020 7.626,7 437,9 7.188.8,

2021 7.718,5 506,1 7.212,4

2022 8.278,97 559,1 7.719,9

Fuente: Elaboración Interporc a partir de AEAT (Datacomex).

SALDO COMERCIAL Y BALANCE 
DE AUTOABASTECIMIENTO

Ese crecimiento del valor de las exportaciones ha redun-
dado también en una subida del 7,04 % en el saldo comer-
cial del porcino español. Esto es así porque, aunque las 
importaciones también subieron (de 506,1 toneladas a 
559,1), el saldo comercial positivo pasó de 7.212,4 millo-
nes de euros en 2021 a 7.719,9 en 2022 (tabla 12). Una 
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cifra que convierte al saldo comercial exterior del sector 
porcino en el segundo de toda la economía española 
(tras el sector del automóvil) y en el mayor de todo el 
sistema agroalimentario español (tabla 13). En ese ran-
king está justo por delante de las hortalizas, legumbres 
y patatas (+6.279 millones de euros) y las frutas frescas 
(+6.013 millones de euros), que si bien exportan por más 
valor (9.845  millones de euros) también cuentan con 
muchas más importaciones de producto (3.832 millones 
de euros).

TABLA 13. El saldo comercial exterior del sector porcino es el 
mayor de todo el sistema agroalimentario español.

Principales sectores exportadores 
(millones de euros) (2022) Exportaciones Importaciones Saldo comercial

Frutas frescas (total) 9.845 3.832 +6.013

Carnes y elaborados de porcino 8.279 559 +7.720

Hortalizas, legumbres y patatas 8.029 1.750 +6.279

Bebidas excepto zumos 5.467 1.750 +3.140

Pescado, marisco y sus conservas 5.357 8.897 -3.540

Aceite de oliva 3.941 629 +3.312

Conservas vegetales y zumos 3.904 1.524 +2.380

Cereales, molinería y pastelería 3.547 8.377 -4.830

Resto de aceites y grasas (sin a. oliva) 3.253 5.425 -2.172

Sector cárnico sin porcino 1.883 1.288 +595

Leche y derivados lácteos 1.632 2.625 -993

Semillas oleaginosas e industriales 1.032 3.465 -2.433

Resto de sectores 8.079 10.499 -2.420

Total agroalimentación española 64.248 51.197 +17.421

Total comercio exterior español 389.209 457.321 -26.178

Fuente: Elaboración Interporc a partir de MAPA y Comex (Anuario comercio exterior).

El saldo comercial exterior del sector 
porcino en el segundo de toda la economía 

española tras el sector del automóvil.

Los datos de exportaciones e importaciones arrojan 
un porcentaje de autoabastecimiento del 213,92. Pese a 
ser ligeramente inferior al de los dos años precedentes 
(221,2 % en 2020 y 219 % en 2021), el saldo de la última 
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TABLA 14. Balance de autoabastecimiento del sector porcino español.
Años 

(millones 
toneladas)

Producción Importación Exportación
Utilización 

interior 
aparente (*)

(%) Autoabastecimiento 
(**)

(%) Dependencia de 
la exportación (***)

2012 3,47 0,17 1,41 2,23 155,60 % 40,63 %

2013 3,43 0,20 1,33 2,3 149,10 % 38,78 %

2014 3,62 0,20 1,47 2,35 154 % 40,61 %

2015 3,86 0,25 1,71 2,4 160,80 % 44,30 %

2016 4,18 0,25 2,02 2,41 173,40 % 48,32 %

2017 4,30 0,25 2,09 2,46 174,80 % 48,60 %

2018 4,53 0,24 2,13 2,64 171, 60 % 47,02 %

2019 4,64 0,23 2,43 2,44 190,2 % 52,37 %

2020 5 0,23 2,97 2,26 221,20 % 59,40 %

2021 5,18 0,27 3,09 2,37 219 % 59,65 %

2022 5,07 0,23 2,93 2,37 213,92 % 57,79 %

Fuente: Elaboración Interporc a partir de MAPA y Eurostat.
*Utilización interior aparente (UIA) incluye consumo hogares, Horeca, industrias terceras, mermas y desperdicios.
**Autoabastecimiento = Producción × 100/UIA.
***Dependencia de exportaciones = Exportaciones × 100/producción.

década es muy positivo (155,6 % en 2012) y prueba que 
el sector porcino de capa blanca de España se ha con-
vertido en un modelo de estructura y actividad firmemente 
asentado en la actividad exportadora, que se ha conver-
tido en el eje sobre el que radica la viabilidad y sostenibi-
lidad de la cadena (tabla 14).

La actividad exportadora se ha 
convertido en el eje sobre el que se 
asienta la viabilidad y sostenibilidad 

de la cadena del porcino español.

CONSUMO Y MERCADO INTERIOR

Los datos muestran que el consumo de carnes frescas 
de porcino en los hogares de España alcanzó las 408.300 
toneladas en 2022. En cuanto al consumo de elaborados 
de porcino, la cifra fue superior, sumando 494.400 tonela-
das. Esto significa que se mantiene la tendencia de des-
censo constante en estas variables en la última década. 
Solo en el último año, se han reducido desde el ejercicio 
anterior un 9,97  % las carnes frescas y un 8,56  % los 
elaborados respectivamente. En total, desde 2012, el 
consumo en los hogares de carnes frescas de porcino ha 
bajado un 17 % y el de elaborados un 13,8 % (tabla 15).

Con todo, no hay que olvidar que estas cifras solo con-
templan el consumo en hogares y dejan fuera todo el que 
se produce en el canal HORECA. Es decir, una estimación 
bastante aproximada al total consumido en España sería 
contemplar una cifra un 18 % superior en carnes frescas 

TABLA 15. Consumo de carne y 
elaborados de porcino en el mercado 

interior (consumo en hogares).
Años 

(millones 
toneladas)

Consumo de 
carnes frescas 

de porcino

Consumo de carnes 
transformadas 

de todo tipo
2012 491,81 573,29

2013 492,75 575,63

2014 479 535,44

2015 485,77 523,54

2016 468,64 516,48

2017 466,43 523,62

2018 457,18 531,55

2019 452,85 526,38

2020 484,25 569,30

2021 453,50 540,70

2022 (*) 408,30 494,40

Fuente: Elaboración Interporc a partir de MAPA.

*Los datos de 2022 son estimaciones provisionales a partir del 
TAM de octubre.

y un 22 % mayor en carnes transformadas. Esta tenden-
cia decreciente, que afecta a todas las carnes, incluso en 
mayor medida que a la de porcino. está generalizada en 
los países de la Unión Europea. Por ello, dada la impor-
tancia del mercado interior para el sector porcino espa-
ñol, debe contemplarse como un factor muy importante 
para la sostenibilidad de todo el sector cárnico ganadero 
español en el futuro inmediato.
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La producción porcina 
en España en 2022
El pasado fue un año muy complicado para el sector del porcino 
por los altos costes de producción debidos al encarecimiento 
de los precios de las materias primas y la energía.

Emilio Magallón1 y Marta Espada2

1 Veterinario especialista en Economía Agraria y Producción Porcina
2 Coordinadora del Servicio de Agricultura en SARGA 
(Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental)

Información técnica2

1. INTRODUCCIÓN

A pesar de que en 2022 se batieron récords en el precio 
del cerdo en vivo, los altos costes de las materias primas 
hicieron que fuera un año bastante complicado. En cuanto 
a la cabaña porcina, en España hubo un ligero descenso 
del número de reproductoras y una mayor importación de 
animales vivos (lechones y cerdos cebados). 

Los fuertes problemas sanitarios provocados por nue-
vas cepas patógenas de PRRS, fundamentalmente por 
la cepa bautizada como Rosalía, han desembocado en 
altas mortalidades sobre todo en los posdestetes, donde 
los problemas se han agudizado por la retirada del óxido 
de zinc y la desmedicalización. 

Por todo esto, y por primera vez en muchos años, 
se han sacrificado en España menos cerdos que en el 
año anterior: 56.657.000 frente a 58.370.000; es decir, 
1.713.000 cerdos menos (figura 1).

IMPORTANTE DISMINUCIÓN DE LOS CASOS 
DE PPA EN LA UE EN 2022, PERO SE 
AMPLIÓ SU DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA
En 2022, en la Unión Europea los casos de peste por-
cina africana (PPA) disminuyeron en un 80 % en cerdos 
domésticos y en un 40 % en jabalíes. Desde la primera 
aparición de la PPA en la Unión Europea en 2014, el año 
pasado fue el primero en que disminuyeron los casos de 

la enfermedad en jabalíes, pasando de los 12.076 casos 
en 2021 a los 7.282 casos en 2022, lo que representó una 
reducción del 40 %.

En cerdos domésticos,  tras un aumento drástico en 
2018, hubo una disminución de los casos en 2020 res-
pecto a 2019 (-35 %) para aumentar de nuevo en 2021 

FIGURA 1. Evolución de los cerdos 
sacrificados en España. 

Fuente: MAPA.
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Agrícola de los Estados Unidos (ARS), desarrolló una 
vacuna contra la peste porcina africana (PPA) en junio 
de 2022, que se convirtió en la primera vacuna comer-
cial contra la PPA a nivel mundial. Sin embargo, el 25 de 
agosto, el Departamento de Salud Animal del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural envió una circular a 31 
provincias de Vietnam, las principales productoras porci-
nas, requiriendo la suspensión de la vacunación contra 
la peste porcina africana (PPA) en las provincias donde 
habían muerto cerdos tras la inoculación de dicha vacuna. 

Según las autoridades locales, la vacuna contra la PPA 
se administró en granjas porcinas de diferentes provin-
cias vietnamitas sin instrucciones y sin la orientación del 
Departamento de Salud Animal, lo que provocó proble-
mas. A finales de 2022 volvió a autorizarse el uso de la 
vacuna en algunas zonas de Vietnam.

A pesar del avance geográfico de la enfermedad, en 
Europa hay algunas buenas noticias: en septiembre de 
2022 Corea del Sur admitió la regionalización en casos 
de aparición de PPA para las importaciones de Europa. 
Esta noticia abre la esperanza a que se pudiera regionali-
zar España en el hipotético y desgraciado caso en que se 
introdujera la PPA, con lo que el impacto económico sería 
menor.

BAJA DEMANDA DE CARNE PORCINA DE 
CHINA EN LOS MERCADOS MUNDIALES
China, en 2022, siguió manteniendo una débil demanda 
de carne porcina, y España fue superada por Brasil 
como primer suministrador de carne porcina al país 
asiático. En 2022, las exportaciones españolas de por-
cino a China se redujeron en un 44 % en volumen y en 
un 39,7 % en valor, respecto a 2021 (figura 2). Con todo 
esto, China aún siguió siendo el principal comprador del 
porcino español.

(+52 %) y disminuir en casi un 80 % en 2022, pasando de 
los 1.826 casos a solo 379.

A pesar de ello, en Alemania, la PPA en 2022 no se 
puedo controlar, expandiéndose por varios Lander más. 
También se expandió por la Italia penisular. En Cerdeña, 
la peste porcina africana es endemica desde los años 
70, pero en enero de 2022 la enfermedad dio un alto 
apareciendo en el norte de Italia. Los servicios sanitarios 
italianos notificaron la detección de la enfermedad en 
poblaciones de jabalíes silvestres en la región de Pia-
monte. Posteriormente, el día 6 de mayo de 2022, Italia 
notificó la presencia de la enfermedad en un jabalí sil-
vestre en la región de Lacio, lo que suponía otro salto a 
distancia del virus dentro de territorio italiano. Además, 
en 2022 se confirmó en la región del Lacio la enferme-
dad en cerdos domésticos.

También en la República Checa se confirmó un caso 
tras más de 4 años sin presencia de la enfermedad, que 
se había logrado erradicar en 2019. Los Servicios Vete-
rinarios Oficiales de la República Checa notificaron el 
día 2 de diciembre de 2022 un foco de peste porcina 
africana (PPA) en jabalíes, tras la detección del cadáver 
de un ejemplar de unos 25 kg cerca de la frontera con 
Polonia. 

Por lo que respecta a casos en cerdos domésticos, 
Rumania siguió siendo el país con más casos confirma-
dos con diferencia, 329, si bien estos disminuyeron en 
un 80 % respecto al año anterior. Otro de los países con 
mayor número de casos fue Polonia, que en 2021 conta-
bilizó 124 y que en 2022 solo confirmó 14, lo que signi-
fica una caída de casi el 90 %. En el resto de países con 
confirmación de PPA en cerdos domésticos estamos 
hablando de entre 2 a 6 casos confirmados por país.

La empresa vietnamita Navetco Company, en colabo-
ración con investigadores del Instituto de Investigación 
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FIGURA 2. Exportación de carne de cerdo de España a China en miles de Tn. Periodo 2016 a 2022.
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granjas nuevas, especialmente en el caso de granjas de 
reproductoras. 

ESPAÑA SE CONSOLIDA COMO LA MAYOR CABAÑA 
PORCINA DE LA UE
España se ha consolidado como el principal productor de 
ganado porcino de la Unión Europea, fundamentalmente 
por la fuerte bajada de censos en casi todos los países de 
la zona, especialmente en Alemania.

ESPAÑA SE CONSOLIDA COMO EL PRIMER PAÍS 
PRODUCTOR DE CARNE PORCINA DE EUROPA
El autoabastecimiento real del sector porcino español en 
2022 estuvo en un 213,9 % (figura 3). El número de ani-
males sacrificados en 2022 fue de 56.657.000 cabezas, 
un 2,91 % menos que en 2021 (58.370.000).

La producción de carne de cerdo en España ha des-
cendido durante 2022, de las 5.066.344 toneladas del 
2022 a las 5.180.58 toneladas del 2021, el descenso se 
ha dado en todas las Comunidades Autónomas (figura 4).

2. ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN 
PORCINA ESPAÑOLA

Durante el año 2022  la producción porcina española 
siguió la estela que inició hace años, y que es el camino 
emprendido por la mayor parte de los sectores agroindus-
triales mundiales: una mayor concentración y una mayor 
profesionalidad. Esto permitió abastecer a la industria 
cárnica española de una materia prima de excelente cali-
dad, en unas condiciones óptimas para poder abordar los 
mercados internacionales.

Las principales tendencias de la producción porcina 
española durante 2022 se describen a continuación:

UNA MAYOR CONCENTRACIÓN DE LAS EMPRESAS 
DE PRODUCCIÓN
La producción porcina española se caracteriza por fun-
cionar mayoritariamente bajo el sistema de “Integra-
ción”, a través de sociedades anónimas (integración 
vertical) o cooperativas (integración horizontal). Durante 
2022, las empresas integradoras siguieron con sus polí-
ticas de crecimiento a base de integrar nuevas granjas, 
y la compra de empresas ganaderas. La expansión del 
grupo Vall Companys por Latinoamérica, con la compra 
de participaciones en varias pequeñas empresas gana-
deras de diferentes países latinoamericanos (Uruguay, 
Perú y Méjico), indica la fortaleza e importancia del sector 
porcino español a nivel mundial.

La fuerte subida de los costes de alimentación preci-
pitó también absorciones de pequeñas empresas de pro-
ducción porcina por empresas más grandes, e incluso 
algunas empresas cárnicas, sin presencia previa en la 
producción adquirieron algunas pequeñas integradoras. 

En 2022  se paralizó y ralentizó la construcción de 
nuevos proyectos ganaderos por el fuerte incremento 
de los costes financieros y de las instalaciones de las 
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FIGURA 3. Evolución en el número de animales sacrificados en el periodo de 2017 a 2022.
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FIGURA 4. Producción de carne de cerdo, 
peso total en canal, toneladas. 
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Fuente: MAPA, 2023.

Peso canal total: 4.641.162 toneladas

Peso canal total: 5.003.433 toneladas
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Entre Cataluña, con el 42 % del sacrificio, y Aragón, 
con el 19 %, suponen más del 60 % del sacrificio de cer-
dos en España, seguidas de Castilla y León, con un 12 %. 
Las otras 14 comunidades autónomas restantes suponen 
poco más del 25 % del total (figura 5).

UNA FUERTE CONCENTRACIÓN 
GEOGRÁFICA DE LA PRODUCCIÓN
En España han bajado los censos del total de porcino en 
noviembre del 2022 con respecto al mismo periodo del 
2021 en un 1,1 %, y el censo de reproductoras ha bajado 
de 2.684.900 unidades a 2.659.400, un 0,9 % (figura 6).

En los censos de reproductoras destacan Aragón, 
Cataluña y Castilla y León, que juntas suponen más del 
60 % del total del censo español. En el año 2022 se pro-
dujo un descenso en el número de reproductoras del 
0,9 %. El descenso es más fuerte en Aragón, donde a 
pesar de aumentar las plazas autorizadas en un 4 %, el 
descenso en el censo en 2022 respecto a 2021 fue de 
más del 2 % (figura 7).

Por comunidades autónomas observamos que hay 
cinco comunidades con censos por encima de los 
2  millones de cabezas de ganado. Todas ellas habían 
aumentado el censo año a año, pero 2022 fue un año de 
inflexión, Murcia con un descenso del 6 % fue la que más 
bajó el censo, Cataluña, con un 1 %, la que mejor resistió 
la caída, y las otras tres comunidades descendieron un 
3 % su censo (figura 8).

Fuente: MAPA, 2023.

■  Cataluña 

23.798.409 animales (42 %)

■  Aragón 

10.788.264 animales (19 %)

■  Castilla y León 

6.960.862 animales (12 %)

■  Castilla-La Mancha 

4.185.809 animales (7 %)

■  Murcia 

4.246.871 animales (8 %)

■  Andalucía 

3.124.267 animales (6 %)

■  Otras comunidades 

3.552.938 animales (6 %)

FIGURA 5. Sacrifico de ganado porcino 
por Comunidades Autónomas 2022.
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FIGURA 6. Evolución 2012 – 2022 del 
número de reproductoras en España. 

Fuente: MAPA, 2023.
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FIGURA 7. Evolución en la última década 
del número de reproductoras en las 

Comunidades Autónomas con mayor censo. 

Fuente: Estadísticas MAPA, 2023.

 Aragón  Cataluña  Castilla y León 

FIGURA 8. Principales regiones españolas en censo 
porcino y su evolución en los últimos 10 años.

Fuente:  
Estadísticas  

MAPA, 2023.
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17

2INFORMACIÓN TÉCNICA I Producción



primer semestre de 2022 y no padecieron graves proble-
mas sanitarios. 

LA CONSOLIDACIÓN Y EL MAYOR PROTAGONISMO 
DE LOS GRANDES GRUPOS CÁRNICOS
Una de las claves del éxito de la producción porcina 
española, en los últimos años, ha sido la fuerte interrela-
ción de la producción con los mataderos, lo que ha facili-
tado el crecimiento de las exportaciones al poder ofrecer 
a la industria cárnica un producto de mucha calidad a un 
precio razonable, y con una trazabilidad controlada. 

2022 fue un año de fuerte consolidación 
de la producción ganadera en torno 

a los grandes grupos cárnicos.

En España, los grandes grupos cárnicos cada vez 
tienen mayor protagonismo en el sector y se están 
introduciendo más en la producción mediante la com-
pra y ampliación de estructuras productivas propias, o 
mediante el establecimiento de alianzas estables y estra-
tégicas a largo plazo con empresas ganaderas, para 
garantizar sus suministros. 

UN LIGERO AUMENTO DE LOS PESOS 
DE SACRIFICIO 
No solo se batieron récords históricos de precios, también 
el peso de sacrificio volvió a subir (figura 12) en 0,7 kg, 
a pesar de haber habido una menor oferta y de los fuer-
tes calores de uno de los veranos más rigurosos que se 
recuerdan.

UNA MAYOR IMPORTACIÓN DE LECHONES 
PARA SU ENGORDE Y DE ANIMALES CEBADOS 
PARA SU SACRIFICIO EN ESPAÑA
A pesar del riesgo sanitario que supone para el sector por-
cino español la presencia de la PPA en el Centro y Este de 
Europa, en 2022 se continuó con la compra de lechones y 
cerdos de cebo de otros países de la Unión Europea para 
llenar los nuevos cebaderos que se han construido en los 
últimos años, poder cubrir la falta de lechón nacional y 
satisfacer las necesidades de una industria cárnica con 
una gran capacidad de sacrificio. 

El sector porcino español importó 3.230.760 cabezas de 
ganado porcino vivo, principalmente de los Países Bajos, 
un 58,4 % del total (figura 9), seguidos de Portugal, Bélgica, 
Dinamarca y Alemania. La mayoría de las importaciones 
fueron de lechones, siendo, el principal proveedor de lecho-
nes los Países Bajos, que alcanzaron los 1.697.247 lecho-
nes, un aumento del 9 % respecto al año anterior.

En cuanto a las exportaciones de animales vivos, 
en 2022 se vendieron 2.128.243 cabezas (figura 10), la 
mayor parte de cerdos de cebo a Portugal (95,4 %).

UN AÑO CON PRECIOS DE VENTA 
RÉCORD DEL CERDO VIVO.
Tal como se aprecia en la figura 11, 2022 fue un año muy 
irregular en los precios de venta. Empezó el año con un 
nivel de precios muy bajos en torno al euro, y fue subiendo 
a lo largo de los meses hasta alcanzar precios superiores 
a 1,707 euros en verano. En el conjunto anual, la rentabili-
dad del sector productivo fue negativa para la mayoría de 
los ganaderos, excepto para aquellos que tuvieron bue-
nas posiciones de compra de materias primas durante el 

FIGURA 9. Importación de España de animales vivos por Países de origen. Periodo 2018 a 2022. 

Países origen
2018 2019 2020 2021 2022 % 

variación 
2022-2021

Número 
animales % Número 

animales % Número 
animales % Número 

animales % Número 
animales %

Países Bajos 1.451.570 67,8 % 1.106.273 64 % 1.475.893 56,3 % 1.777.339 57,7 % 1.886.918 58,4 % 6,2 %

Portugal 92.474 4,3 % 143.660 8,3 % 317.363 12,1 % 412.239 13,4 % 502.400 15,6 % 21,9 %

Bélgica 34.167 1,6 % 67.770 3,9 % 108.903 4,2 % 226.778 7,4 % 255.846 7,9 % 12,8 %

Dinamarca 46.354 2,2 % 100.433 5,8 % 156.378 6 % 216.989 7 % 233.122 7,2 % 7,4 %

Alemania 120.964 5,7 % 122.282 7,1 % 134.235 5,1 % 152.670 5 % 128.681 4 % -15,7 %

Francia 394.609 18,4 % 173.776 10 % 377.589 14,4 % 201.751 6,6 % 113.465 3,5 % -43,8 %

Luxemburgo 250 - 277 - 8.762 0,3 % 75.510 2,5 % 87.133 2,7 15,4 %

Hungría - - - - - - - - 21.035 0,7 % -

Irlanda 32 - 2.505 0,1 % 10.554 0,4 % 3.031 0,1 % 2.138 -29,5 % -

Total 9 prime-
ros países 2.140.420 100 % 1.716.976 99,3 % 2.589.677 98,8 % 3.066.307 99,6 % 3.230.738 100 % 5,4 %

Resto mundo 239 - 12.745 0,7 % 31.246 1,2 % 12.361 0,4 % 22 - -99,8 %

TOTAL 
MUNDO 2.140.659 100 % 1.729.721 100 % 2.620.923 100 % 3.078.668 100 % 3.230.760 100 % 4,9 %

Fuente: Interporc a partir de datos de DATACOMEX, 2023.
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FIGURA 10. Exportaciones Españolas de animales vivos: Periodo 2018 a 2022.

Países 
destinatarios

2018 2019 2020 2021 2022 %  
variación 

2022-2021
Número 
animales % Número 

animales % Número 
animales % Número 

animales % Número 
animales %

Portugal 1.382.572 78,8 % 1.763.401 81 % 1.089.164 73 % 855.854 72,8 % 2.031.061 95,4 % 137,3 %
Alemania 160.116 9,1 % 288.133 13,2 % 329.755 22,1 % 291.962 24,8 % 84.736 4 % -71 %
Bélgica 34 - 251 - 202 - 6.807 0,6 % 5.609 0,3 % -17,6 %
Italia 185.670 10,6 % 114.171 5,2 % 57.348 3,8 % 17.245 1,5 % 5.526 0,3 % -68 %
Francia 4.389 0,3 % 980 - 5.954 0,4 % 1.078 0,1 % 651 - -39,6 %
Venezuela - - - - - - - - 257 - -

Irlanda - - - - - - 68 - 155 - 127,9 %

Luxemburgo - - - - - - - - 110 - -
Países Bajos 20.205 1,2 % 9.631 0,4 % 244 - 1.047 0,1 % 83 - -92,1 %
Reino Unido 75 - 75 - 18 - - - 30 - -
Total 10 pri-
meros países 1.753.060 99,9 % 2.176.642 99,9 % 1.482.685 99,4 % 1.174.061 99,9 % 2.128.217 100 % 81,3 %

Resto mundo 2.211 0,1 % 1.535 0,1 % 8.384 0,6 % 1.047 0,1 % 26 - -97,5 %
TOTAL 
MUNDO 1.755.271 100 % 2.178.177 100 % 1.491.069 100 % 1.175.108 100 % 2.128.243 100 % 81,91 %

Fuente: Interporc a partir de datos de DATACOMEX, 2023.
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FIGURA 11. Precio de la Lonja de Mercolleida del kg de cerdo vivo 
en España: 2021 y 2022 y media del 2018 a 2022.

Fuente: SIP, 2023.
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FIGURA 12. Sacrificios en España y peso canal 2020 a 2022.
Miles de cabezas Toneladas peso canal Peso medio canal

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022
Enero 4.933 4.933 5.323 464.124 456.466 492.010 93,3 92,5 92,4
Febrero 4.622 4.848 4.980 428.220 446.090 463.437 92,6 92 93,1
Marzo 4.745 5.123 5.222 427.879 459.503 471.845 90,2 89,7 90,4
Abril 4.140 4.576 4.223 375.084 413.086 385.772 90,6 90,3 91,4
Mayo 4.457 4.695 4.813 402.677 420.190 431.941 90,3 89,5 89,7
Junio 4.561 4.536 4.479 404.438 398.616 392.502 88,7 87,9 87,6
Julio 4.693 4.477 4.064 406.486 388.183 350.871 86,6 86,7 86,3
Agosto 4.275 4.664 4.456 361.744 396.697 375.540 84,6 85,1 84,1
Septiembre 4.674 5.009 4.553 400.324 432.022 391.729 85,6 86,2 86
Octubre 4.935 4.856 4.658 435.964 426.085 412.000 88,3 87,7 88,5
Noviembre 5.164 5.536 5.204 461.832 490.302 472.773 89,4 88,6 90,8
Diciembre 4.890 5.118 4.674 434.661 452.816 425.930 88,9 88,5 91,1
TOTAL 56.130 58.370 56.657 5.003.433 5.180.058 5.066.349 89,1 88,7 89,4

Fuente: MAPA, 2023.

19

2INFORMACIÓN TÉCNICA I Producción



UN DESCENSO DE LA PRODUCTIVIDAD 
DE LAS CERDAS (LECHONES 
DESTETADOS POR CERDA Y AÑO)
2022 fue un año muy conflictivo en cuanto a patologías, 
lo que ha provocado un nuevo descenso de la producti-
vidad numérica en cuanto a los lechones destetados por 
cerda y año, tal como se ve en la figura 13.1, realizada a 
partir del banco de datos del Bdporc.

UN DESCENSO DE LAS EXPORTACIONES 
Y UNA MAYOR EXPORTACIÓN A LA UE 
FRENTE A TERCEROS PAÍSES 
Las exportaciones del sector porcino español retrocedie-
ron, respecto al año anterior, en un 5,2 % en volumen, aun-
que crecieron en valor un 7,3 %, situándose en 2,9 millo-
nes de toneladas y 8.278,97 millones de euros (figura 14).

En 2022  las exportaciones españolas de porcino a 
China se redujeron en un 44 % en volumen y en un 39,7 % 
en valor, respecto a 2021; aunque China sigue siendo el 
principal comprador de porcino español, de forma que en 
2022 las exportaciones españolas de porcino a China se 
acercaron a las 700.000 toneladas, por un valor total de 
1.629,9 millones de euros (figura 15).
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FIGURA 13.1. Evolución de la productividad numérica expresada en 
lechones destetados por cerda presente y año, cerda productiva y año 

y cerda productiva a primera cubrición desde 1990 a 2022.

Fuente: Bdporc, 2023.
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Las exportaciones de porcino de China en 
2020 supusieron el 23,9 % en volumen y el 
19,7 % en valor de todas las exportaciones 

del sector porcino español en dicho 
año. Y, a su vez, el 24,9 % de todas las 

compras de porcino realizadas por China 
en dicho año procedieron de España.

Las principales comunidades exportadoras de carne 
porcino fueron una vez más Cataluña, que exportó más 
del 55 % del total de la producción española, y Aragón, 
con un 20,8 % (figura 16).

Es de destacar también que las exportaciones de 
carne de cerdo en 2022 volvieron ser más importantes 
a la Unión Europea que a terceros países (figura 17), 
dato importante que aporta más de estabilidad a las 
exportaciones y un menor riesgo económico en caso 
de que entrara la PPA en España, ya que se facilitaría la 
regionalización de la enfermedad de cara a las expor-
taciones.
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FIGURA 13.2. Evolución de la productividad 
numérica expresada en lechones 

destetados por cerda presente y año, cerda 
productiva y año y cerda productiva a 
primera cubrición desde 1990 a 2022.

Año

Lechones 
destetados/

cerda 
presente 

y año

Lechones 
destetados/
cerda a 1.a 
cub. y año

Lechones 
destetados/

cerda 
productiva 

y año
1990 16,7 - 19,7

1991 15,5 - 19,1

1992 16 - 19,7

1993 16,7 - 20,1

1994 17,4 - 20,5

1995 17,3 - 21

1996 17,9 - 21,5

1997 17,2 - 21,6

1998 17,6 - 22,2

1999 17,9 - 22,5

2000 18,74 20,35 22,9

2001 18,88 20,34 22,89

2002 19,46 21,13 23,07

2003 18,77 20,53 23,05

2004 19,61 21,23 23,53

2005 20,17 21,95 23,6

2006 19,86 22,01 23,84

2007 19,86 22,29 24,49

2008 20,24 22,72 24,94

2009 21,17 23,38 25,03

2010 21,37 23,65 25,52

2011 21,6 23,82 26,12

2012 22,27 24,45 26,44

2013 22,63 25,1 27,01

2014 23,16 25,79 27,58

2015 23,31 25,99 28,01

2016 24,35 27,2 28,96

2017 23,8 26,91 29,46

2018 25,72 28,65 29,97

2019 25,4 28,14 30,08

2020 25,56 28,47 30,38

2021 25,36 28,16 30,31

2022 24,97 27,67 29,77

Fuente: Bdporc, 2023

FIGURA 14. Exportaciones del porcino español 
en toneladas y euros en el periodo 2019/2022.

Expor-
taciones 
porcino

2022 2021 2020 2019 2018

Volumen 
(miles de 
toneladas)

2.929,07 3.089,60 2.972,14 4.432,20 2.129,60

Valor 
(millones 
de euros)

8.278,97 7.718,50 7.636,38 6.266,80 4.820,30

Precio 
unitario 
(euros/kg)

2,83 2,50 2,57 2,58 2,26

Fuente: Interporc a partir de Datacomex (AEAT), 2023.

FIGURA 15. Principales mercados del Porcino 
español en el periodo 2019/2022.

Principales 
mercados 

compradores 
de porcino 

español

2022 2021 2020 2019 2018

1. China 698,59 1.247,08 1.391,20 663,90 332,10

2. Francia 290,64 300 291,20 301,50 306,30

3. Italia 216,34 176,40 187,50 188,30 170,80

4. Filipinas 209,37 157,80 76 86,70 86,60

5. Japón 204,58 143,20 111,10 137,70 123,70

6. Corea del Sur 145,34 121,30 54,30 76,20 97,90

7. Portugal 124,63 110,80 104,81 118,30 133,10

Fuente: Interporc a partir de Datacomex (AEAT), 2023.

FIGURA 16. Principales CCAA 
Exportadoras de Porcino en 2022.

Principales 
CC. AA. 

Exportadoras 
de porcino 
de España

(%) de las 
exportaciones 
en volumen

(%) de 
producción 
de cada CC. 
AA. sobre la 

producción total
1. Cataluña 55,3% 40,1 %

2. Aragón 20,8% 19,9 %

3. Castilla-
La Mancha 5,2% 8 %

4. Región de 
Murcia 5 % 7,2 %

5. Castilla y León 4,4% 12,1 %

6. Andalucía 3,9% 5,9 %

Conjunto 
6 CC. AA. 94,7% 93,2 %

Fuente: Interporc a partir de datos de DATACOMEX, 2023.
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de un 5,6 % a un 8,3 % y en la fase de cebo de un 4,5 % 
a un 5,7 %.

CONTINÚA EL DESCENSO DEL 
CONSUMO EN ESPAÑA
Los fuertes precios de la carne en el segundo semestre 
del año hicieron que disminuyera el consumo de carne 
en España, sobre todo en los hogares (figura 19) en más 
de un 10 %.

FUERTE SUBIDA DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN 
Y DE LOS PIENSOS DURANTE TODO EL AÑO
El año 2022 se caracterizó por sufrir fuertes subidas en los 
costes de producción debido a la importante subida de 
los precios del pienso, que alcanzaron precios récords en 
el primer trimestre del 2022 tras la invasión a Ucrania. A lo 
largo del segundo semestre de 2022 bajaron los precios 
pero manteniéndose en niveles todavía muy altos.

2022 fue un año de altos costes de 
producción por el encarecimiento de 
las materias primas en los mercados 
mundiales y la subida de los costes 

energéticos, de la mano de obra 
y financieros en las granjas.

Un aspecto muy importante de cara a la viabilidad 
futura de las granjas porcinas españolas es el fuerte 
incremento de los costes energéticos que se dieron en 
2022, especialmente de la energía eléctrica y del gas, por 
la crisis energética global, lo que disparó los costes ener-
géticos de las granjas.

Es por ello imprescindible que se generalice la instala-
ción de energías renovables en las granjas, como fotovol-

LAS IMPORTACIONES AUNQUE CRECEN SIGUEN 
SIENDO MUY BAJAS
Las importaciones de carne de cerdo en 2022 aumenta-
ron ligeramente con respecto a 2021, pero siguen siendo 
muy poco significativas, sobre todo en comparación con 
las exportaciones (figura 18).

UN IMPORTANTE EMPEORAMIENTO DE 
LA MORTALIDAD EN LOS POSDESTETES 
Y DE ALGUNOS ÍNDICES TÉCNICOS
Los problemas de los casos graves de PRRS, a los que 
se añade el descenso del peso medio de los lechones 
al destete, por el incremento de la prolificidad y la reduc-
ción en el uso de los antimicrobianos, principalmente 
del óxido de zinc, han provocado que aumentaran de 
manera significativa la mortalidad y los problemas pato-
lógicos después del destete.

La mortalidad media en las granjas aumentó especta-
cularmente en la fase 2 (posdestete) y en menor medida 
en la fase 3 (cebo). Según datos de Sip Consultors, la 
mortalidad posdestete pasó de un 10,2  % en el año 
2021 a un 14 % en 2022, aumentando en el posdestete 

FIGURA 17. Exportación de carne de cerdo de España a la Unión Europea 
y a terceros países en el periodo 2011-2023.

M
ile

s d
e 

tn

Año

175

160

125

100

75

50

25

0

Fuente: Mercolleida, 2023.
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FIGURA 18. Importaciones del porcino español 
en toneladas y euros en el periodo 2019/2022.
Importaciones 

porcino 2022 2021 2020 2019 2018

Volumen (miles 
de toneladas) 234,81 271,96 228,10 226,50 235,10

Valor (millones 
de euros) 559,06 506,10 437,90 431,60 416

Precio unitario 
(euros/kg) 2,38 1,86 1,92 1,91 1,77

Fuente: Interporc a partir de Datacomex (AEAT), 2023.
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se toma como referencia los numerosos estudios sobre 
las pérdidas económicas que origina esta enfermedad. 
Es prioritario avanzar en el control de esta enfermedad 
y reducir las pérdidas que ocasiona. Para ello, los pla-
nes comarcales y regionales de control de PRRS que ya 
existen en determinadas comarcas de Aragón, Castilla y 
León, Castilla-La Mancha, etc. se deben consolidar para 
poder avanzar bajo el amparo de la administración sanita-
ria en planes regionales, e incluso nacionales, más ambi-
ciosos, para reducir el fuerte impacto económico de esta 
enfermedad. Es importante que se desarrolle una estrate-
gia a nivel nacional para el control del PRRS, tutelada por 
los ganaderos y las administraciones públicas.

La sanidad de nuestra cabaña es un factor clave de 
competitividad de cara al futuro y es importante que el 
sector en su conjunto, en colaboración con las admi-
nistraciones estatales y regionales de sanidad animal, 
establezca un Plan Estratégico Sanitario Nacional con el 
objetivo de que seamos líderes en sanidad porcina a nivel 
mundial. Para ello deberíamos tener como referencia los 
planes desarrollados a finales del siglo XX, que permi-
tieron al sector porcino español erradicar enfermedades 
tan importantes como la peste porcina africana (PPA) y la 

taica, minieólica, geotérmica, puritermia, etc. para bajar el 
importe de las facturas energéticas.

También es de destacar el fuerte incremento de los 
materiales de construcción y de los accesorios para las 
granjas, lo que provoca un encarecimiento de la cons-
trucción de nuevas granjas de reproductoras de manera 
muy significativa. 

En general, 2022 fue un año de un incremento gene-
ralizado de todos los costes, además de los comentados 
también subieron los costes financieros y los asociados a 
la mano de obra.

SANIDAD
En su conjunto, 2022 fue un año muy complicado para 
la producción ganadera desde el punto de vista sanita-
rio, debido a la contaminación de numerosas granjas de 
reproductoras por cepas de PRRS más agresivas y trans-
misibles. El ejemplo más claro fue la cepa Rosalía, que 
parece tener su origen en una cepa italiana de PRRS, que 
posiblemente entró en España a través de importaciones 
de lechones desde Italia.

El PRRS supone para la producción porcina española 
un coste anual de varios cientos de millones de euros, si 

FIGURA 20. Evolución del precio de las materias primas 2021/2022.
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FIGURA 19. Evolución del consumo doméstico de carne 
de porcino fresca en España. Periodo 2015-2023.

2015 (1) Evolución 2016 (1) Evolución 2017 (1) Evolución 2018 (1) Evolución
Volumen (t) 487.733,11 1,86% 471.598,64 -3,31 % 466.428,54 -1,09 % 457.888,97 -1,60 %

Valor (m€) 2.937,93 5,13 % 2.679.454,40 -8,80 % 2.727.136,80 1,78 2.712.130 -0,14 %

2019 (1) Evolución 2020 (1) Evolución 2021 (1) Evolución 2022 (1) Evolución
Volumen (t) 446.250,86 -2,54 % 501.542,75 12,39 % 450.975,78 -10,08 % 402.522,05 -10,74 %

Valor (m€) 2.712,951,40 0,03 % 3.169.092,10 16,81 % 2.822.775,30 -10,93 2.681.316,90 -5,01 %

Fuente: MAPA, 2023.

(1) Periodo anual entre diciembre y noviembre.
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productores de porcino deben sumar aquellos que cada 
comunidad autónoma impone en su territorio, a nivel de 
gestión de purines y de residuos.

A continuación se explican algunas de estas obligaciones 
que se pusieron en marcha en 2022:
1) SIGE. Sistema Integral de Gestión de Explotaciones

El objetivo del SIGE no es otro que aunar, en un solo 
documento y de forma simplificada, toda la docu-
mentación necesaria para el correcto funcionamiento 
de las granjas de porcino. No es un documento adi-
cional ni implica unos requisitos adicionales, su prin-
cipal objetivo es simplificar y dar coherencia a los 
distintos planes que deben aplicarse en la granja y 
que permita articular el cumplimiento de los requi-
sitos del RD 306/2020 de ordenación porcina y de 
otras normas que son de aplicación a las granjas de 
ganado porcino.

El responsable del cumplimiento de las medidas y 
requisitos de bienestar animal es el titular de la granja 
o el titular de los animales. Estos deberán designar un 
Veterinario de explotación, el cual se encargará del 
asesoramiento global en materias de bioseguridad, 
higiene, sanidad y bienestar animal; a su vez, deberá 
realizar un plan de visitas zoosanitarias para evaluar 
los planes de bioseguridad, sanitarios y el uso racional 
de antimicrobianos. Debe renovarse cada 5 años.

2) SGA. Sistema de Gestión Ambiental
El Sistema de Gestión Ambiental, está englobado den-
tro del registro de Mejores Técnicas Disponibles, con el 
objetivo de mejorar el comportamiento ambiental glo-
bal de las granjas de porcino.El Sistema de Gestión 
Ambiental, insta a los responsables de las granjas a 
definir una política medioambiental que promueva una 
mejora continua de la eficacia ambiental de la instala-
ción, siguiendo una planificación, realizando las inver-
siones necesarias para su cumplimiento y adoptando 
medidas preventivas y correctoras.

3) ECOGAN
El Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el 
que se establecen normas para la nutrición sostenible 
de los suelos agrarios, insta a la implantación de las 
Mejores Técnicas Disponibles para reducir las emisio-
nes de amoniaco, donde la ganadería supone el 80 % 
de las emisiones en España, y garantizando que se 
alcance el objetivo de disminuir a corto plazo un 3 % 
con respecto al año 2005, año de referencia de los cál-
culos, y el 16 % a partir de 2030. 

Estas reducciones tendrán que ser mayores puesto 
que la ganadería porcina ha incrementado exponen-
cialmente en la última década.

Es por esto la necesidad de publicar el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el 
Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles 

peste porcina clásica (PPC), la fiebre aftosa y, más recien-
temente, controlar la enfermedad de Aujeszky.

Desde la perspectiva internacional, la situación incon-
trolada de la fiebre aftosa en el norte de África, y por 
supuesto la situación de la PPA en Asia, especialmente en 
China, en el este de Europa y la dispersión geográfica de 
la enfermedad en la Unión Europea con la aparición de 
los primeros focos en ganado doméstico en Italia, fuera 
de Cerdeña, y en la República Checa, son muy preocu-
pantes y deben mantener en guardia al sector porcino 
español para que se apliquen medidas excepcionales de 
bioseguridad y de control en los movimientos de ganado, 
productos cárnicos y transportes, sobre todo provenien-
tes de zonas conflictivas, ya que la entrada de estas 
enfermedades en España sería catastrófica para el sector 
y sus exportaciones.

Para el sector porcino español la sanidad es cada vez 
más un valor clave que hay que mimar, y para ello debe-
mos mantenernos en guardia permanentemente y elevar 
las medidas de bioseguridad en todo el país, y a nivel 
particular en cada granja. Campañas de concienciación, 
como las realizadas por el sector a través de Interporc y 
Anprogapor, son esenciales para mantener la sostenibi-
lidad económica del sector. Si España positivizara a la 
PPA, las consecuencias serían desastrosas: la ruina eco-
nómica de muchos productores y sus familias.

3. OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES 
DE LAS GRANJAS PORCINAS ESPAÑOLAS 
PUESTAS EN MARCHA EN 2022

En el contexto actual la política agraria europea tiene 
como objetivo general, entre otros, la intensificación del 
cuidado del medio ambiente y la acción por el clima, las 
granjas de porcino se enfrentan al cumplimiento de obli-
gaciones medioambientales enmarcadas dentro de dis-
tintas normativas, que aseguren que la actividad gana-
dera va a minimizar su impacto en el medioambiente del 
entorno y en la salud de las personas.

El sector porcino tiene por delante un reto ambiental 
muy importante, referido a las emisiones de NH3, cam-
bio climático, consumo de agua y contaminación de 
las aguas por nitratos. Para poder cumplir las normati-
vas medioambientales europeas y proteger el medio 
ambiente se han establecido normativas de ordenación 
en gestión de estiércoles, Reducción de emisiones, dis-
tancias mínimas entre granjas y con un Sistemas de ges-
tión ambiental.

OBLIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA AMBIENTAL
A nivel nacional existen una serie de obligaciones y pro-
cedimientos administrativos que instan al sector a trabajar 
a favor del medio ambiente, a estos requerimientos los 
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infracciones muy graves como la manipulación o alte-
ración de los documentos de registro de MTDs expedi-
dos por la autoridad competente.

4) Análisis de riesgos ambientales-Garantía medioam-
biental financiera
Según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular: “El pro-
ductor de residuos peligrosos estará obligado a suscri-
bir un seguro u otra garantía financiera que cubra las 
responsabilidades a que puedan dar lugar sus activi-
dades atendiendo a sus características, peligrosidad y 
potencial de riesgo.

Para calcular la Garantía Financiera Obligatoria 
deben realizar un Análisis de Riesgos Ambientales 
o utilizar las tablas de baremos, que se realizan de 
acuerdo con la metodología que reglamentariamente 
se establezca por el Gobierno.

Con esto, las granjas de porcino con Autorización 
Ambiental Integrada deberán realizar una declaración 
responsable al órgano competente en materia de res-
ponsabilidad medioambiental, acreditando el cumpli-
miento de la obligación de determinar la cuantía finan-
ciera.

En función de dicha cuantía, la granja estará obli-
gada o exenta de constituir una garantía financiera, 
mediante un seguro, aval o reserva técnica.

Quedan exentos de esta obligación los productores 
de residuos peligrosos que generen menos de 10 tone-
ladas al año.

en Explotaciones y el soporte para el cálculo, segui-
miento y notificación de las emisiones en ganadería. 

El objeto del Real Decreto 988/2022 es Regular el 
Registro General de las Mejores Técnicas Disponi-
bles en Explotaciones, creado por el artículo 11 del 
Real Decreto 306/2020; Estructurar el Registro, armo-
nizando la recopilación, cálculo y transmisión de los 
datos a través del sistema ECOGAN. Este decreto 
también establece un sistema de coordinación y segui-
miento a través de las Mesas de Ordenación de los 
Sectores Ganaderos.

Los ganaderos de porcino deberán comunicar 
anualmente los datos obligatorios del anexo I que 
hayan sufrido modificaciones con respecto a la comu-
nicación del año anterior.

ECOGAN calculará las emisiones de las granjas y 
sus porcentajes de reducción con respecto a la téc-
nica empleada. Dichas emisiones son: gas nitrógeno 
(N2), óxido nitroso (N2O), óxidos de nitrógeno (NOx), 
amoniaco (NH3), metano (CH4), además de calcular el 
nitrógeno y fósforo total excretado por la granja.

Este Real Decreto también establece un régi-
men sancionador, el cual viene amparado por la Ley 
30/2022 de Gestión de las ayudas PAC, en el Artículo 
28. Régimen sancionador con relación al Registro de 
MTDs. Esta ley establece quienes son los responsa-
bles de las infracciones y la gravedad de las mismas, 
desde Infracciones leves, como suministrar infor-
mación incompleta, inexacta o fuera de plazo, hasta 

FIGURA 21. Cálculo del Sistema Español de Inventariado a través del ECOGAN.
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Retos y transformación en la 
producción porcina española en 2022
La vuelta a la normalidad tras la pandemia del sector porcino español no ha sido 
todo lo normal que debería haber sido. Factores como el aumento récord de las 
importaciones de animales vivos de la UE tras la irrupción de la cepa virulenta de 
VPRRS Rosalía, el riesgo real de entrada de nuevas cepas de patógenos, la amenaza 
de la PPA, la producción tras la retirada del óxido de zinc y la transformación digital 
como una realidad constituyen importantes retos y oportunidades para el sector.
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INTRODUCCIÓN

Después de una época marcada por la pandemia de 
COVID19 y de una etapa de crecimiento del sector porcino, 
el 2022 ha sido una etapa de consolidación donde el censo 
de porcino ha crecido levemente respecto el 2021 (0,45 %) 
(MAPA, 2023a). Sin embargo, el 2022 ha sido el año en el 
que España ha importado el mayor número de animales 
vivos procedentes de la UE en su historia. Se han impor-
tado más de 3,5 millones de animales vivos (para engorde 
o sacrificio). El leve crecimiento en el censo y en animales 
importados no se ha visto trasladado en un crecimiento 
en el número de sacrificios, ya que estos se han reducido 
levemente respecto el 2021 (-1,97 % de animales sacrifi-
cados), o en un incremento de las exportaciones (-3,4 % 

respecto al 2021), estas se han reducido por debajo de 
los niveles del 2021 (MAPA, 2023a). Esta situación puede 
explicarse parcialmente por el descenso de las exportacio-
nes a China y por el impacto de la cepa virulenta del virus 
del síndrome reproductivo y respiratorio porcino (VPRRS), 
Rosalía. China, que ha ido recuperando su censo una vez 
superado el impacto inicial de la epidemia de peste por-
cina africana (PPA), ha reducido su demanda de carne de 
cerdo de origen español a la mitad que el año 2021 y se 
ha pasado de exportar por encima del millón de tonela-
das de carne en 2021 a alrededor de 500 mil toneladas 
en 2022. Esta situación se ha visto compensada con una 
mayor demanda de otros países, por ejemplo, Filipinas, Ita-
lia o Corea del Sur, pero que no han logrado compensar 
suficientemente la caída de demanda de China. 
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la que vamos a entender la producción y el diagnóstico 
de enfermedades. Aunque no es un tema directamente 
asociado a un patógeno o a una patología en sí, sí que 
será interesante en el futuro ver cómo las nuevas tecnolo-
gías y el monitoreo de ciertos parámetros (por ejemplo, el 
consumo de agua) van ganando su espacio en la detec-
ción precoz de enfermedades y así ayudar a veterinarios 
y ganaderos en la racionalización tanto de los recursos 
(por ejemplo, tiempo), como del uso de antimicrobianos.

EL SÍNDROME REPRODUCTIVO Y 
RESPIRATORIO PORCINO: PERSPECTIVAS 
DIFERENTES PARA PAÍSES CON 
PRODUCCIONES DE DISTINTO PESO

El VPRRS ha continuado siendo protagonista relevante 
para la sanidad porcina tanto a nivel nacional como mun-
dial. Las cepas virulentas o atípicas han sido relevantes 
en España y EE. UU. En España la difusión y el impacto 
económico de la cepa Rosalía ha centrado de nuevo el 
debate del VPRRS durante el 2022. Sin embargo, se han 
detectado otras nuevas cepas (S10) con ciertos nive-
les de virulencia que merecen una constante vigilancia 
y monitoreo. La importación de lechones, no solo por la 
entrada de nuevas cepas de PRRS, sino también por 
el riesgo de introducción de la PPA, ha sido otra de las 
discusiones que se han escuchado en los foros veteri-
narios y ganaderos. La rápida detección y la capacidad 
de poder seguir la evolución y la difusión de estas cepas 
pone una vez más en relevancia los esfuerzos que está 
haciendo el sector, tanto en España como en EE. UU., en 
secuenciar y monitorizar el virus y el valor añadido que los 
programas de vigilancia tienen. Finalmente, otro tema que 
ha estado de actualidad durante el 2022 es la eliminación 
exitosa del VPRRS en Hungría y Chile (menos comen-
tada) y del programa de reducción de la prevalencia del 
virus en Dinamarca. Recordemos que el programa danés 
tiene como objetivo final la erradicación del VPRRS en un 
periodo relativamente corto (2 – 5 años). En este artículo 
detallaremos estas y otras informaciones relacionadas.

SITUACIÓN DEL VPRRS

SITUACIÓN E IMPACTO ECONÓMICO EN ESPAÑA
El punto de inflexión más importante en las últimas décadas 
en el control del PRRS en España ha sido la tipificación y 
diseminación de las cepas de patogenicidad atípica, con 
una mayor virulencia que las cepas comunes habituales en 
el país. Gracias a los planes regionales de control de PRRS 
y a la existencia de bases de datos de secuencias compar-
tidas por productores y veterinarios, se pudieron tipificar las 
dos primeras cepas virulentas: Fast (a partir 2016 en Ara-
gón y Catalunya) y Bisbal (a partir de finales de 2018 en 
distintos puntos del país), pero realmente la cepa virulenta 

Por otro lado, tenemos la pérdida de producción que ha 
ocasionado Rosalía en su proceso de diseminación por el 
estado español y sus zonas de mayor producción porcina. 
Los efectos de los brotes de esta cepa tanto en granjas de 
reproductoras como en animales en crecimiento (transicio-
nes y engordes) han hecho que en 2022 haya una caída de 
la producción y que se haya tenido que recurrir a la impor-
tación de animales del resto de la UE (engorde y sacrifi-
cio) para subsanar el impacto productivo. En este sentido, 
PRRS ha sido la enfermedad que ha mantenido ocupado 
el sector en este 2022 por su impacto directo. Ya de forma 
habitual esta enfermedad tiene un impacto económico 
relevante. Sin embargo, lo ocurrido en el país durante el 
2022 ha superado cualquier predicción. Debido al impacto 
económico que causa el PRRS algunos países han optado 
por eliminar el virus de sus cabañas nacionales (Chile o 
Hungría). Recientemente, Dinamarca ha empezado un 
programa de reducción de la prevalencia de la enferme-
dad con la erradicación del virus como horizonte. En este 
anuario hemos creído conveniente repasar la situación del 
PRRS y sus cepas virulentas en dos países productores 
(España y Estados Unidos (EE. UU.)), así como los proto-
colos y lecciones aprendidas durante el proceso de erra-
dicación de la enfermedad en Chile, Hungría y Dinamarca.

Durante el 2022, la PPA ha continuado su avance lento 
e inexorable en todo el mundo. En Europa, este avance 
se produce especialmente en la población de jabalíes: 
así, cabe destacar la detección, en enero, del virus en 
cerdos salvajes en el Norte de Italia a menos de 150 km 
de la frontera francesa y a más de 500 km de los focos 
más cercanos en Alemania. Posteriormente, en mayo, se 
detectaron animales infectados en la zona centro de Italia 
(región de Lacio). Una de las acciones que ha tomado 
Italia ha sido la construcción de vallados para impedir 
el avance de la PPA en algunas de las regiones afecta-
das (Piamonte y Liguria). En este artículo repasaremos el 
estado actual de la PPA alrededor del mundo, así como 
las medidas que se están tomando en nuestro país para 
una rápida detección en la fauna salvaje, el mayor peligro 
de entrada del virus en nuestro país. 

Otro de los factores que ha sido relevante desde el 
punto de vista sanitario en la cabaña porcina española 
ha sido la retirada del óxido de zinc en dosis terapéuticas 
desde el verano del 2022. Las empresas españolas han 
tenido que adaptar la producción a este nuevo escena-
rio abordando el tema de las diarreas posdestete de una 
forma multifactorial. Seguramente deberemos esperar 
a completar un periodo más extenso desde la retirada 
del óxido de zinc para tener una mejor perspectiva del 
impacto real que ha podido tener en la industria.

Finalmente, el anuario de este año incluye un repaso a 
las nuevas tecnologías enfocadas a la sanidad que están 
apareciendo y se están instalando en las explotaciones. 
Estas tecnologías están llamadas a cambiar la forma en 
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dad de transición ha pasado de 5,6 % (2021) a 8,3 % (2022) 
y la del engorde del 4,5 % (2021) a 5,7 % (2022). La falta 
de lechones en el sector ha provocado que se hayan inten-
tado llenar los engordes mediante la compra de lechones 
procedentes de la Unión Europea (UE), lo que incrementa 
el riesgo de la entrada de patógenos, entre ellas nuevas 
cepas de VPRRS y el virus de la PPA (VPPA).

Durante los años 2021-2022, se han tipificado dos 
cepas de patogenicidad atípica más en el territorio espa-
ñol: S10 y M10. La primera cepa se detectó inicialmente 
en Aragón y Catalunya fruto de la monitorización volun-
taria de VPRRS de las partidas de lechones importados 
que realizan algunos productores. Mas específicamente, 
la cepa S10 se detectó y se continúa detectando actual-
mente en lechones procedentes de Holanda. Posterior-
mente, esta cepa se diseminó a granjas de reproductoras 
en algunas zonas de Aragón y Catalunya. Por otro lado, la 
cepa M10 se ha detectado en la Comunidad de Murcia y 
se está en alerta de cuál va a ser su evolución.

La secuenciación de las cepas nos permite hacer una 
aproximación del origen del virus. Dos de las tres cepas 
virulentas tipificadas los últimos años tienen un probable 
origen externo a nuestro país, ya que la cepa Rosalía filo-
genéticamente es próxima a cepas italianas y la cepa S10 
es claramente próxima a cepas holandesas. Teniendo en 
cuenta esta característica, uno de los puntos críticos en el 
control del PRRS de presente y futuro en nuestro país es 
y va a ser la reducción del riesgo de entrada de nuevas 
cepas con las importaciones de lechones, verracos y repro-
ductoras. Deberíamos tener unas mayores exigencias en el 
estatus sanitario frente a PRRS de los animales comprados.

Otro de los factores que posiblemente facilita la dise-
minación de estas cepas dentro de nuestro país son los 
movimientos nacionales de lechones entre Comunidades 
Autónomas. Existen algunas zonas de España con des-
equilibrios entre las plazas de cebo y los lechones pro-
ducidos en esas mismas zonas. Esto ocasiona que en 
las zonas donde hay más plazas de cebo que lechones 
producidos, se vean obligados a las continuas entradas 
de lechones nacidos y criados en otras zonas (del país 
o fuera del país). Antes ya comentamos el riesgo de las 
importaciones, pero analizando las variantes nuevas de 
virus PRRS que se detectan en las zonas que reciben 
partidas de lechones, se ha determinado que muchas 
de estas variantes proceden de las zonas donde se han 
criado previamente los lechones. Por ejemplo, la variante 
de cepa Rosalía que se detectó en Murcia fue detectada 
previamente de una zona de Catalunya dónde existían 
granjas que movían lechones para engordar a granjas 
de Murcia, o la cepa M10 que se empezó a detectar el 
2022 en granjas de engorde de Catalunya cuyos lecho-
nes procedían de granjas de la comunidad murciana. 
Actualmente, no existe ninguna normativa que impida el 
movimiento de lechones para engorde según el estatus 

que más impacto ha producido al sector porcino español 
es la cepa Rosalía que empezó a detectarse a principios de 
2020 en el nordeste del país. La gravedad de los brotes que 
ocasiona Rosalía ha generado pérdidas productivas hasta 
4-5 veces mayores comparadas con las que generaban las 
cepas anteriormente consideradas virulentas. Hasta finales 
de 2020, Rosalía se pudo contener en la zona inicialmente 
detectada gracias a los esfuerzos de los productores loca-
les en una buena gestión de los movimientos de lechones 
de las granjas afectadas. A finales de 2020 empezaron a 
detectarse los primeros casos en otras zonas de Aragón y 
Catalunya, diseminándose a partir de entonces por estas 
dos comunidades. Durante 2022, la cepa Rosalía se detectó 
en otras Comunidades Autónomas. Afortunadamente, las 
nuevas variantes de Rosalía son de menor virulencia en la 
mayoría de los casos clínicos comparados con las variantes 
inicialmente detectadas. Esta disminución de la virulencia 
está probablemente provocada por las mutaciones gene-
radas durante el proceso de replicación del virus y/o las 
recombinaciones con otras cepas presentes en las granjas. 

La afectación económica de Rosalía ha sido desigual. 
Las zonas más afectadas han sido Aragón y Catalunya. 
Según SIP Consultors (2023), la mortalidad posdestete 
(mortalidad conjunta en fases de transición y cebo) ha regis-
trado su peor cifra de los últimos cinco años pasando de un 
8,8 % de mortalidad en 2018 a un 14 % en 2022 (figura 1). 
Aunque es cierto que la reducción de antimicrobianos ha 
podido tener cierto efecto en el incremento de mortalidad, 
especialmente en 2019, parece que la cepa Rosalía ha sido 
mayoritariamente la causante del incremento de mortalidad 
de casi un 4 % entre el 2021 y el 2022. Si desglosamos el 
dato por fases y comparamos con el año 2021, la mortali-

FIGURA 1. Evolución de la mortalidad posdestete 
en los últimos 5 años (Fuente: SIP Consultors).
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por tanto que haya habido países que hayan optado o 
se estén planteando la erradicación de esta enfermedad 
de sus granjas. A continuación, repasaremos alguno de 
los programas de países que han erradicado la enferme-
dad recientemente (Hungría), están cerca de conseguirlo 
(Chile) o que recientemente han iniciado un camino para 
la reducción de la prevalencia del virus en su cabaña por-
cina y que podría tener como resultado final la erradica-
ción del PRRS, como es el caso de Dinamarca. Otros paí-
ses de Europa que ya poseen el título de libres de VPRRS 
son Noruega, Suecia, Finlandia, y Suiza.

Chile
Chile es un país de América del Sur con un poco menos 
de 20 millones de habitantes. Su cabaña porcina está en 
torno a los 2,8 millones de cabezas entre madres y cerdos 
de engorde. La primera erradicación de VPRRS en Chile 
se llevó a cabo entre el 2000 y el 2007. La motivación para 
erradicar fue que el VPRRS se había detectado hacia poco 
en el país (1999), había un bajo porcentaje de granjas y 
animales infectados (entre el 15 % y el 20 % de las cer-
das eran positivas) mayoritariamente concentrados en una 
pequeña área y solo había VPRRS tipo 2 presente. Para 
el programa de erradicación se logró un acuerdo entre 
productores y autoridad sanitaria, colaborando tanto en el 
financiamiento como en la gestión del programa. Además, 
desde la administración se aportaron medios para realizar 
un programa de vigilancia en los cerdos criados en tras-
patio. El plan de erradicación fue regulado por la autoridad 
sanitaria nacional e incluía la prohibición del uso de vacu-
nas y un incremento de las medidas de bioseguridad tanto 
a nivel de granja como de región (Cuevas et al., 2014). 

La estrategia para aquellas explotaciones que tenían un 
solo tipo de producción (por ejemplo (granja de produc-
toras o un engorde) fue la de despoblar y repoblar con 
animales negativos. Para aquellas explotaciones con más 
de una fase de producción se optó por buscar la estabi-
lización de la fase 1 (madres) mediante el cerrado de la 
explotación y despoblaciones parciales o totales de las 
fases 2 y 3. En el año 2009 se completó la erradicación 
del virus con el envío a matadero de las últimas cerdas 
positivas a VPRRS. Sin embargo, durante el proceso de 
erradicación se produjeron algunas reinfecciones que 
proporcionaron información interesante sobre la epide-
miologia de VPRRS. El estudio de los brotes reflejó que 
los principales factores de riesgo a la hora de que una 
granja negativa se infectase fueron:

 ■ La localización y cercanía a granjas infectadas.
 ■ El transporte de animales infectados con PRRS a cen-

tros de venta o mataderos.
 ■ Contacto con vehículos o personas de granjas negati-

vas y el personal de granjas positivas.
 ■ La mala aplicación de normas de bioseguridad. 

sanitario frente al virus PRRS. Por esta razón es primor-
dial la concienciación colectiva y extremar la precau-
ción cuando se realizan movimientos de lechones hacia 
granjas de zonas distintas. Durante los últimos años, se 
ha generalizado en nuestro país la secuenciación y tipi-
ficación de las cepas implicadas en los casos clínicos. 
Esta información debería ser aprovechada para gestionar 
mejor los movimientos internos en el país y así reducir el 
riesgo de diseminación del virus PRRS a otras regiones.

Uno de los puntos críticos en el control 
del PRRS en nuestro país es y va a ser 
la reducción del riesgo de entrada de 

nuevas cepas con las importaciones de 
lechones, verracos y reproductoras.

SITUACIÓN DEL VPRRS EN ESTADOS UNIDOS
El VPRRS también ha continuado presente en uno de los 
mayores países productores de porcino. Los indicadores 
de la incidencia del VPRRS en EE. UU. reportados por la 
Universidad de Minnesota muestran una reducción en 
su incidencia. De hecho, si nada cambia, este 2023 EE. 
UU. reportará la menor incidencia acumulada de VPRRS 
en todos los años que el programa lleva recogiendo datos 
(desde 2011). Esto no quiere decir que exista riesgo de 
cepas emergentes o virulentas. Durante el año 2020, se 
detectó una cepa de VPRRS (VPRRS tipo 2 Linage 1LC 
variante 1-4-4) que tuvo una rápida expansión y parecía 
estar asociada a un impacto clínico mayor. Durante el 2022, 
esta cepa ha continuado detectándose, pero con una fre-
cuencia e impacto productivo menor y circunscrita mayo-
ritariamente a los estados de Minnesota y Iowa (Mariana 
Kikuti, comunicación personal). Recientemente, se ha 
detectado una cepa que también parece estar aumen-
tando su frecuencia de detección (VPRRS tipo 2 Linage 
1LC 1-2-4), aunque su expansión no está siendo explosiva 
y su detección parecería estar asociado a ciertas empre-
sas con pirámides de producción en seis estados diferen-
tes. La virulencia de esta cepa está bajo observación ya 
que el impacto en las explotaciones que se están infec-
tando es dispar y no se observa siempre el mismo grado 
de virulencia (Mariana Kikuti, comunicación personal).

¿ES LA ERRADICACIÓN EL CAMINO A SEGUIR?
Ya hemos visto como PRRS continúa siendo un reto sani-
tario para las explotaciones infectadas. No es ninguna 
novedad que esta enfermedad genera un gran impacto 
económico en la producción porcina de los países en 
la que se encuentra endémica. Por ejemplo, se ha esti-
mado que el impacto económico que PRRS y Rosalía 
han ocasionado al sector podría superar los 300 millones 
de euros únicamente durante el año 2022. No es raro 
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Chile obtuvo la clasificación de libre de PRRS por la 
Organización Mundial en Sanidad Animal (OMSA, anti-
gua OIE) en 2013 y justamente ese año algunas granjas 
del país se reinfectaron de nuevo de VPRRS. El análisis 
filogenético de las secuencias reveló que la cepa de la 
reinfección era diferente a las cepas anteriormente erra-
dicadas (Neira et al., 2017). En mayo del 2014 se puso 
en marcha un nuevo programa de erradicación basada 
mayoritariamente en la estabilización de las granjas de 
reproductoras y el vaciado de los sitios 2 y 3. Actualmente 
el país no ha detectado animales positivos a VPRRS en 
los últimos muestreos del 2022 y es posible que, durante 
el 2023, Chile declare por segunda vez la erradicación de 
la enfermedad de su país.

Es posible que durante el 2023 
Chile declare por segunda vez la 
erradicación de la enfermedad.

Hungría
Otro país que ha conseguido erradicar el VPRRS con 
éxito es Hungría. Tiene una población de casi 10 millones 
de habitantes y la producción porcina es algo mayor que 
la que tiene Chile. En el momento de empezar la erradi-
cación Hungría contaba con 180.000 cerdas y entre 3 y 
4 millones de cerdos de engorde. A diferencia de Chile, 
donde la localización del país es idónea para llevar a cabo 
una erradicación, Hungría se encuentra en el corazón de 
Europa y donde hay entrada de lechones procedentes de 
otros estados. El VPRRS se empezó a detectar en Hun-
gría en 1996 aunque se reportaran muestras positivas ya 
desde el 1994. Se estima que la introducción del VPRRS 
fue a través de la importación de primerizas desde Bél-
gica. La prevalencia de la enfermedad fue incremen-
tando en el país hasta el 2014, en ese momento el 27 % 
(125/470) de las explotaciones de madres reproductoras, 
equivalente al 37  % (68.226/186.404) del censo, eran 
positivas a VPRRS. Es en 2014 que empieza el programa 
de la eliminación del virus del país (obligatoria) mediante 
un acuerdo entre administración e industria (productores, 
asociaciones, compañías farmacéuticas y asociaciones 
de veterinarios). Previo al inicio de la erradicación, Hun-
gría había llevado a cabo un proceso de muestreo para 
conocer el abasto de la enfermedad en las granjas y en 
los cerdos de traspatio. Una vez adquirido el conoci-
miento la erradicación se llevó a cabo en tres frentes: 
1) Cerdos de traspatio
2) Cerdas reproductoras
3) Cerdos de engorde

El diagnóstico del VPRRS en los cerdos de traspatio 
fue llevado a cabo y costeado por la autoridad sanitaria 

del país. Se decretó el vaciado de todas aquellas explota-
ciones de traspatio positivas (un 4 %) y los dueños fueron 
compensados (Nemes et al., 2019). A partir del 2018 no 
se detectan animales positivos en las pequeñas explo-
taciones. Las causas de reinfección reportadas para 
este tipo de explotación fueron el movimiento irregular 
de animales (sin certificación veterinaria) y la entrada de 
lechones para engorde provenientes de granjas positivas 
(Nemes et al., 2019).

En las granjas de reproductoras se les ofreció la posi-
bilidad de elegir el método de eliminación. Estos méto-
dos podían ser despoblación y repoblación con anima-
les negativos, “cierre” de la granja a nuevos animales 
susceptibles, testear y eliminar los animales positivos o 
aplicar criterios de manejo más restrictivos para evitar la 
transmisión del virus. Todos los métodos se debían acom-
pañar de un muestreo sistemático del estatus de la explo-
tación. Las vacunas se podían usar de modo complemen-
tario como un método extra de ayuda (Szabó et al., 2020). 
La eliminación en estas granjas se empezó en regiones 
donde la densidad porcina era muy baja y los resultados 
diagnósticos eran favorables. Cada región se categorizó 
como negativa a PRRS o en proceso de erradicación. 

La producción porcina en Hungría se concentra en cinco 
regiones. De las 222 granjas de reproductoras ubicadas en 
las 5 regiones, 160 se clasificaron como libres de VPRRS 
(72,1 %), mientras que el resto, 62 (27,9 %), fueron clasifi-
cadas como VPRRS positivas. Estas 62 granjas suponían 
el 31,9 % (25.461/79.882) de cerdas de la región. De las 
62 granjas positivas, 58 eran ciclos cerrados. La distribu-
ción de las granjas por número de madres fue de 34 gran-
jas con menos de 100 cerdas, 8 granjas entre 101 y 399 
cerdas, 16 granjas entre 400 y 999 cerdas y 4 granjas con 
más de 1000 cerdas. Los métodos elegidos para la erra-
dicación fueron despoblación y repoblación en 33 gran-
jas (de las que 23 recibieron compensación económica), 
cambio de producción a engorde o cese de la actividad en 
18 explotaciones, test y eliminación de cerdas positivas se 
llevó a cabo en 2 explotaciones y uno se declaró libre de 
VPRRS utilizando métodos de manejo apropiados, monito-
reo y control vacunal. Un grupo de 8 granjas fueron decla-
radas negativas ante la imposibilidad de encontrar el virus. 
Una mayor información sobre los métodos utilizados para 
cada tamaño de granja se puede encontrar en el artículo 
escrito por Szabó et al. (2020).

Algunas de las lecciones aprendidas en este proceso de 
erradicación fueron:

 ■ El método de cerrado de la granja no consiguió la 
erradicación en ninguna granja que lo aplicó segura-
mente por el tipo de estructura de ciclo cerrado de las 
explotaciones. Este método es ampliamente efectivo y 
su éxito está demostrado en granjas de producción de 
lechones (fase 1). 
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 ■ La despoblación y repoblación con animales negati-
vos fue el método más exitoso. Aun siendo el más cos-
toso es el que tuvo una mayor probabilidad de éxito. El 
estado dio apoyo económico a aquellas explotaciones 
que utilizaron este método.

 ■ Dos granjas consiguieron la eliminación del virus utili-
zando los métodos de identificación y eliminación de 
las cerdas positivas.

 ■ El número de granjas donde se aplicaron vacunas vivas 
atenuadas (61 %) fue mayor que las granjas donde se 
aplicaron vacunas inactivadas (39  %). Sin embargo, 
la vacuna debe ser complementaria a unas buenas 
estrategias de manejo y monitorización del VPRRS.

La situación del VPRRS en los engordes en 2015 era 
que el 61,2 % (188/307) de las granjas de engorde tenían 
animales positivos. Se estimó que la fuente del virus en la 
mayoría de los casos era la importación de cerdos para 
engorde, con introducciones de VPRRS-1 y VPRRS-2. 

Las normas aplicadas para conseguir la erradicación del 
virus del PRRS en los engordes fueron:

 ■ Solo podían entrar animales procedentes de granjas 
libres de VPRRS.

 ■ Los animales mantenían una cuarentena de 60  días 
donde se miraba el estado de los animales mediante 
PCR en suero a las 48 horas de la entrada y ELISA al 
final del periodo de cuarentena, si una de las dos prue-
bas daba positivo, los animales debían ser enviados a 
matadero en los siguientes 15 días o debían abando-
nar Hungría. 

 ■ Todas las granjas de engorde, incluso las que tenían un 
flujo continuo de animales, se vaciaron limpiaron, des-
infectaron y se llenaron con animales libres de VPRRS. 

 ■ Posteriormente se prohibió la importación de animales 
VPRRS positivos de Holanda, Alemania, Eslovaquia, 
Dinamarca, Austria, República Checa y Eslovenia. 

Como consecuencia de todas las medidas aplica-
das las granjas de engorde fueron declaradas libres de 
VPRRS a finales del 2018 (Szabó et al., 2019).

Dinamarca
Dinamarca es, de los tres resumidos en este artículo, el 
país con menos población (aproximadamente 6  millo-
nes). Sin embargo, es el que posee el mayor censo de 
porcino de los tres. La cabaña porcina danesa tiene un 
millón de cerdas repartidas en 1.300  granjas (prome-
dio de 800 cerdas por granja) y produce 33 millones de 
cerdos anuales. La mitad de los cerdos de engorde se 
quedan en Dinamarca y la otra mitad van a engordarse 
a países como Alemania, Polonia y Italia. Una particu-
laridad del sistema danés es el sistema SPF (acrónimo 
del inglés Specific Pathogen Free) que consiste en que 

algunas granjas se declaran libres de uno o más patóge-
nos (por ejemplo, VPRRS, Micoplasma hyopneumoniae o 
Actinobacillus pleuropneumoniae) y reportan y renuevan 
su estatus sanitario a una base de datos. Se estima que 
el 80 % de las granjas de cerdas son SPF para algún 
patógeno. Podemos discutir que este sistema no puede 
ser todo lo perfecto que debería, pero ya da una idea de 
la situación sanitaria de las granjas de porcino de Dina-
marca.

Se estima que el VPRRS se introdujo en el país vía 
aérea desde su frontera con Alemania en el año 1992. 
Uno de los virus que se pueden encontrar en Dinamarca 
es el VPRRS-2 (cepa americana) y la vacuna con esta 
cepa continúa aplicándose en dicho país. Gracias a la 
base de datos SPF se estima que un tercio de las gran-
jas de cerdas son positivas al VPRRS. No existe conoci-
miento del estatus sanitario del engorde. 

Durante el 2022, Dinamarca comenzó a trabajar en la 
reducción de la prevalencia de VPRRS en la cabaña nacio-
nal (Weber, 2022). El programa de reducción de VPRRS es 
acordado entre los productores, mataderos, veterinarios y 
autoridades sanitarias con el objetivo de reducir la presen-
cia de VPRRS y así poder reducir también el uso de anti-
microbianos. Uno de los objetivos es tener el 75 % de los 
engordes negativos en 2025. El programa es obligatorio 
para todos los ganaderos y se requiere una declaración 
anual del estatus de VPRRS de la granja. A diferencia del 
programa húngaro donde el diagnóstico estaba sufragado 
por el estado, en el método danés el diagnóstico de los ani-
males para la valoración de su estatus corre a cargo del 
ganadero. También se pretende generar una base de datos 
de secuencias de VPRRS para poder tener información del 
virus y poder dar respuesta ciertas preguntas (por ejemplo, 
el origen de una nueva infección). Este 2023, los mataderos 
ya están aplicando una deducción de 0,027 euros/kg canal 
de cerdos positivos a VPRRS, deducción que irá incre-
mentándose gradualmente conforme el programa vaya 
avanzando, es decir, la penalización será mayor en futuros 
meses de lo que es al inicio del 2023. Como la eliminación 
en sí es, por el momento, voluntaria, un ganadero puede 
no eliminar y mantenerse positivo. Sin embargo, si decide 
sacrificar los animales en Dinamarca recibirá la deducción 
de los cerdos VPRRS positivos por parte del matadero. Una 
de las tareas pendientes es la organización de los progra-
mas de eliminación regional.

Será interesante ver los resultados obtenidos mediante 
este sistema de reducción de la enfermedad, donde 
tener animales positivos supone una penalización eco-
nómica independientemente del impacto que ya genera 
la enfermedad por sí misma en la granja. El éxito o no de 
Dinamarca en el control y la eliminación del virus segu-
ramente marcará el camino de otros países de la UE o 
fuera de ella donde la producción porcina sea una indus-
tria relevante.
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LA PESTE PORCINA AFRICANA EN FAUNA 
SALVAJE: LA RAPIDEZ ES LA CLAVE

Como hemos comentado en anteriores versiones de este 
anuario, PPA es la espada de Damocles que pende, ame-
nazadora, sobre la industria porcina nacional. Nadie ha 
logrado frenar el inexorable avance del VPPA desde su 
última escapada fuera de África en 2007. La expansión del 
VPPA a nivel mundial, afectando a los 5 continentes, ha sido 
descrita con detalle en anteriores ediciones del presente 
anuario. Así, dedicaremos estas líneas a comentar breve-
mente, a modo de actualización, los hechos sobre la PPA 
acaecidos en 2022 a nivel mundial a modo de actualización 
para, a continuación, centrarnos en comentar los esfuerzos 

que se están llevando a cabo en nuestro país a nivel de vigi-
lancia pasiva en fauna salvaje. Como bien nos han demos-
trado experiencias previas en otros países, este tipo de vigi-
lancia constituye una estrategia fundamental. Para resolver 
un hipotético brote de PPA de la mejor forma posible, sea en 
cerdo doméstico, pero en especial en el caso de la fauna 
salvaje, la rapidez de nuestra respuesta es esencial. 

UNA BREVE ACTUALIZACIÓN 
En este año 2022  no se ha producido ningún cambio 
drástico en el panorama de la PPA, sino solamente la con-
tinuación de la extensión, insidiosa, de la pandemia. Glo-
balmente, la situación general es la misma y, como hemos 
dicho, la tendencia de expansión de la enfermedad con-
tinúa. En enero de 2022 se reportaba por primera vez la 
presencia del VPPA en Macedonia del Norte. Cabe decir 
que las noticias más alarmantes recibidas desde Europa 
fueron las debidas a los “saltos” geográficos del VPPA. 
Así, de manera análoga a lo que ocurrió en septiembre de 
2018 en Bélgica, en enero de 2022, se detectó un brote de 
PPA en jabalíes en la región del Piamonte, al norte de Italia 
(MAPA, 2022a), a una distancia de cientos de kilómetros 
de la frontera germano-polaca, donde se presentaban los 
casos más cercanos. Aunque el foco se declaró en una 
zona con pocas explotaciones de porcino doméstico, la 
densidad de jabalíes en la zona era elevada lo que propi-
ció la declaración de numerosos casos en esta especie. 

En mayo de 2022, el VPPA dio otro gran salto dentro de 
Italia y se reportó otro foco en jabalíes en Roma (MAPA, 
2022b). Este segundo foco de casos en la península 
itálica sí que llegó a tener afectación en cerdo domés-
tico (MAPA, 2022d). Cabe mencionar que estos casos 
italianos han sido todos ellos producidos por cepas del 
genotipo II, como las del resto de la actual pandemia y en 
ningún caso por aislados del genotipo I. Recordemos que 
en Italia el genotipo I es el que está presente en Cerdeña, 
donde la PPA es endémica desde 1978. 

Otros saltos geográficos preocupantes, precisamente 
por darse en porcino doméstico, han sido los reportados 
en la llamada zona libre alemana, en mayo y julio de 2022. 
En el primer caso, cerca de la frontera francesa, al sur del 
país (MAPA, 2022c), y en el segundo, en el norte, cerca 
de la frontera con los Países Bajos (MAPA, 2022e). Estos 
saltos geográficos (tengámoslo presente, rondando los 
400-500 km de distancia) no han sido aun debidamente 
esclarecidos, pero deben de atribuirse, sin duda alguna, a 
la mano del hombre, ya sea en forma de fallos en la biose-
guridad de las explotaciones (en el caso del cerdo domés-
tico), ya sea en forma de restos alimentarios contaminados 
por VPPA dejados al alcance de un animal susceptible. 

A finales de año, el 2 de diciembre, se notificó un brote 
de PPA en jabalíes en la República Checa (MAPA, 2022f). 
El único país que, junto con Bélgica, había logrado con-
trolar y erradicar los focos de PPA declarados en su terri-

El monitoreo y vigilancia de las secuencias obtenidas por 
parte del sector no solo es importante en la propia explo-
tación o empresa, sino que tiene un valor añadido a nivel 
regional o nacional. Hemos visto varios ejemplos de la 
importancia y del uso que se le está dando a los diferentes 
bancos de secuencias. El VPRRS es un virus muy cam-
biante, ya sea por mutación o recombinación y su segui-
miento permite detectar si un virus determinado se está 
diseminando a más granjas o si su detección queda con-
finada a una granja/empresa/región. El análisis constante 
de las secuencias que están realizando grupos de investi-
gación de las universidades de EE. UU. (Iowa y Minnesota) 
y el Grup de Sanejament Porcí (GSP) en Lleida ha permi-
tido detectar nuevas secuencias en los estadios principa-
les de su expansión y documentar su difusión en los res-
pectivos países. De igual importancia es secuenciar en los 
programas de erradicación ya que nos va a dar una idea 
del origen del virus en el país/región/granja y por donde se 
nos puede estar introduciendo. Tener información de lo que 
sucede en el campo es importante y por eso es importante 
la participación y colaboración de los veterinarios y gana-
deros en el avance del conocimiento de la enfermedad. En 
el futuro cercano quizá debemos plantearnos cómo utilizar 
esta información de una forma más práctica para contener 
y frenar el avance de estas cepas una vez se detecten y se 
constate su posible virulencia.
Los tres ejemplos presentados aquí han abordado de forma 
diferente el proceso de eliminación teniendo en cuenta las 
características del país y de sus distintas producciones 
porcinas. Los tres programas han implementado cambios 
en el manejo, mejora de la bioseguridad y monitorización. 
Sin embargo, un factor que es necesario para tener éxito 
(a falta de que Dinamarca lleve a buen puerto su programa 
de reducción de VPRRS) es la participación, colaboración 
y entendimiento de los diferentes actores que participan de 
la producción porcina como son los productores, los mata-
deros, los veterinarios y la administración. 

Conclusiones sobre el VPRRS
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torio ha sucumbido a la presión de jabalíes infectados por 
el VPPA que llegan a él desde diversas de sus fronteras.

Respecto al continente asiático, en enero de 2022 se 
notificaron por primera vez casos de PPA en Tailandia 
y, durante el verano, nos llegó una malísima noticia: la 
vacuna viva recombinante desarrollada por la USDA (Tran 
et al., 2022), la primera en ser licenciada y en prepararse 
para su comercialización y aplicación en Vietnam, tuvo 
que ser retirada tras el primer mes de su implementación 
en campo debido a la muerte de alrededor de 600 ani-
males (Khanh, 2022). Este tristísimo hecho pone de mani-
fiesto, una vez más, la tremenda dificultad de implementar 
el uso de una vacuna viva en campo y la colosal tarea 
que supone obtener una vacuna segura y eficaz contra 
un agente patógeno tan complejo como el VPPA.

¿CUÁL ES EL RIESGO? 
Estudios recientes (Muñoz-Pérez et al., 2022) apuntan a que 
el riesgo de entrada de la PPA en nuestro país por la impor-
tación de un cerdo doméstico infectado es relativamente 
bajo. Pese a ello, no está de más insistir en que únicamente 
deberían importarse animales de productores de absoluta y 
contrastada confianza, evitando, siempre que sea posible, 
las paradas en centros de concentración de ganado. Ideal-
mente, toda importación de porcino debería hacerse con los 
pertinentes controles (PCR) en origen, siendo estos repeti-
dos, si cabe, a la llegada de los animales. Esta es la reali-
dad y, aunque pueda sonar a perogrullada: el único control 
efectivo que podemos realizar para evitar la entrada de la 
PPA en España es sobre el cerdo doméstico. Sin embargo, 
sabemos que, en la mayor parte de Europa, siendo Ruma-
nía la excepción más notoria, el número de casos es mayor 
en jabalíes que en cerdo doméstico. Desde la reintroduc-
ción de la PPA en Europa en 2007, no habíamos tenido al 
VPPA tan cerca de nuestro territorio. Según estimaciones de 
expertos de la EFSA, la PPA se desplaza en Europa, debido 
a los movimientos de los jabalíes, a un ritmo de entre 2,9 
y 11,7 km/año (EFSA, 2020). Sin embargo, ¡alerta! No olvi-
demos ni subestimemos al factor humano, seguro respon-
sable de los saltos de 400-500 km del VPPA. Contra este 
incierto problema nos enfrentamos.

¿CUÁL ES EL PLAN?
Sabemos que en zonas libres de PPA la localización de 
cadáveres por parte de cazadores o excursionistas es la 
forma más habitual de detectar un brote de la enferme-
dad. En un brote en una zona naif, la inmensa mayoría 
de los jabalíes infectados se hallarán muertos. Así, exis-
ten actualmente diversos programas tanto a nivel estatal 
como autonómico con el fin de coordinar y efectuar la 
vigilancia sanitaria en fauna salvaje frente a la PPA (DARP, 
2019; MAPA, 2023). Para que dicha vigilancia pueda rea-
lizarse de manera efectiva se han realizado (y se realizan) 
campañas de información, sensibilización y conciencia-

ción para la población sobre la PPA, incidiendo especial-
mente en colectivos de cazadores. Informando desde 
que no se debe alimentar a los jabalíes (especialmente 
con productos de origen porcino), a cómo debe uno com-
portarse si se encuentra un cadáver de jabalí (figura 2) 
por el monte: ni tocarlos, ni acercarse. En estos casos 
se debe simplemente avisar urgentemente a los agentes 
forestales, que se harán cargo de la actuación (en los car-
teles informativos se facilitan los teléfonos a usar).

Un ejemplo del modo de actuación
A modo de ejemplo, en Catalunya, los agentes rurales, 
una vez avisados, se presentan en el lugar de actuación 
dónde delimitan tres zonas de trabajo: una zona limpia 
(aproximadamente >10 m del cadáver), una zona interme-
dia (entre 5 y 10 m del cadáver) y una zona sucia (a <5 m 
del cadáver). El vehículo de los agentes se estaciona en 
la zona limpia y allí proceden a preparar todo el material 
necesario para la actuación (EPIs, bolsas para residuos, 
material para la desinfección...). En la zona intermedia, 
los agentes se colocan los EPIs (mono desechable, doble 
guante y botas impermeables protegidas por doble calza) 
y dejan abiertas las bolsas para recoger y posteriormente 
eliminar los residuos y para recoger y transportar la car-
casa del animal. Al finalizar la actuación, en esta zona los 
operarios se sacan los EPIs y los colocan dentro de las 
bolsas de residuos, evitando pisar la zona con las calzas 
con las que se ha actuado en la zona sucia. En la zona 
sucia, los operarios manipulan el cadáver con sumo cui-
dado, siempre protegidos por los EPIs mencionados ante-

FIGURA 2. Imagen de un jabalí encontrado muerto. Es muy 
importante analizar estos animales y descartar lo antes posible 
un brote de Peste Porcina Africana. Fuente: Agentes rurales.
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riormente. El equipo de actuación consta de tres agentes, 
uno de los cuales actúa como observador, supervisando 
las manipulaciones de sus compañeros, delimitando las 
tres áreas y posteriormente procede a desinfectar el mate-
rial y la zona con los productos adecuados (tabla 1). 

La geolocalización del animal muerto es importante ya 
que, en caso de resultado positivo, habría que volver al 
lugar y aplicar cal viva en la zona potencialmente conta-
minada por el VPPA. El cadáver, bien contenido en doble 
bolsa que se descontamina exteriormente y se refuerza 
si es necesario con cinta americana, es trasladado con 
urgencia a la sala de necropsias de la Facultad de Veteri-
naria de la UAB. El vehículo (haciendo especial atención 
a bajos, alfombrillas y maletero deberá ser adecuada-
mente limpiado y desinfectado.

Una vez en la sala de necropsias, personal veterinario 
del Servicio de Ecopatología de Fauna Salvaje (SEFaS), de 
la forma menos invasiva posible y sin extraer el animal de 
la bolsa toma una muestra de sangre, con jeringa y aguja 
de 2,10 × 80 mm, del seno cavernoso dentro de la cavidad 
craneana (Arenas-Montes et al., 2013). Posteriormente, la 
sangre se introduce en un tubo con EDTA. Dependiendo 
del estado de degradación del cadáver puede hacerse 
la extracción de sangre del corazón, de un fragmento 
de bazo o, en el peor de los casos, de médula ósea de 
un hueso largo. Esta sangre se analiza con carácter de 
urgencia mediante PCR en el IRTA-CReSA y, caso de dar 

positivo (escenario que, naturalmente, no ha pasado aún) 
se remitiría para su confirmación al Laboratorio Central de 
Veterinaria de Algete (Madrid). 
Este protocolo de vigilancia pasiva en fauna salvaje está 
en marcha los 365 días del año, 7 días a la semana. El 
brote belga de 2018 dejó claro que ningún país estaba 
a salvo de una introducción del VPPA por mucho que no 
compartiera fronteras con un país positivo. En la tabla 2 
podemos contemplar el número de animales hallados 
muertos (o enfermos) y muestreados en el programa de 
vigilancia pasiva de PPA en Catalunya en el periodo 2018-
2022. Todos los animales muestreados han sido negativos 
para PPA (y también para peste porcina clásica y enferme-
dad de Aujeszky). Nótese la tendencia al alza del número 
de animales muestreados anualmente, fruto tanto de una 
mayor concienciación del peligro que supone la PPA, de 
la implicación de los agentes involucrados, etc. Dicha ten-
dencia alcista se trunca durante los años de pandemia 
(2020 y 2021) y se recupera notablemente durante el 2022.

Resumiendo, un foco de PPA en el país por un jabalí 
infectado es algo que, tarde o temprano, probablemente 
suceda. En nuestra mano está el minimizar al máximo las 
consecuencias de tal foco. La detección rápida y precoz 
de un brote de PPA en fauna salvaje es el primer paso 
hacia una resolución favorable de dicho brote. De ahí la 
importancia, crucial, de la vigilancia pasiva en jabalíes en 
la lucha contra esta terrible enfermedad.

TABLA 1. Resumen de los diferentes tipos de desinfectantes que pueden emplearse para el 
control del VPPA en función del equipo que sea necesario desinfectar. (Fuente: MAPA, 2020)

Dilución Dilución final Consideraciones

1. Jabones y detergentes Junto con la limpieza, forma la parte 
básica de la descontaminación

2. Agentes oxidantes

a. Hipoclorito sódico (NaOCl) 1:5 2-3 % (20.000-30.000 ppm) Especialmente indicado para alojamientos y 
ropas (10-30 min.). No efectivo en presencia 
de materia orgánica y bajas temperaturasb. Hipoclorito cálcico Ca(OCl)2 30 g/litro 2-3 % (20.000-30.000 ppm)

c. bis(peroximonosulfato) 
bis(sulfato)de pentapotasio 5 g/litro 0.5 %

Sustancia activa presente en un 49,7 % 
del desinfectante comercial

3. Álcalis

a. Hidróxido sódico (NaOH) 20 g/litro 2 % No emplear sobre superficies de aluminio 
y aleaciones (20 min.). Recomendado 

en presencia de materia orgánica
b. Carbonato sódico anhidro
(Na2CO3) y Na2CO3.10H2O

40 g/litro 4 %

4. Ácidos

a. Ácido clorhídrico 1:50 2 % Corrosivo para metales y cemento (10 min.)

b. Ácido cítrico 2 g/litro 0,2 % Seguro para ropa y cuerpo humano

5. Aldehídos

a. Glutaraldehídos 2 % No emplear en animales y personas. 
Irritante (10-30 min.)b. Formol 1:12 8 %

c. Gas formaldehído Gas tóxico. Precisa de personal con experiencia 
en su manejo.
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USO DE ANTIMICROBIANOS Y RESISTENCIAS 
EN PATÓGENOS DE ORIGEN PORCINO

La legislación europea continúa impulsando la reducción 
del uso de antimicrobianos en medicina veterinaria. De 
hecho, la estrategia “de la granja a la mesa” de la UE ha 
establecido una reducción del 50 % de las ventas totales 
de antimicrobianos en animales de granja y acuicultura 
para el año 2030, en comparación con las cifras de 2018 
(figura 3). Los últimos datos reportados en el año 2021 cal-
culan unas ventas globales de antimicrobianos en Europa 
de 96,6 mg/PCU que se han de reducir a 59,2 mg/PCU 
(EMA, 2022) para el año 2030. 

A nivel nacional, la venta de antimicrobianos descen-
dió de manera significativa entre el año 2014 y el 2019 
(figura 4). Sin embargo, a pesar de todas las medidas 
implementadas en producción animal, como los “Planes 
Reduce” coordinados por la Agencia Española de Medi-
camentos y Productos Sanitarios (AEMPS), esta tendencia 
ha sufrido un ligero aumento progresivo entre el año 2019 
y el 2021 difícil de explicar. Afortunadamente, la mayor 
parte de los antimicrobianos que se utilizan actualmente 
en ganadería pertenecen a la categoría D (figura 5), es 
decir, de uso prudente y con menor riesgo de causar 
resistencias de importancia crítica en salud pública: son 
únicamente del 2,8  % la venta de los antimicrobianos 
categorizados como B, o uso restringido (polimixinas, 
fluoroquinolonas y cefalosporinas de 3a y 4ª generación) y 
por tanto de mayor riesgo en cuanto a resistencias cruza-
das con medicina humana.

TABLA 2. Animales ( jabalíes, cerdos vietnamitas 
y cerdos domésticos asilvestrados o abandonados 

en el campo) hallados enfermos o muertos 
y muestreados en el programa de vigilancia 

pasiva de PPA en Catalunya en el periodo 
2018-2022. Todos los animales muestreados 
han sido negativos para PPA. Fuente: SEFaS.

Año Jabalíes Cerdos 
vietnamitas

Cerdos 
domésticos 

asilvestrados
Total

2018 18 0 0 18

2019 42 2 1 45

2020 18 0 0 18

2021 24 0 2 26

2022 51 0 1 52

Penicilina
Aminoglucósidos
Amfenicoles
Trimetoprim
Otras quinolonas
TOTAL PCU (ton)

FIGURA 3. Ventas de antimicrobianos para uso en animales de 
granja y acuicultura en el año 2018, últimos datos reportados por 
la Agencia Europea del Medicamento en el año 2021 y previsión 
establecida para el año 2030 (EMA, 2022).

118,3 mg/PCU 2018 59,2 mg/PCU 2030

96,6 mg/PCU 2021

FIGURA 4. Venta de antimicrobianos por familias a nivel nacional expresados en mg/PCU (EMA, 2022).
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Sin embargo, a pesar de tener datos anuales de vigi-
lancia de ventas de antimicrobianos en ganadería y de 
la implementación de la prescripción electrónica (Real 
Decreto 191/2018) donde se registra además de la medica-
ción, la especie tratada incluyendo la edad de tratamiento, 
seguimos sin tener datos publicados de consumo de anti-
microbianos estratificados por especie de producción. Esto 
dificulta determinar las especies ganaderas y las etapas de 
producción con más riesgo de ser tratadas, y solo podemos 
extraer conclusiones de publicaciones científicas basadas 
en estimaciones obtenidas de revisiones bibliográficas.

Como estrategia para seguir reduciendo el uso de 
antimicrobianos en ganadería, durante el año 2022  se 
publicó el Real Decreto 992/2022 por el que se establece 
el marco de actuación para un uso sostenible de antibióti-
cos en especies de interés ganadero. En este decreto se 
describe como se realizará el cálculo del consumo habi-
tual y trimestral por explotación y también el cálculo del 
indicador de referencia nacional para cada especie y cla-
sificación zootécnica. Este decreto también describe los 
controles y actuaciones que se llevarán a cabo en caso 
de que las explotaciones hagan un consumo superior al 
5,1 % del calculado como índice de referencia.

A esta limitación en el uso de antimicrobianos, durante 
el año 2022 se le sumó la entrada en vigor de la prohibi-
ción del uso del óxido de zinc en piensos de transición 
debido a la contaminación ambiental (European Com-
mission, 2003) y a evidencias científicas que demuestran 
la selección de bacterias resistencias debido a su uso. 
Este efecto se ha demostrado en diferentes bacterias 

(por ejemplo, Staphylococcus aureus y Escherichia coli) 
frente a diferentes antibióticos (tetraciclinas, sulfamidas y 
meticilina entre otros) (Ciesinski et al., 2018; Slifierz et al., 
2015; Vahjen et al., 2015). La prohibición del óxido de zinc 
y la falta de una vacunación eficaz sin otras medidas ha 
conllevado a un aumento significativo de la morbilidad y 
mortalidad posdestete. 

Se ha de tener en cuenta que la productividad numé-
rica media en España está alrededor de los 30 lechones 
destetados por cerda productiva y año (29,7  lechones 
destetados por cerda productiva y año en el año 2022) 
(BDporc, 2023) y puede ser que esta cifra siga creciendo, 
viendo la tendencia de los últimos 20  años. Otros paí-
ses como Dinamarca reportan productividades medias 
incluso más elevadas (34 lechones destetados por cerda 
productiva y año) (Svineproduction, 2023). Camadas tan 
numerosas ponen en riesgo su propia viabilidad, por el 
bajo peso del lechón al nacimiento y la disminución de 
ingesta de calostro. La adquisición de inmunoglobulinas 
maternales, particularmente de IgG mediante el encalos-
tramiento es fundamental para la supervivencia. Por otro 
lado, el lechón nace con escasas reservas energéticas 
y el consumo de leche es determinante para reforzarlas, 
luchar contra el estrés térmico y crecer a un ritmo que les 
permita enfrentarse a un destete precoz. Sin unas buenas 
condiciones durante la lactación, el riesgo de aparición de 
diarreas posdestete es mayor. 

La prohibición del óxido de zinc y la falta de 
una vacunación eficaz sin otras medidas 
ha conllevado a un aumento significativo 
de la morbilidad y mortalidad posdestete. 

El uso de pienso creep feed y/o de leches materniza-
das (leches artificiales) en complemento de la lactancia 
maternal es una práctica necesaria. Brevemente, el creep 
feeding consiste en ofrecer un pienso especializado para 
los lechones en la etapa de lactancia con la finalidad de 
establecer un contacto temprano con el alimento sólido 
lo más pronto posible lo que favorecerá en la siguiente 
etapa el consumo de piensos de transición. La clave está 
en asegurar que los lechones realmente consuman estos 
alimentos, los cuales además ayudarán al desarrollo del 
tracto digestivo y a la función de barrera inmunitaria de 
la mucosa intestinal. La inadaptación o consumo irregu-
lar de pienso en la fase de transición suele ser el deter-
minante no solo de las diarreas posdestete asociadas a 
la proliferación de E. coli, sino también a la aparición de 
otros patógenos como Streptococcus suis, Glasserela 
parasuis o Clostridium spp.

Sin embargo, la incidencia de las diarreas posdestete 
varía en las diferentes granjas, época del año, lotes de 
cerdas, condiciones ambientales, manejo y demás. Por 

FIGURA 5. Proporción de ventas de 
antimicrobianos a nivel nacional por categorías 

B (restringido), C (con precaución) y D (prudente) 
durante el año 2021 (EMA, 2022).

B (restringido)
2,8 %

C (con precaución)
31,5 %

D (prudente)
65,7 %

36

ANUARIO ANAPORC 2022



ello se recomienda que los piensos de arranque además 
de satisfacer requerimientos nutricionales sean mínima-
mente seguros. Esto conlleva a una cuidada selección 
e higienización de las materias primas, el uso de con-
centrados proteicos y aminoácidos sintéticos, adecuar 
las fuentes de fibra y/o de materias grasas o la inclusión 
de cobre. El uso de enzimas, ácidos grasos de cadena 
media, vitamina E o antioxidantes naturales, acidificantes, 
así como otros aditivos prebióticos y/o probióticos que 
modulen la microbiota para favorecer una buena salud 
intestinal puede ayudar a mitigar la inflamación intestinal y 
estimular el sistema inmunitario. 

Una buena adaptación a la etapa de destete y transi-
ción comienza durante la fase de lactación. La prohibición 
del óxido de zinc ha puesto de manifiesto que las diarreas 
posdestete son un problema multifactorial y, por lo tanto, 
debemos seguir desarrollando estrategias holísticas 
que nos permitan atajar el problema y al mismo tiempo 
no aumentar el consumo de antimicrobianos ni poner en 
riesgo el bienestar de los lechones. 

GANADERÍA PORCINA DE PRECISIÓN: 
NUEVAS HERRAMIENTAS EN 
EL MANEJO SANITARIO

INTRODUCCIÓN
El informe 2022 de las Perspectivas Agrícolas de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO) prevé que el sumi-
nistro mundial de carne se expandirá para satisfacer la 
creciente demanda durante el periodo 2022-2031. Esta 
proyección del aumento de la población humana mundial 
y de la demanda de carne y productos animales ofrece 
un conjunto de desafíos para el sector ganadero. ¿Cómo 
producimos más pero de una manera más sostenible? En 
este contexto, cada vez son más voces las que defienden 
que la implementación de sistemas agrícolas inteligen-
tes, utilizando tecnologías de precisión multiplataforma, 
internet de las cosas, análisis de datos, aprendizaje auto-
mático (en inglés, machine learning), y otras tecnologías 
emergentes puede respaldar la toma de decisiones des 
de una posición más informada, permitiendo avanzar 
hacia una mayor sostenibilidad en el futuro.

Las innovaciones tecnológicas han abierto un aba-
nico de oportunidades para aumentar la producción y 
la eficiencia, así como la sostenibilidad de los sistemas 
pecuarios. Se prevé que el uso de tecnologías inteligen-
tes (en inglés, smart technologies) aumente más del 13 % 
para 2025, alcanzando un mercado global de más de 
10.000 millones de dólares estadounidenses. De hecho, 
en los últimos años, hemos visto un aumento en el uso 
de tecnologías en las granjas de cerdos y, por tanto, un 
aumento en la aplicación de ganadería de precisión (en 

inglés, precision livestock farming [PLF]) en el sector 
porino. El concepto PLF hace referencia al uso de tecno-
logías inteligentes para gestionar las granjas y optimizar 
el proceso productivo. Los métodos de ganadería de pre-
cisión permiten tomar medidas precisas de los animales 
(de forma grupal o individual) para monitorear automáti-
camente y a tiempo real su estado o condición con el fin 
de mejorar la producción, la salud y el bienestar. 

La ganadería de precisión tiene el potencial 
de ayudar a los ganaderos a mejorar la 

cría de animales y la toma de decisiones. 
También promueve sistemas de producción 

más competitivos y respetuosos con 
los animales y el medio ambiente.

¿QUÉ OFRECE LA GANADERÍA DE 
PRECISIÓN AL MANEJO SANITARIO?
La situación sanitaria del sector porcino mundial conti-
núa acumulando desafíos importantes. Desde la PPA a 
las nuevas cepas altamente patógenas del VPRRS, se 
ha puesto en evidencia la necesidad de anticiparnos a 
determinadas situaciones y de dar respuestas rápidas 
orientadas a la mejora de la gestión y experiencia de los 
profesionales del sector en cuestiones de salud. En este 
contexto, la ganadería de precisión puede ofrecer un 
soporte al diagnóstico al facilitar la detección temprana 
de signos clínicos, enfermedades y/o lesiones, y abrir así 
las puertas a una medicina más preventiva y personali-
zada. 

La ganadería de precisión permite facilitar 
la detección precoz de enfermedades y el 
impulso de una medicina más preventiva.

Existe una amplia gama de tecnologías PLF disponibles 
que han sido diseñadas para optimizar la crianza de 
cerdos en su concepto más amplio (salud, bienestar, efi-
ciencia, etc.). En un estudio publicado recientemente por 
Gómez et al. (2021) se identificaron 84 tecnologías en una 
revisión sistemática de sistemas PLF disponibles en el mer-
cado para evaluar el bienestar en porcino. Estas 84 tecno-
logías estaban basadas en 16 tipos diferentes de sensores 
o combinación de ellos (tabla 3). Las tecnologías basadas 
en cámaras (sistemas de visión) y los sistemas de alimen-
tación electrónica o bebederos asociados a chips RFID 
(identificación por radiofrecuencia) fueron las tecnologías 
más abundantes. La imagen térmica fue el tercer tipo de 
sensor más común. Otras tecnologías identificadas fueron: 

 ■ Micrófonos
 ■ Acelerómetros
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 ■ Dispositivos de temperatura corporal
 ■ Sensores fotoeléctricos
 ■ GPS (sistema de posicionamiento global)
 ■ RFID

En este artículo se exploran las principales tecnologías 
de PLF disponibles que se aplican o tienen potencial de 
ser aplicadas en el manejo sanitario de la cría de cerdos. 
Transversalmente, en algunos casos también se aborda 
su papel en términos de bienestar animal. 

TECNOLOGÍAS PLF DISPONIBLES
Sistemas basados en cámaras
Las técnicas de detección basadas en imágenes y vídeo 
se usan para recopilar y evaluar datos de manera que no 
se interfiera con las actividades rutinarias de la granja, ni 
se requiera contacto con los animales. Entre otras utilida-
des, el procesamiento de imágenes y vídeo se ha usado 
para identificar cerdos enfermos y sus signos clínicos. 
Hay varios tipos de cámaras disponibles en el mercado y 
cada uno proporciona un conjunto único de información 
con características de imagen y vídeo. Algunos ejemplos 
son las cámaras CCD (en inglés, charge-coupled device), 
cámaras infrarrojas, cámaras de profundidad o cámara 3D. 
Sin embargo, la videocámara 2D convencional es la solu-
ción más utilizada en muchos sistemas de videovigilancia.

Los cambios posturales en los cerdos se pueden uti-
lizar como indicadores de salud. Mediante el análisis de 
imágenes es posible distinguir comportamientos activos 
de pie, como alimentarse o caminar, frente a patrones 
de reposo que pueden indicar problemas de salud. Por 
ejemplo, en Fernández-Carrión et al. (2017) se aprecia-
ron cambios en la duración y frecuencia del descanso 
asociados a la infección por el VPPA. También, Martínez-
Avilés et al. (2017) detectaron una disminución de la acti-
vidad mediante el análisis automatizado de imágenes de 
1 a 3 días antes de que técnicas de diagnóstico molecular 
confirmaran la infección por el mismo virus. 

Las tecnologías de imágenes que detectan la loco-
moción y el movimiento corporal respecto un eje son 
herramientas prometedoras para evaluar la cojera. En 
Stavrakakis et al. (2014) y Stavrakakis et al. (2015a), 
movimientos anómalos durante la marcha se asociaron 
con cojera en los cerdos usando un sistema tridimensio-
nal (3D) de seis cámaras T20 (Vicon). También se están 
empezando a realizar estudios para utilizar el sensor 
Microsoft Kinect para detección de movimientos como 
una alternativa más económica a las costosas y laborio-
sas tecnologías convencionales de análisis de la marcha, 
como es el sistema Vicon.

Por último, la termografía también se ha aplicado para 
la evaluación de problemas de salud en cerdos. La termo-

TABLA 3. Tecnologías PLF disponibles comercialmente clasificadas por tipo de sensor 
y su aplicación en la cría de cerdos. Tabla adaptada de Gómez et al. (2021). 

GPS (del inglés, Global Positioning System)
RFID (del inglés, Radio Frequency Identification)

Tecnología Aplicación Nº de tecnologías 
identificadas

% sobre el total 
de tecnologías 

Placas de fuerza Calidad de la marcha (distribución 
del peso en cada pata)

2 2 %

Célula de carga Consumo de pienso 3 4 %

Caudalímetro Consumo de agua 2 2 %

Célula de carga/caudalímetro Consumo de agua 1 1 %

Comedero/bebedero Consumo de pienso/agua 5 6 %

Báscula Peso 5 6 %

Comedero/bebedero/RFID Consumo de pienso/agua y peso 15 18 %

Báscula/RFID Peso 4 5 %

Cámaras Peso, actividad y comportamiento 22 27 %

Cámaras térmicas Temperatura corporal 10 12 %

Micrófonos Sonidos y tos 5 6 %

Acelerómetros Actividad y cojera 4 5 %

Dispositivo de temperatura Temperatura corporal 2 2 %

Sensores fotoeléctricos Cojera 2 2 %

GPS Localización 1 1 %

RFID Identificación y seguimiento individual 1 1 %
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grafía infrarroja mide y convierte la distribución de tempe-
ratura de la superficie en una imagen pictórica en la que 
los gradientes de sombra o color representan diferencias 
en el calor emitido. Las cámaras de termografía infrarroja 
son compactas, portátiles y su uso es seguro y fácil. Sin 
embargo, las cámaras son costosas y es posible que aún 
no estén dentro del alcance financiero de las prácticas 
veterinarias rutinarias. En cuestiones de salud, la termo-
grafía se ha usado en Amezcua et al. (2014) para detectar 
inflamación relacionada con cojera en cerdas gestantes y 
en Menzel et al. (2014) y en Loughmiller et al. (2001) para 
evaluar daño en el tejido pulmonar en casos de pleuro-
neumonía a través de la medición de la temperatura de la 
piel a nivel del pecho. 

Micrófonos
Los micrófonos convierten los cambios de presión del 
sonido en señales eléctricas que son capturadas por equi-
pos de audio específicos y procesadas como señales digi-
tales. Las técnicas de procesamiento automatizado gene-
ralmente tienen como objetivo detectar y clasificar eventos 
acústicos específicos, como tos, estornudos y vocalizacio-
nes. La evaluación de los datos de audio generalmente se 
basa en el análisis espectral; es decir, la descomposición 
automatizada de señales acústicas en bandas de frecuen-
cias relevantes y el procesamiento posterior. 

Existen varios estudios en la literatura en los que se 
demuestra que es posible detectar y clasificar la tos de 
cerdos enfermos, incluso existiendo una pequeña diferen-
cia en la frecuencia de vocalizaciones y estornudos, por 
ejemplo. Este tipo de sensores, además, pueden detectar 
la tos de forma anticipada. Polson et al. (2018) describie-
ron la detección de episodios de tos mediante micrófonos 
de 3 a 5 días antes que la detección de la propia tos por 
parte del personal de granja. Además, las grabaciones 
automáticas de sonido tienen el potencial de diferenciar 
la etiología de los episodios de tos. Por ejemplo, Polson 
et al. (2018) observaron diferencias en los patrones de 
tos entre el virus de la gripe porcina y Mycoplasma hyop-
neumoniae. En Chung et al. (2013) se clasificaron distin-
tas infecciones, en concreto la infección por el VPRRS, el 
circovirus porcino de tipo 2 y M. hyopneumoniae, a partir 
de episodios de tos. Por último, en el estudio de Silva et 
al. (2008) se propone un algoritmo para localizar sonidos 
de tos usando la diferencia en el tiempo de llegada de las 
señales de sonido entre diferentes micrófonos. Esta infor-
mación se puede utilizar para visualizar la propagación de 
afecciones respiratorias y, eventualmente, contribuir al tra-
tamiento selectivo y temprano de los corrales afectados. 

Caudalímetros
Un caudalímetro es un instrumento que mide el caudal 
o gasto volumétrico o de la masa de un fluido y suele 
colocarse en línea con la tubería que transporta el fluido. 

Se distinguen varios tipos de caudalímetros de agua en 
función de qué tipo de señal conviertan en dato de cau-
dal. Cada vez son más las granjas que optan por instalar 
estos dispositivos, ya que ofrecen información de la can-
tidad de agua consumida a bajo coste. 

El consumo de agua de los cerdos varía en función de 
varios factores como son el estado productivo, el ritmo 
circadiano, la sensación térmica, la composición del ali-
mento, etc. Sin embargo, la disminución del consumo 
total de agua diaria, así como la alteración de los patrones 
estables diurnos de bebida se han asociado a problemas 
de salud. Es bien sabido que cuando un animal padece 
un proceso infeccioso, se produce un cambio en el patrón 
de ingesta de agua y este cambio puede ser un indicador 
precoz de enfermedad. En un estudio por Madsen y Kris-
tensen (2005), la comparación de los cambios en la tasa 
de ingesta de agua indicó que los trastornos gastroin-
testinales podían predecirse aproximadamente 24 horas 
antes de que se observaran síntomas evidentes de dia-
rrea en los corrales de cerdos. Además, cambios en la 
ingesta del agua también se han asociados con el blo-
queo de comederos y las mordeduras de cola.De forma 
similar, Larsen et al. (2019) predijo brotes de mordeduras 
de cola al combinar la frecuencia de uso de los puntos de 
agua y la temperatura ambiente. 

Los comportamientos asociados a 
enfermedad, como la disminución 
de la ingesta de agua, pueden ser 
buenos indicadores precoces de 

enfermedad ya que suelen aparecer 
antes que los signos clínicos.

Acelerómetros
La mayoría de los sistemas de sensores en granjas por-
cinas (como cámaras de imágenes, micrófonos, control 
climático, etc.) se adaptan al monitoreo grupal, a nivel de 
hato, y no tienen la resolución para captar signos vitales 
de cerdos individuales. En cambio, los acelerómetros son 
sensores electrónicos de uso individual que permiten el 
registro continuo del movimiento del animal y caracterizar 
cambios en los patrones de actividad. Son relativamente 
económicos y se pueden fijar a diferentes áreas del cuerpo. 
Sin embargo, debido a las condiciones de crianza y al com-
portamiento exploratorio de los cerdos, los crotales parecen 
ser la opción más viable para montar estos sensores de 
aceleración. A pesar de que en las orejas el sensor está ale-
jado del sistema locomotor, aún puede registrar información 
suficiente sobre el patrón de movimiento del animal. 

Uno de los potenciales usos del acelerómetro es la 
detección temprana de enfermedades. En el estudio de 
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Martínez-Avilés et al. (2017) se probó la aceleración en 
combinación con datos de temperatura corporal para 
generar alertas tempranas de enfermedad. Sus resulta-
dos sugieren que la combinación de estos datos puede 
detectar de manera fiable la infección por el VPPA de 1 a 
3  días antes de que se detecte mediante un muestreo 
común. En otro estudio realizado por Ahmed et al. (2016), 
las infecciones por Salmonella enteritidis y Escherichia 
coli alteraron significativamente el patrón de movimiento 
de los lechones inoculados en relación con el registrado 
en los no inoculados, pudiéndose usar efectivamente 
para la detección temprana de ambas infecciones. 

Otra aplicación de los acelerómetros es la detección 
temprana de cojeras. En un estudio por Scheel et al. 
(2017), el uso de acelerómetros permitió la identificación 
de cerdas cojas mediante la detección de cambios en la 
postura y en el patrón de caminar. 

Sistemas de identificación individual RFID 
La tecnología RFID (del inglés, radio frequency identifica-
tion) se utiliza básicamente para el reconocimiento indivi-
dual de varios cerdos en el mismo lector RFID. De hecho, 
la tecnología RFID se suele combinar con otros disposi-
tivos como básculas, comederos y bebederos automáti-
cos. La identificación rápida e individual de los animales 
es esencial para la recopilación y el análisis de datos 
adecuados, así como para brindar atención individual. 
Aunque quizá su uso en cuestiones de sanidad no es tan 
obvio, Maselyne et al. (2018) usaron desviaciones en los 
patrones de alimentación como indicadores de enferme-
dad a partir de datos RFID. De hecho, se validaron cua-
tro sistemas de alerta basados en patrones de alimenta-
ción individuales. El mejor sistema de alerta fue capaz de 

detectar los problemas más graves (basados en el proto-
colo Welfare Quality®) en un plazo medio de 1,3 días. 

Otra aplicación práctica de los sistemas RFID es la 
monitorización de interacciones sociales como una posi-
ble vía de transmisión de enfermedades, ya que la intensi-
dad y la duración del contacto entre individuos puede ser 
un indicador de transmisión de enfermedades.

¿CON QUÉ LIMITACIONES Y DESAFÍOS FUTUROS SE 
ENCUENTRA LA GANADERÍA DE PRECISIÓN?
En la actualidad se están desarrollando e investigando 
muchas tecnologías de PLF. Sin embargo, solo una 
pequeña proporción de esta tecnologías llega al mer-
cado, y la porcicultura está adoptando una proporción 
aún menor. Aunque muchas tecnologías de PLF se enfo-
can en el monitoreo o mejora del bienestar y salud animal, 
el verdadero avance en sistemas PLF está ocurriendo 
más bien en las áreas de eficiencia productiva y calidad 
de vida de los trabajadores. Según Tuyttens et al. (2022), 
para las tecnologías de PLF que se enfocan en el bien-
estar y salud animal, no está claro si alguna vez serán 
ampliamente adoptadas comercialmente y si tendrán el 
efecto beneficioso esperado para los animales.

No todas las soluciones PLF desarrolladas en un 
entorno de laboratorio se pueden implementar con éxito 
como productos comerciales en las granjas de cerdos. 
Algunas tecnologías son demasiado costosas (al menos 
hasta el momento) o funcionan mejor en un entorno expe-
rimental, donde las condiciones están controladas y el 
tamaño de la muestra es mucho más pequeño. Por lo tanto, 
es esencial validar las tecnologías PLF a nivel comercial 
(validación externa) para asegurar su valor (precisión pre-
dictiva) en la evaluación de parámetros de salud y bienes-
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tar animal. En este aspecto, Gómez et al. (2021) informan 
que solo el 5 % de las 84 tecnologías identificadas para la 
evaluación del bienestar en cerdos habían sido validadas 
tanto interna como externamente. Para garantizar la preci-
sión de las tecnologías PLF en diferentes sistemas, estas 
deberían probarse en diferentes edades, razas, entornos 
de producción, etc. Idealmente, en cualquier escenario 
que pueda afectar la precisión de los sensores.

La implementación de PLF utiliza tecnologías conec-
tadas que producen una gran cantidad de datos a partir 
de múltiples fuentes, como sensores, dispositivos, etc. De 
hecho, la aplicación de ganadería de precisión suele gene-
rar lo que llamamos big data. Este término se refiere a los 
datos que son tan grandes, rápidos y/o complejos que es 
difícil o imposible procesarlos con métodos tradicionales. 
El big data sin procesar tiene un valor bajo y la mayor parte 
no es realmente útil o importante a nivel comercial. Una 
forma de dar valor añadido a estos datos almacenados es 
extraer conocimiento útil de ellos para los usuarios finales. 

Para obtener el máximo potencial 
del big data generado en las granjas, 

es necesario desarrollar nuevas 
metodologías para la integración, 

procesamiento e interpretación de datos.

Uno de los desafíos más importantes relacionado con 
la PLF es la integración de datos. Hasta ahora, la mayoría 
de las tecnologías comercializadas funcionan individual-
mente y no se comunican entre sí. Esto significa que cada 
tecnología genera datos relacionados con un parámetro 
específico. Esto suele dificultar la correcta interpretación de 
los datos y que se tomen decisiones efectivas basadas en 
ellos. Afortunadamente, la aplicación de métodos de inte-
ligencia artificial (IA) aporta solución a estos problemas. 
Mediante algoritmos, la IA analiza datos de distintas fuentes 
(sensores) en tiempo real, identificando patrones y anoma-
lías que pueden ser indicativos de problemas de salud o 
bienestar. Una característica esencial de la IA es el apren-
dizaje automático (en inglés, machine learning), que es la 
capacidad de autoaprendizaje necesaria para optimizar los 
algoritmos, realizar funciones y tomar decisiones comple-
jas basadas en datos. En esencia, el software programado 
para el aprendizaje automático se actualiza automática-
mente según la cantidad y variedad de datos recibidos.

La IA permite extraer patrones, 
detectar anomalías o proyectar 

escenarios futuros a partir del análisis 
de grandes cantidades de datos.

Si bien la IA puede ser potencialmente muy beneficiosa 
para la ganadería de precisión, también existen varios 
desafíos que deben abordarse en su implementación. 
Estos son algunos de ellos:

 ■ Calidad de los datos: 
La IA requiere grandes cantidades de datos de alta 
calidad para entrenar modelos y hacer predicciones 
precisas. Sin embargo, los datos en los sistemas PLF 
pueden estar incompletos y ser de calidad variable. 
Esto puede afectar la precisión de los modelos de IA y 
reducir su efectividad.

 ■ Seguridad y privacidad de los datos
Dado que en los sistemas de IA se recopilan grandes 
cantidades de datos, esto puede generar preocupa-
ciones respecto su seguridad y privacidad. Es necesa-
rio desarrollar sistemas para garantizar a los porcicul-
tores que los datos se almacenen de forma segura y 
están protegidos contra el acceso no autorizado.

 ■ Coste:
El coste de implementar la IA en los sistemas PLF 
puede ser alto, normalmente asociados con la com-
pra de sensores, la instalación de hardware y software 
y la contratación de expertos para analizar los datos 
generados.

 ■ Experiencia técnica:
La implementación de IA en los sistemas PLF requiere 
experiencia técnica en áreas como el aprendizaje 
automático, el análisis de datos y la visión artificial. 
Muchas empresas suelen carecer de perfiles con la 
experiencia necesaria, lo que dificulta la implementa-
ción efectiva de la IA.

 ■ Consideraciones éticas:
Existen desafíos éticos asociados con el uso de IA en 
sistemas PLF. Por ejemplo, existe la preocupación de 
que la implementación de PLF podría cambiar la ges-
tión ganadera para adaptarse al uso de la tecnología 
en lugar de mejorar el bienestar animal. 

A pesar del extraordinario potencial que 
posee para beneficiar al sector ganadero, 

la IA comporta también desafíos y riesgos.

CONCLUSIONES SOBRE EL USO 
DE LA TECNOLOGÍA PLF
Mientras hay soluciones tecnológicas que ya llevan más 
tiempo implementadas en las granjas, tales como los sis-
temas de ventilación o los programas de gestión, estamos 
viviendo una época en la que la tecnología se está empe-
zando a aplicar para asistir en el manejo de la salud y el 
bienestar animal. Mediante tecnologías PLF se puede moni-
torear una gran variedad de indicadores de salud y bienes-
tar animal a escala individual, de forma continua y en tiempo 
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real. Estas herramientas, de hecho, tienen el potencial de 
evaluar sistemáticamente diferentes etapas productivas, 
superando algunas dificultades y lagunas de los protocolos 
actuales de evaluación (por ejemplo, el protocolo Welfare 
Quality® para bienestar animal). Por lo tanto, en el futuro, las 
tecnologías PLF pueden revolucionar la forma en que se 
evalúa e informa la salud y el bienestar animal. 

Por otro lado, la ganadería de precisión utiliza cada vez 
más la IA y permite la recogida e interpretación de big 
data. El valor que esconden las grandes masas de datos 
es enorme y puede hacer mejorar el rendimiento de las 
granjas, apoyando una mejor toma de decisiones tanto 
diaria como estratégica. Sin embargo, todavía existe la 
necesidad de integrar datos de diferentes sensores que 
atañen a distintos aspectos de la cría de cerdos (como 
salud, nutrición, manejo, comportamiento natural, etc.) en 
información entendible y utilizable para ganaderos, veteri-
narios u otros usuarios finales. 

Por último, faltan estudios de validación para un por-
centaje importante de las tecnologías PLF disponibles 
en el mercado. Tales estudios, sobre todo los que se 

llevan a cabo en condiciones comerciales, aumentarían 
la confianza de los porcicultores hacia las tecnologías 
PLF y su potencial para evaluar la salud y el bienestar 
animal.

En conclusión, la tendencia mundial hacia sistemas 
agrícolas sostenibles destaca la necesidad de una ges-
tión ganadera de alta calidad. La investigación apunta 
hacia el gran potencial de las tecnologías PLF para abor-
dar este problema mediante el monitoreo en tiempo real, 
automatizado y continuo de animales de granja, que pro-
veerá al ganadero de información valiosa para el apoyo a 
la toma de decisiones, no solamente a nivel productivo, 
sino también a nivel sanitario.

El año 2022 el mundo ha vuelto a la normalidad después 
de la pandemia de COVID-19. Sin embargo, para el sector 
porcino español la vuelta a la normalidad no ha sido todo 
lo normal que debería ser. La irrupción de la cepa virulenta 
(o atípica) de VPRRS Rosalía en el año 2020  no hacía 
presagiar el impacto productivo que ha tenido la disemina-
ción de este virus en la producción porcina española. Esto 
ha provocado un aumento récord de las importaciones de 
animales vivos procedentes de la UE, tanto para engorde 
como sacrificio. Este incremento de animales importados 
para llenar las plazas vacías debido al impacto de la cepa 
Rosalía no hace más que aumentar el riesgo de entrada 
de nuevas cepas de VPRRS u otros patógenos (Actinoba-
cillus pleuropneumoniae y el VPPA).
La PPA continúa siendo un riesgo real. En 2022 la PPA hizo 
un salto relevante en el mapa europeo, entrando por primera 
vez en Italia. Aunque no se ha podido determinar a ciencia 
cierta, los dos focos detectados en jabalíes, tanto en el norte 
como en el centro de la península itálica, parecen ser conse-
cuencia de la acción humana probablemente por negligencia 
en el manejo de productos cárnicos infectados con el VPPA. 
Ante tal amenaza, la vigilancia pasiva y la rápida actuación 
ante la sospecha de PPA van a ser claves para tomar las 
decisiones correctas y frenar el avance de la enfermedad. 
No sabemos todavía que impacto ha tenido la retirada del 
óxido de cinc en la producción porcina española. Segura-
mente debemos esperar a completar uno o dos años desde 
su prohibición. No existe una solución mágica para reducir las 

diarreas posdestete, por lo tanto, la aproximación debe ser 
una aproximación holística donde no hay atajos ni sustitutos 
posibles. Especialmente ante el escenario de racionalización 
del uso de antimicrobianos. Muchas granjas/empresas han 
tenido que revisitar la forma como se estaban produciendo los 
lechones, genética, días de lactación, condiciones ambienta-
les, manejo del lechón e higiene de las instalaciones. Espe-
remos que estas medidas no solo sean beneficiosas frente a 
las diarreas posdestete, sino que además tengan un impacto 
positivo en la mejora de la salud del lechón.
Finalmente, la digitalización de las explotaciones se va tor-
nando una realidad poco a poco y lo que parecía ser un 
futuro distante se va convirtiendo en el presente. El internet 
de las cosas y la monitorización de la explotación 24 horas 
al día, 365 días al año va a modificar la forma en la que 
entendemos la producción porcina. Un ejemplo de esta rea-
lidad es la monitorización del sonido. Esta tecnología ya está 
demostrando que puede ayudar a los ganaderos y veterina-
rios a detectar precozmente brotes de tos días antes de que 
el propio cuidante de los animales se percate de que algo 
está ocurriendo en la explotación. Sin embargo, la implan-
tación de las nuevas tecnologías trae retos importantes que 
deben ser abordados para que se produzca una consolida-
ción real de la instalación y utilidad de estas tecnologías, 
por ejemplo, manejo, almacenaje y análisis de los datos, o 
resistencia de los sensores en ambientes agresivos. Segu-
ramente este va a ser un campo donde se produzca un cre-
cimiento y una revolución en la próxima década.

En resumen

La tarea de la ciencia de traducir varios 
tipos de datos de diferentes sensores 

en información de utilidad y aplicable a 
nivel comercial es la mayor barrera a la 

que se enfrentan las tecnologías PLF.
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LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA

LEGISLACIÓN MÁS RELEVANTE
1.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/140 de la 
Comisión de 16 de noviembre de 2021 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a los bancos de antígenos, vacunas 
y reactivos de diagnóstico de la Unión
El objetivo principal de este reglamento es garantizar la 
calidad, seguridad y eficacia de los bancos de antígenos, 
vacunas y reactivos de diagnóstico utilizados en la Unión 
Europea.

Para lograrlo, el reglamento establece requisitos 
detallados sobre la autorización, registro y supervisión 
de los bancos, así como los procedimientos para la noti-
ficación de cambios y la retirada del mercado de estos 
productos.

El reglamento también establece normas claras sobre 
la trazabilidad y etiquetado de los antígenos, vacunas 
y reactivos de diagnóstico, lo que permitirá una mejor 
identificación y seguimiento de los productos en toda la 
cadena de suministro.

Además, se establecen disposiciones para la vigilan-
cia poscomercialización de estos productos, con el fin de 
recopilar y evaluar la información sobre su seguridad y 
eficacia una vez que estén en el mercado.

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/140 
establece medidas específicas para garantizar la cali-
dad, seguridad y eficacia de los bancos de antígenos, 
vacunas y reactivos de diagnóstico utilizados en la Unión 
Europea. Estas disposiciones abordan la autorización, 
registro, supervisión, trazabilidad, etiquetado y vigilancia 
poscomercialización de dichos productos, con el objetivo 
de proteger la salud pública y garantizar el correcto fun-
cionamiento del mercado en la Unión Europea.

2.- Reglamento Delegado (UE) 2022/139 de la 
Comisión de 16 de noviembre de 2021 por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a la gestión, el almacenamiento y la reposición 
de las existencias de los bancos de antígenos, 
vacunas y reactivos de diagnóstico de la Unión y 
a los requisitos de bioprotección, bioseguridad y 
biocontención para el funcionamiento de dichos 
bancos
El objetivo principal de este reglamento es establecer 
medidas específicas para garantizar la gestión adecuada 
de los bancos de antígenos, vacunas y reactivos de 
diagnóstico en la Unión Europea. Esto implica estable-
cer requisitos estrictos para la gestión de las existencias, 
incluyendo el control y registro de los stocks, así como la 
reposición y distribución de los productos.

Además, el reglamento establece normas detalladas 
de bioprotección, bioseguridad y biocontención para 
garantizar la seguridad y prevenir el riesgo de propaga-
ción de enfermedades infecciosas. Esto incluye medidas 
para la prevención de fugas, la gestión de residuos y el 
mantenimiento de las instalaciones de almacenamiento y 
producción en condiciones óptimas.

Asimismo, se establecen disposiciones sobre la forma-
ción y cualificación del personal que trabaja en los ban-
cos de antígenos, vacunas y reactivos de diagnóstico, 
con el fin de garantizar un manejo adecuado y seguro de 
estos productos.

En resumen, el Reglamento Delegado (UE) 2022/139 
establece medidas específicas para la gestión, alma-
cenamiento y reposición de los bancos de antígenos, 
vacunas y reactivos de diagnóstico en la Unión Europea. 
Además, se define requisitos rigurosos de bioprotección, 
bioseguridad y biocontención, y se establecen estánda-
res para la formación del personal.

Legislación3
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Todo ello con el objetivo de garantizar la seguridad y 
la eficacia de estos productos, así como prevenir la pro-
pagación de enfermedades infecciosas en la Unión Euro-
pea.

3.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de 
la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que 
se establecen frecuencias mínimas uniformes de 
determinados controles oficiales para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de 
la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
se derogan los Reglamentos (CE) 1082/ 2003 y (CE) 
1505/ 2006
El principal propósito de este reglamento es garantizar la 
protección de la salud animal y humana, así como preve-
nir la propagación de enfermedades animales en la Unión 
Europea.

Para ello, se establecen frecuencias mínimas para 
realizar controles oficiales en diferentes ámbitos, como la 
importación y exportación de animales, productos anima-
les, piensos y alimentos para animales.

El reglamento establece criterios claros para determi-
nar la frecuencia de los controles, teniendo en cuenta 
factores como el riesgo sanitario, el historial del opera-
dor y la documentación disponible. Además, se estable-
cen medidas para garantizar la coherencia y la eficacia 
de los controles, así como para asegurar la notificación 
de los resultados y la colaboración entre los Estados 
miembros.

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 
establece frecuencias mínimas uniformes para los contro-
les oficiales que verifican el cumplimiento de los requisitos 
zoosanitarios en la Unión Europea. El objetivo es prote-
ger la salud animal y humana, prevenir la propagación de 
enfermedades animales y garantizar la coherencia y la 
eficacia de los controles en toda la Unión Europea.

4.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 de la 
Comisión de 14 de febrero de 2022 que modifica el 
anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/605, 
por el que se establecen medidas especiales de 
control de la peste porcina africana
El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 de la Comi-
sión, emitido el 14 de febrero de 2022, introduce modifi-
caciones al anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/605, que establece medidas especiales de control 
de la peste porcina africana. Estas modificaciones se lle-
van a cabo con el fin de fortalecer las medidas de con-
trol y prevención de la propagación de esta enfermedad 
animal.

La peste porcina africana (PPA) es una enferme-
dad viral altamente contagiosa que afecta a los cerdos 
domésticos y jabalíes, y que puede tener graves con-

secuencias económicas para la industria porcina. La 
Unión Europea ha implementado diversas medidas para 
prevenir la propagación de la PPA y controlar los brotes 
existentes.

El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 introduce 
cambios en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/605, que establece las medidas especiales de con-
trol de la PPA.

Estas modificaciones se centran en tres áreas principa-
les: la vigilancia y detección temprana de la enfermedad, 
la bioseguridad en las explotaciones porcinas y las medi-
das de control en caso de brotes.

En cuanto a la vigilancia y detección temprana, el 
reglamento modificado refuerza las medidas de muestreo 
y análisis en las poblaciones porcinas. Establece criterios 
claros para la realización de pruebas de laboratorio y la 
notificación de los resultados, lo que facilita una respuesta 
rápida ante posibles brotes de PPA.

En relación con la bioseguridad en las explotaciones 
porcinas, se introducen medidas más estrictas para pre-
venir la entrada y propagación de la enfermedad. Esto 
incluye la adopción de medidas de bioseguridad adecua-
das en todas las etapas de la producción porcina, como 
la desinfección de vehículos y equipos, la limitación del 
acceso de personal externo y la adecuada gestión de 
subproductos animales.

En lo que respecta a las medidas de control en caso 
de brotes de PPA, se establecen procedimientos detalla-
dos para la eliminación segura de animales infectados y 
sospechosos, así como para la desinfección de las insta-
laciones afectadas. Además, se establecen restricciones 
de movimiento de animales y productos porcinos en las 
zonas afectadas, con el fin de evitar la propagación de la 
enfermedad a otras áreas.

El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 también 
incluye disposiciones específicas para la gestión de 
poblaciones de jabalíes, que son considerados un reser-
vorio importante de la enfermedad. Se establecen medi-
das para la caza selectiva de jabalíes y la vigilancia de la 
presencia de la enfermedad en estas poblaciones.

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 
introduce modificaciones al anexo I del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/605, con el objetivo de fortalecer las 
medidas de control y prevención de la peste porcina afri-
cana. Estas modificaciones se centran en la vigilancia y 
detección temprana de la enfermedad, la bioseguridad 
en las explotaciones porcinas y las medidas de control 
en caso de brotes. Además, se establecen disposiciones 
para la gestión de poblaciones de jabalíes. Estas medias 
tienen como objetivo prevenir la propagación de la PPA 
y proteger la industria porcina de la Unión Europea, así 
como salvaguardar la salud de los animales y evitar las 
consecuencias económicas negativas asociadas a esta 
enfermedad.
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5.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/209 de 
la Comisión de 16 de febrero de 2022 por el que 
se establece el formato de los datos que deben 
recopilarse y comunicarse con el fin de determinar 
el volumen de ventas y el uso de medicamentos 
antimicrobianos en animales, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y 
del Consejo

El uso adecuado de los medicamentos antimicrobia-
nos en animales es crucial para prevenir la resistencia a 
los antimicrobianos, un problema de salud pública impor-
tante. La Unión Europea ha implementado medidas para 
controlar y supervisar el uso de estos medicamentos en 
animales con el objetivo de preservar su eficacia y prote-
ger la salud humana y la animal.

El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/209 establece 
el formato estándar para la recopilación y comunicación 
de datos sobre el volumen de ventas y el uso de medi-
camentos antimicrobianos en animales. Estos datos son 
recopilados por los Estados miembros y deben ser infor-
mados a la Comisión Europea de manera regular.

El reglamento especifica los elementos clave que 
deben incluirse en los informes, como el nombre del 
medicamento, la sustancia activa, la forma farmacéutica, 
la especie animal, la dosis administrada y la vía de admi-
nistración. También establece la periodicidad y los plazos 
para la presentación de los informes.

El objetivo de este reglamento es recopilar datos preci-
sos y comparables sobre el uso de medicamentos antimi-
crobianos en animales en toda la Unión Europea. Esto per-
mitirá evaluar el nivel de exposición a estos medicamentos, 
identificar patrones de uso y monitorear la efectividad de 
las medidas tomadas para reducir su uso innecesario.

Además, estos datos proporcionarán información 
importante para el desarrollo de estrategias y políticas 
adicionales en el campo de la salud animal y la lucha con-

tra la resistencia a los antimicrobianos. También facilitarán 
el intercambio de información entre los Estados miembros 
y contribuirán a la transparencia en el uso de medicamen-
tos antimicrobianos en animales.

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/209 
establece el formato de los datos que deben recopilarse y 
comunicarse para determinar el volumen de ventas y el uso 
de medicamentos antimicrobianos en animales en la Unión 
Europea. Estas medidas tienen como objetivo controlar y 
supervisar el uso de estos medicamentos, prevenir la resis-
tencia a los antimicrobianos y proteger la salud humana y la 
animal. La recopilación y análisis de estos datos permitirán 
evaluar el uso de medicamentos antimicrobianos y desa-
rrollar estrategias efectivas para su uso responsable.

6.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/214 de la 
Comisión de 17 de febrero de 2022 por el que se 
modifican determinados anexos del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/620 en lo que se refiere a 
la aprobación o la retirada del estatus de libre de 
enfermedad de determinados Estados miembros, 
zonas o compartimentos de estos, en lo que 
respecta a determinadas enfermedades de la lista y 
a la aprobación de los programas de erradicación de 
determinadas enfermedades de la lista
El objetivo principal de estas modificaciones es establecer 
un marco claro para la evaluación y gestión del estatus 
sanitario de los Estados miembros de la Unión Europea en 
relación con determinadas enfermedades animales. Esto 
incluye la aprobación o retirada del estatus de libre de enfer-
medad de una región o compartimento específico dentro 
de un Estado miembro, así como la aprobación de progra-
mas de erradicación para enfermedades específicas.

El reglamento establece criterios y procedimientos 
detallados para llevar a cabo las evaluaciones y decisio-
nes pertinentes. Se establecen requisitos específicos para 
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demostrar la ausencia de la enfermedad en una región 
determinada, así como para demostrar el cumplimiento 
de las medidas de control y erradicación establecidas.

Además, el reglamento establece las condiciones y el 
proceso para la reintegración de una región o comparti-
mento que ha perdido su estatus de libre de enfermedad. 
Esto incluye la implementación de medidas adecuadas 
de vigilancia, control y prevención para garantizar que la 
enfermedad no se propague.

Estas modificaciones tienen como objetivo mantener y 
mejorar la salud animal en la Unión Europea, así como pre-
venir la propagación de enfermedades animales y proteger 
la salud pública. Además, brindan claridad y transparencia 
en la gestión del estatus sanitario de los Estados miembros 
y fomentan la implementación de programas efectivos de 
control y erradicación de enfermedades animales.

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/214 
introduce modificaciones a los anexos del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/620 relacionados con la apro-
bación o retirada del estatus de libre de enfermedad de 
Estados miembros, zonas o compartimentos de estos, así 
como con la aprobación de programas de erradicación 
de enfermedades animales específicas. Estas modifica-
ciones establecen criterios y procedimientos claros para 
evaluar y gestionar el estatus sanitario, con el objetivo de 
prevenir la propagación de enfermedades animales y 
proteger la salud pública.

7.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/273 de la 
Comisión de 23 de febrero de 2022 relativo a la 
autorización de preparados de Lacticaseibacillus 
rhamnosus IMI 507023, Pediococcus pentosaceus 
IMI 507024, Pediococcus pentosaceus IMI 
507025, Lactiplantibacillus plantarum IMI 507026, 
Lactiplantibacillus plantarum IMI 507027 y 
Lactiplantibacillus plantarum IMI 507028 como 
aditivos para ensilaje para todas las especies animales
Los aditivos para ensilaje se utilizan para mejorar la con-
servación de los alimentos para animales, como el ensi-
laje, y para promover la fermentación beneficiosa. Estos 
preparados han sido evaluados y se ha determinado 
que cumplen con los requisitos establecidos para su uso 
seguro y efectivo en la alimentación animal.

La autorización de estos preparados implica que pue-
den ser comercializados y utilizados en la Unión Europea 
como aditivos para ensilaje en todas las especies anima-
les. Sin embargo, es importante destacar que su so debe 
estar en conformidad con las dosis y condiciones estable-
cidas en el reglamento.

Esta autorización es el resultado de una evaluación 
científica exhaustiva realizada por la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria (EFSA), que ha determinado 
que estos preparados no representan un riesgo para la 
salud animal, la salud humana ni el medioambiente. La 

utilización de estos aditivos para ensilaje puede propor-
cionar beneficios en términos de conservación de los 
alimentos para animales, mejora de la fermentación y 
calidad nutricional. Además, se espera que su uso con-
tribuya a reducir las pérdidas de alimento y a garantizar 
una alimentación adecuada para las especies animales.

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/273  autoriza el uso de preparados específicos 
como aditivos para ensilaje en todas las especies anima-
les. Estos preparados han sido evaluados y se ha deter-
minado que cumplen con los requisitos de seguridad y 
eficacia establecidos. Su utilización puede contribuir a 
mejorar la conservación de los alimentos para animales y 
garantizar una alimentación adecuada para las especies 
animales en la Unión Europea. 

8.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/272 de la 
Comisión de 23 de febrero de 2022 relativo a la 
autorización de un preparado de Saccharomyces 
cerevisiae MUCL 39885 como aditivo en piensos 
para todos los suidos, a excepción de los lechones 
destetados y las cerdas, y para los perros (titular de 
la autorización: Prosol S.p.A.)
Este preparado de Saccharomyces cerevisiae MUCL 
39885 ha sido evaluado y se ha determinado que cum-
ple con los requisitos de seguridad y eficacia estableci-
dos para su so como aditivo en la alimentación animal. 
Su autorización implica que puede ser comercializado y 
utilizado en la Unión Europea en piensos destinados a los 
suidos y a los perros, siempre y cuando se respeten las 
dosis y condiciones establecidas en el reglamento.

La utilización de este aditivo puede proporcionar bene-
ficios en términos de digestión, equilibrio de la flora intes-
tinal y bienestar animal. Sin embargo, es importante des-
tacar que su uso está limitado a suidos, excluyendo a los 
lechones destetados y las cerdas, así como a perros

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/272 autoriza el uso de un preparado específico de 
Saccharomyces cerevisiae MUCL 39885 como aditivo en 
piensos para suidos (excepto lechones destetados y cer-
das) y perros. Esta autorización se basa en la evaluación 
de seguridad y eficacia del aditivo y su uso puede propor-
cionar beneficios para la digestión y el bienestar animal.

9.- Reglamento (UE) 2022/384 de la Comisión 
de 4 de marzo de 2022 por el que se modifica el 
anexo XIV del Reglamento (UE) 142/2011 en lo 
referente a la adaptación de las listas de terceros 
países, territorios, o zonas de estos, desde los que 
se permite la entrada en la Unión de subproductos 
animales y productos derivados
El anexo XIV del Reglamento (UE) 142/2011 establece 
las condiciones sanitarias y los requisitos de importación 
para los subproductos animales y productos derivados 
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que provienen de terceros países. Estos productos deben 
cumplir con los estándares sanitarios de la Unión Europea 
para garantizar la protección de la salud pública y animal.

El Reglamento (UE) 2022/384  modifica dicho anexo 
XIV para adaptar las listas de terceros países, territorios 
o zonas de estos que están autorizados para exportar 
subproductos animales y productos derivados a la Unión 
Europea. Estas modificaciones se basan en las evalua-
ciones de riesgo realizadas por la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA) y en las negociaciones 
con los países interesados. La modificación del anexo 
XIV implica la inclusión de nuevos terceros países, territo-
rios o zonas de estos en la lista de autorizados, así como 
la actualización de las condiciones y requisitos para la 
importación de subproductos animales y productos deri-
vados desde estos lugares.

El objetivo principal de estas modificaciones es garan-
tizar la seguridad alimentaria y proteger la salud pública 
y animal en la Unión Europea. Además, se busca facili-
tar el comercio internacional de subproductos animales 
y productos derivados al permitir la entrada en la Unión 
Europea de productos que cumplen con los estándares 
sanitarios establecidos.

Es importante destacar que el Reglamento (UE) 
2022/384 establece que los terceros países, territorios 
o zonas de estos deben cumplir con las condiciones y 
requisitos específicos establecidos en el anexo XIV para 
ser autorizados como proveedores de subproductos ani-
males y productos derivados a la Unión Europea.

En resumen, el Reglamento (UE) 2022/384 modifica el 
anexo XIV del Reglamento (UE) 142/2011 para adaptar 
las listas de terceros países, territorios o zonas de estos 
autorizados para exportar subproductos animales y pro-
ductos derivados a la Unión Europea. Estas modificacio-
nes se basan en evaluaciones de riesgo y negociaciones, 
y tienen como objetivo garantizar la seguridad alimentaria 
y facilitar el comercio internacional bajo los estándares 
sanitarios de la Unión Europea.

10.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/440 de la 
Comisión de 16 de marzo de 2022 que modifica el 
anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/605, 
por el que se establecen medidas especiales de 
control de la peste porcina africana
El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/440 introduce 
modificaciones al anexo I del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2021/605 para mejorar la eficacia de las medidas de 
control de la PPA. Estas modificaciones se basan en la eva-
luación de riesgo y en la experiencia acumulada en la ges-
tión de la enfermedad. Las modificaciones incluyen la revi-
sión de las zonas afectadas por la PPA y la actualización de 
las medidas de control correspondientes. Se establecen 
disposiciones más estrictas en relación con la vigilancia y 
notificación de la enfermedad, así como en la gestión de 

las poblaciones de jabalíes, que son consideradas como 
una fuente importante de propagación de la enfermedad.

Además, se introducen medidas para la gestión de los 
cadáveres de animales infectados, con el objetivo de pre-
venir la propagación de la enfermedad a través de estos 
restos. Se refuerzan los requisitos para el transporte de 
animales vivos y se establecen medidas de bioseguridad 
adicionales en las explotaciones porcinas.

Estas modificaciones tienen como objetivo principal 
fortalecer las medidas de control de la PPA y reducir el 
riesgo de propagación de la enfermedad dentro de la 
Unión Europea. La PPA representa una amenaza signifi-
cativa para la industria porcina y la seguridad alimentaria, 
por lo que es fundamental tomar medidas efectivas para 
su prevención y control. 

En resumen, el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/440 modifica el anexo I del Reglamento de Ejecu-
ción (UE) 2021/605, estableciendo medidas especiales 
de control de la peste porcina africana. Estas modifica-
ciones buscan mejorar la eficacia de las medidas de con-
trol de la enfermedad y reducir el riesgo de propagación 
dentro de la Unión Europea. La PPA es una enfermedad 
altamente contagiosa que puede tener graves conse-
cuencias para la industria porcina, por lo que es crucial 
implementar medidas sólidas de prevención y control.

11.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/470 de 
la Comisión de 23 de marzo de 2022 por el que se 
concede una ayuda al almacenamiento privado de 
carne de porcino y se fija por anticipado el importe 
de la ayuda
Esta medida busca equilibrar el mercado y estabilizar los 
precios de la carne de porcino en la Unión Europea (UE). 
El almacenamiento privado consiste en retirar la carne de 
porcino del mercado y almacenarla durante un periodo 
determinado. Esto ayuda a reducir la oferta disponible en 
el mercado en consecuencia y a prevenir la caída de los 
precios debido a una sobreoferta. 

El reglamento establece las condiciones y requisitos 
para poder beneficiarse de esta ayuda. Los operado-
res del sector porcino deben presentar una solicitud de 
ayuda al almacenamiento privado, indicando la cantidad 
y el tipo de carne de porcino que desean almacenar. Ade-
más, deben cumplir con los criterios establecidos en el 
reglamento, como el periodo mínimo de almacenamiento 
y las condiciones de calidad de la carne.

Una de las características destacadas de este regla-
mento es que fija por anticipado el importe de la ayuda 
que se otorgara a los operadores por la cantidad de carne 
de porcino almacenada. Estas cuantías económicas se 
determinan tomando en consideración los costos adicio-
nales que los operadores incurren durante el periodo de 
almacenamiento, como los gastos de refrigeración y man-
tenimiento.
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Es importante tener en cuenta que el reglamento tam-
bién establece un límite máximo de almacenamiento para 
asegurar una distribución equitativa de la ayuda y evitar 
una distorsión excesiva del mercado. Este límite máximo 
garantiza que la ayuda se destine a un número suficiente 
de operadores y que no se abuse de la medida. 

La ayuda al almacenamiento privado de carne de por-
cino es una medida temporal y se revisa periódicamente 
en función de las condiciones del mercado. El objetivo 
principal de esta ayuda es estabilizar los precios de la 
carne de porcino y garantizar la viabilidad económica del 
sector porcino en la UE.

En conclusión, el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/470 es una medida importante para el sector porcino 
de la UE, ya que proporciona una ayuda al almacenamiento 
privado de carne de porcino. Esta medida busca equilibrar 
el mercado y estabilizar los precios mediante la retirada 
temporal de la carne de porcino del mercado. El regla-
mento establece las condiciones y requisitos para bene-
ficiarse de esta ayuda, fijando por anticipado el importe 
económico de la misma. Es una medida temporal sujeta a 
revisión periódica y tiene como objetivo principal garantizar 
la viabilidad económica del sector porcino en la UE. 

12.- Decisión de Ejecución (UE) 2022/746 de 
la Comisión de 13 de mayo de 2022 relativa a 
determinadas medidas de emergencia en relación 
con la peste porcina africana en Italia
La decisión establece una serie de medidas de emergen-
cia para controlar la propagación de la enfermedad y pre-
venir su entrada en otras áreas. Estas medidas incluyen la 
aplicación de zonas de protección y vigilancia en las áreas 
afectadas, así como restricciones al movimiento de cerdos 
y productos porcinos dentro y fuera de esas zonas.

Además, la decisión establece la obligación de notifi-
car de inmediato cualquier sospecha o caso confirmado 
de peste porcina africana y toma en consideración las 
recomendaciones científicas y técnicas más recientes en 
canto a las medidas de control y erradicación de la enfer-
medad.

La Decisión también establece medidas para el sacri-
ficio y eliminación adecuada de los cerdos infectados o 
sospechosos de estarlo, con el fin de prevenir la propa-
gación de la enfermedad a otros animales y minimizar los 
riesgos para la salud humana.

Es importante destacar que esta Decisión tiene un 
carácter temporal y se revisará y actualizará según evolu-
cione la situación. El objetivo principal es proteger la salud 
animal, salvaguardar el bienestar de los cerdos y prevenir 
la propagación de la peste porcina africana a otras áreas 
dentro de Italia y a otros países de la Unión Europea.

En resumen, la Decisión de Ejecución (UE) 2022/746 
de la Comisión establece medidas de emergencia para 
hacer frente a la peste porcina africana en Italia. Estas 

medias incluyen la creación de zonas de protección y 
vigilancia y las restricciones a movimiento de cerdos y 
productos porcinos, y la implementación de medidas de 
sacrificio y eliminación adecuada.

El objetivo es controlar la propagación de la enferme-
dad, proteger la salud animal y prevenir la introducción 
de la enfermedad en otras áreas. La Decisión se revisará 
y actualizará según sea necesario para abordar la evolu-
ción de la situación de emergencia.

13.- Reglamento Delegado (UE) 2022/973 de 
la Comisión de 14 de marzo de 2022 por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2019/1009 
del Parlamento Europeo y del Consejo mediante 
el establecimiento de criterios de eficiencia 
agronómica y seguridad para el uso de subproductos 
en los productos fertilizantes UE
El objetivo de este reglamento es garantizar que los pro-
ductos fertilizantes que contienen subproductos cumplan 
con estándares específicos de eficiencia agronómica y 
seguridad.

Esto implica que los subproductos utilizados en la pro-
ducción de fertilizantes deben cumplir con requisitos de 
calidad y ser seguros tanto para los cultivos como para el 
medioambiente.

El reglamento establece criterios detallados para eva-
luar la eficiencia agronómica de los productos fertilizan-
tes. Esto implica que los nutrientes presentes en los sub-
productos deben ser fácilmente disponibles y utilizables 
por las plantas, lo que garantiza una nutrición adecuada 
de los cultivos y un uso eficiente de los recursos.

Además, el reglamento establece criterios de seguri-
dad para el uso de subproductos en los productos fertili-
zantes. Esto incluye requisitos estrictos para garantizar la 
ausencia de sustancias no deseadas o contaminantes en 
los subproductos utilizados, lo que protege tanto la salud 
humana como el medioambiente.

Es importante destacar que este reglamento tiene en 
cuenta los avances científicos y técnicos más recien-
tes en el campo de la fertilización agrícola, así como las 
necesidades y preocupaciones de agricultores y consu-
midores. Esto segura que los productos fertilizantes que 
contienen subproductos cumplan con altos estándares 
de calidad y seguridad.

En resumen, el Reglamento Delegado (UE) 2022/973 
establece criterios de eficiencia agronómica y seguridad 
para el uso de subproductos en los productos fertilizantes 
en la UE.

Estos criterios aseguran que los subproductos utiliza-
dos cumplan con estándares de calidad y sean seguros 
tanto para los cultivos como para el medio ambiente. El 
reglamento se basa en avances científicos y técnicos y 
tiene como objetivo garantizar una fertilización adecuada 
y sostenible en la agricultura europea. 
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14.- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1418 
de la Comisión de 22 de agosto de 2022 por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1375 en lo que respecta al control de las 
triquinas relacionado con el despiece de las canales 
y a los métodos analíticos alternativos
Las triquinas son parásitos que pueden encontrarse en 
la carne de cerdo cruda o insuficientemente cocinada, y 
representan un riesgo para la salud humana. Con el obje-
tivo de mejorar la seguridad alimentaria, este reglamento 
establece cambios en los procedimientos de control de 
las triquinas.

En primer lugar, se actualizan los métodos de mues-
treo para una detección más efectiva de estos parásitos. 
Además, se permiten métodos analíticos alternativos que 
sean igualmente eficaces y seguros para identificar la 
presencia de triquinas en las canales de cerdo.

Estas modificaciones tienen como objetivo fortalecer el 
control de las triquinas durante el proceso de despiece 
de las canales, asegurando que la carne de cerdo comer-
cializada en la Unión Europea cumpla con los estándares 
de seguridad alimentaria establecidos. De esta manera, 
se protege la salud de los consumidores y se garantiza 
que los productos cárnicos de cerdo sean seguros para 
su consumo.

15.- Reglamento Delegado (UE) 2022/2092 de la 
Comisión de 25 de agosto de 2022 que modifica 
el Reglamento Delegado (UE) 2016/232 y el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891 en lo que 
atañe a las notificaciones, por parte de los Estados 
miembros de organizaciones de productores, 
asociaciones de organizaciones de productores y 
organizaciones interprofesionales reconocidas
El objetivo de este reglamento es mejorar y agilizar el pro-
ceso de notificación de estas entidades por parte de los 
Estados miembros, garantizando una mayor transparen-
cia y eficiencia en la gestión de la información.

Una de las principales modificaciones es la simplifica-
ción de los procedimientos de notificación. Se establecen 
requisitos más claros y precisos para la presentación de 
información sobre las organizaciones de productores, 
las asociaciones de organizaciones de productores y 
las organizaciones interprofesionales reconocidas. Esto 
incluye datos como la identificación de la entidad, su 
ámbito de actuación, su estructura organizativa y los pro-
ductos agrícolas que abarca.

Además, el reglamento establece plazos más estrictos 
para la notificación de nuevas entidades y cualquier cam-
bio en la estructura o el alcance de las existentes. Esto 
contribuye a agilizar el proceso y garantizar una actualiza-
ción constante de la información disponible.

Otra modificación importante se refiere a la publica-
ción de la información notificada. Los Estados miembros 

deben proporcionar a la Comisión Europea un resumen 
de las notificaciones recibidas, que será publicado en un 
registro central accesible al público. Esto permite a los 
operadores del sector agrícola y a otras partes interesa-
das acceder a información relevante sobre las organiza-
ciones de productores y las asociaciones interprofesiona-
les.

En resumen, el Reglamento Delegado (UE) 2022/2092 
introduce cambios en los procedimientos de notificación 
de las organizaciones de productores, las asociaciones 
de organizaciones de productores y las organizaciones 
interprofesionales reconocidas. Estas modificaciones 
buscan simplificar los procedimientos, establecer plazos 
más estrictos y garantizar la transparencia en la gestión 
de la información. Esto contribuye a una mejor organiza-
ción y funcionamiento del sector agrícola, facilitando la 
toma de decisiones informadas por parte de los operado-
res y las partes interesadas.

16.- Reglamento Delegado (UE) 2022/2292 de la 
Comisión de 6 de septiembre de 2022 por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
requisitos para la entrada en la Unión de partidas de 
animales productores de alimentos y determinados 
productos destinados al consumo humano
El objetivo principal de este reglamento es establecer 
medidas de control y requisitos sanitarios para garantizar 
la seguridad de los alimentos de origen animal importa-
dos a la Unión Europea.

El reglamento establece criterios específicos y armoni-
zados para la entrada de partidas de animales vivos des-
tinados a la producción de alimentos, como bovinos, ovi-
nos caprinos, aves de corral y otros animales de granja. 
También se aplican requisitos para los productos de ori-
gen animal destinados al consumo humano, como carne, 
productos lácteos, huevos y productos de la pesca.

Se exigen controles de salud y bienestar animal, así 
como certificados sanitarios para asegurar que las parti-
das de animales cumplen con los estándares de la Unión 
Europea en términos de condiciones sanitarias y de bien-
estar animal. Asimismo, se establecen medidas específi-
cas para prevenir y controlar enfermedades transmisibles 
por los animales, con el fin de proteger la salud pública y 
la animal. Estas medidas incluyen pruebas de laboratorio, 
tratamientos profilácticos y requisitos de cuarentena. 

EI Reglamento Delegado (UE) 2022/2292 busca 
garantizar que las partidas de animales productores de 
alimentos y los productos de origen animal importados a 
la Unión Europea cumplan con los estándares de seguri-
dad alimentaria y sanidad animal establecidos. De esta 
manera, se protege la salud de los consumidores y se 
asegura la calidad de los alimentos de origen animal que 
se comercializan en la Unión Europea.
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17.- Modificaciones del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2021/605, por el que se establecen medidas 
especiales de control de la peste porcina africana
A lo largo de 2022 se ha modificado sucesivamente la 
normativa europea de control de PPA en función de los 
casos y brotes que han ido apareciendo. Las modificacio-
nes ha sido las siguientes:

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 de la Comi-
sión de 14 de febrero de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/440 de la Comi-
sión de 16 de marzo de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/491 de la Comi-
sión de 25 de marzo de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/587 de la Comi-
sión de 8 de abril de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/705 de la Comi-
sión de 5 de mayo de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/743 de la Comi-
sión de 13 de mayo de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/889 de la Comi-
sión de 3 de junio de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/917 de la Comi-
sión de 13 de junio de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/946 de la Comi-
sión de 17 de junio de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1196 de la Comi-
sión de 11 de julio de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1234 de la Comi-
sión de 18 de julio de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1325 de la Comi-
sión de 28 de julio de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1366 de la Comi-
sión de 4 de agosto de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1413 de la Comi-
sión de 19 de agosto de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1460 de la Comi-
sión de 2 de septiembre de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1617 de la Comi-
sión de 19 de septiembre de 2022.

 ■ Reglamento de la Comisión de la (UE) 2022/1841 de 
30 de septiembre de 2022.

 ■ Reglamento de la Comisión de la (UE) 2022/1911 de 6 
de octubre de 2022.

 ■ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2204 de la Comi-
sión, de 11 de noviembre de 2022.

LEGISLACIÓN NACIONAL

1.- Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación 
difusa producida por los nitratos procedentes de 
fuentes agrarias
El Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, tiene como obje-
tivo establecer medidas para la protección de las aguas 

contra la contaminación difusa causada por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias. El principal propósito de 
este decreto es garantizar la calidad del agua y preve-
nir la contaminación causada por el exceso de nitratos, 
que puede tener un impacto negativo en los ecosistemas 
acuáticos y en la salud humana.

El decreto establece una serie de disposiciones para 
regular las prácticas agrícolas y reducir la contaminación 
por nitratos en las aguas. Entre las medidas adoptadas 
se incluyen la delimitación de las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos, la adopción de programas de 
actuación en estas zonas, la promoción de buenas prác-
ticas agrarias y el fomento de la formación y conciencia-
ción de los agricultores.

Además, el real decreto establece los criterios y con-
diciones para la aplicación de fertilizantes nitrogenados, 
incluyendo la limitación de las dosis máximas permitidas 
y la obligación de llevar un registro de su uso. También se 
establecen medidas para el control y la inspección de las 
explotaciones agrarias, con el fin de verificar el cumpli-
miento de las normativas y garantizar la correcta gestión 
de los nitratos.

El decreto también contempla la creación de programas 
de seguimiento y evaluación de la calidad del agua, con el 
objetivo de detectar posibles fuentes de contaminación y 
tomar medidas correctivas en caso necesario. Asimismo, 
se establecen sanciones y medidas coercitivas para aque-
llos incumplimientos de las disposiciones del decreto.

En resumen, el Real Decreto 47/2022 establece un 
marco normativo para la protección de las aguas contra 
la contaminación difusa por nitratos de origen agrario. 
Mediate la delimitación de zonas vulnerables, la promo-
ción de buenas prácticas agrarias y el control del uso de 
fertilizantes nitrogenados se busca prevenir y reducir la 
contaminación de las aguas, preservando así los ecosis-
temas acuáticos y garantizando la salud de la población.

Además, se establecen medidas de seguimiento, con-
trol y sanciones para asegurar el cumplimiento de las dis-
posiciones establecidas en el decreto.

2.- Orden PCM/81/2022, de 9 de febrero, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de ministros de 8 
de febrero de 2022, por el que se aprueba el Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y Transformación 
Económica Agroalimentario (PERTE Agroalimentario).
La Orden PCM/81/2022, de 9 de febrero, publica el 
Acuerdo del Consejo de ministros de 8 de febrero de 
2022, por el cual se aprueba el Proyecto Estratégico para 
la Recuperación y Transformación Económica Agroali-
mentario (PERTE Agroalimentario) en España. Este pro-
yecto tiene como objetivo impulsar la recuperación eco-
nómica y la transformación del sector agroalimentario, 
fomentando la competitividad, la sostenibilidad y la digi-
talización.
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El PERTE Agroalimentario se enmarca en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la eco-
nomía española, que busca reactivar el sector agroali-
mentario y promover la transición hacia un modelo más 
moderno y sostenible. El provecto cuenta con una inver-
sión de 2.755 millones de euros, de los cuales 1.745 millo-
nes son financiados por el programa europeo Next Gene-
ration EU.

El objetivo principal del PERTE Agroalimentario es 
impulsar la digitalización y la innovación en el sector 
agroalimentario, fomentando la adopción de nuevas tec-
nologías, la mejora de la eficiencia productiva y la sos-
tenibilidad ambiental. Para ello, se establecen una serie 
de líneas de actuación, entre las que se incluyen la digi-
talización de las explotaciones agrícolas y ganaderas, el 
impulso de la agricultura de precisión, la modernización 
de las infraestructuras y la promoción de la investigación 
y el desarrollo tecnológico.

Además, el PERTE Agroalimentario busca fortalecer 
la cadena de valor agroalimentaria, promoviendo la coo-
peración entre los diferentes agentes del sector, desde 
los productores hasta los distribuidores. Se impulsará la 
creación de alianzas y la realización de proyectos colabo-
rativos que permitan mejorar la comercialización, la cali-
dad de los productos y la apertura a nuevos mercados 
internacionales.

El proyecto también contempla medidas de apoyo a la 
formación y capacitación de los profesionales del sector 
agroalimentario, con el objetivo de fomentar el empren-
dimiento, la especialización y la adaptación a las nuevas 
exigencias del mercado.

En resumen, el PERTE Agroalimentario es un proyecto 
estratégico que busca impulsar la recuperación y transfor-
mación económica del sector agroalimentario en España. 
A través de una inversión significativa y la implementación 
de medidas de digitalización, innovación y fortalecimiento 
de la cadena de valor se busca mejorar la competitividad, 
la sostenibilidad y la resiliencia del sector. Con esto se 
pretende crear empleo, promover el crecimiento econó-
mico y posicionar a España como referente en la produc-
ción agroalimentaria de calidad. El proyecto se alinea con 
las políticas de recuperación y transformación económica 
del país y cuenta con el respaldo financiero de los fondos 
europeos para la recuperación.

3.- Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania
El Real Decreto-Ley 6/2022 contempla diversas medidas 
en diferentes ámbitos. En primer lugar, se establecen 
medidas para garantizar la protección de los derechos 
laborales de los trabajadores españoles que se encuen-
tren en Ucrania o sean repatriados debido a la situación 

de emergencia. Se promueve la asistencia y apoyo a los 
trabajadores afectados, incluyendo el acceso a presta-
ciones por desempleo y la protección de sus derechos 
laborales.

Además, se establecen medidas en el ámbito fiscal y 
financiero para apoyar a las empresas y autónomos afec-
tados por la situación en Ucrania. Se prevén facilidades 
para el aplazamiento del pago de impuestos y se esta-
blece un régimen especial para las deudas tributarias 
derivadas de esta situación.

El Real Decreto-Ley también contempla medidas en el 
ámbito de la protección social, incluyendo la posibilidad 
de acceder a prestaciones y ayudas sociales extraordi-
narias para las personas afectadas por el conflicto en 
Ucrania.

Asimismo, se establecen medidas en el ámbito de la 
cooperación internacional y la ayuda humanitaria, con el 
objetivo de proporcionar asistencia y apoyo a Ucrania en 
su proceso de reconstrucción y recuperación.

En resumen, el Real Decreto-Ley 6/2022 busca abor-
dar de manera urgente las consecuencias económicas y 
sociales derivadas del conflicto en Ucrania. Se adoptan 
medidas en diferentes ámbitos, incluyendo laboral, fiscal, 
financiero, de protección social y de cooperación interna-
cional. El objetivo es proteger los derechos de los traba-
jadores, apoyar a las empresas y autónomos afectados, 
garantizar la protección social de las personas afectadas 
y brindar asistencia a Ucrania en su proceso de recons-
trucción.

4.- Orden AGM/597/2022, de 22 de abril, por la que 
se concede la protección nacional transitoria a la 
Indicación Geográfica Protegida “Cerdo de Teruel”
Esta medida tiene como objetivo salvaguardar y promo-
ver la calidad y la reputación de este producto alimentario 
tradicional de la región de Teruel, en España.

La IGP “Cerdo de Teruel” se refiere a la carne de cerdo 
proveniente de animales criados y sacrificados en la 
zona geográfica delimitada de Teruel. Esta designación 
garantiza que el producto cumple con unos estándares 
de calidad específicos y está estrechamente vinculado a 
la tradición y la cultura de la región.

La protección nacional transitoria otorgada por esta 
orden implica que el uso de la denominación “Cerdo de 
Teruel” estará sujeto a ciertas restricciones y regulacio-
nes, con el fin de evitar el uso indebido de esta denomi-
nación y proteger los intereses de los productores y los 
consumidores.

En resumen, la Orden AGM/597/2022 concede la pro-
tección nacional transitoria a la Indicación Geográfica 
Protegida “Cerdo de Teruel”, con el objetivo de preservar 
la calidad y la autenticidad de este producto alimentario 
tradicional de la región de Teruel y garantizar su reputa-
ción en el mercado.
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5.- Real Decreto 429/2022, de 7 de junio, por el que 
se establecen normas para la comercialización de los 
productos reproductivos de las especies ganaderas 
en el ámbito nacional y se regulan medidas para la 
aplicación de la normativa europea aplicable a los 
desplazamientos dentro de la Unión Europea de 
productos reproductivos de las especies ganaderas
El objetivo de este decreto es garantizar la calidad, la 
seguridad y la trazabilidad de los productos reproducti-
vos de las especies ganaderas, como los embriones, los 
espermatozoides y los óvulos, con el fin de proteger la 
sanidad animal y la diversidad genética.

El decreto establece los requisitos y procedimientos 
para la autorización, registro y certificación de los centros 
de producción y de los productos reproductivos. Tam-
bién se definen las condiciones de transporte, almacena-
miento y comercialización de estos productos, así como 
los controles y las inspecciones que deben realizarse 
para verificar su cumplimiento.

En cuanto a los desplazamientos de los productos 
reproductivos dentro de la Unión Europea, se establecen 
medidas para garantizar que cumplan con la normativa 
europea vigente, especialmente en lo que respecta a 
la prevención y control de enfermedades animales. Se 
establece la obligación de obtener un certificado sanita-
rio para los desplazamientos y se regulan los controles 
que deben llevarse a cabo en las fronteras internas de la 
Unión Europea.

Además, el decreto establece disposiciones específi-
cas para la comercialización de productos reproductivos 
procedentes de terceros países con el fin de garantizar 
que cumplan con los requisitos de sanidad animal y tra-
zabilidad establecidos por la Unión Europea.

En resumen, el Real Decreto 429/2022 regula la comer-
cialización de los productos reproductivos de las especies 
ganaderas a nivel nacional, garantizando su calidad y 
seguridad. También establece medidas para la aplicación 
de la normativa europea en los desplazamientos de estos 
productos dentro de la Unión Europea, con el objetivo de 
proteger la sanidad animal y la diversidad genética.

6.- Orden ICT/738/2022, de 28 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas a actuaciones de fortalecimiento 
industrial del sector agroalimentario dentro 
del Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica Agroalimentario, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PERTE Agroalimentario).
El objetivo de esta orden es impulsar la competitividad y 
la transformación del sector agroalimentario a través de la 
implementación de proyectos estratégicos que promue-
van la innovación, la digitalización, la sostenibilidad y la 
eficiencia en la cadena de valor.

Las ayudas se destinarán a actuaciones como la 
modernización de infraestructuras y equipamientos, la 
implantación de tecnologías avanzadas, la mejora de la 
eficiencia energética, la digitalización de procesos, la pro-
moción de la sostenibilidad ambiental, la diversificación 
de productos y mercados y la formación y capacitación 
del personal.

La orden establece los requisitos y procedimientos 
para la solicitud, evaluación y concesión de las ayudas, 
así como los criterios de elegibilidad y los porcentajes de 
financiación. Se establece que podrán beneficiarse de 
estas ayudas tanto empresas como agrupaciones de pro-
ductores o entidades asociativas agroalimentarias.

Además, se establecen los compromisos y obligacio-
nes de los beneficiarios, como la presentación de infor-
mes de seguimiento y la justificación de los gastos rea-
lizados.

Es importante destacar que estas ayudas se enmarcan 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España, que busca impulsar la recuperación econó-
mica y fortalecer la competitividad de los sectores estra-
tégicos, como el agroalimentario, a través de inversiones 
y reformas estructurales.

En resumen, la Orden ICT/738/2022 establece las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a actua-
ciones de fortalecimiento industrial en el sector agroali-
mentario, en el marco del Proyecto Estratégico para la 
Recuperación y Transformación Económica Agroalimen-
tario. Estas ayudas tienen como objetivo promover la 
competitividad y la transformación del sector a través de 
la implementación de provectos estratégicos que impul-
sen la innovación, la digitalización, la sostenibilidad y la 
eficiencia en la cadena de valor.
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7.- Real Decreto 695/2022, de 23 de agosto, 
por el que se establecen medidas para el 
control del bienestar de los animales en los 
mataderos mediante la instalación de sistemas de 
videovigilancia
El objetivo de este decreto es garantizar el cumplimento 
de las normas de bienestar animal durante el proceso de 
sacrificio en los mataderos, así como mejorar la transpa-
rencia y el control de estas prácticas.

El decreto establece la obligatoriedad de instalar siste-
mas de videovigilancia en determinadas áreas clave de 
los mataderos, como las zonas de recepción, descarga, 
manejo, aturdimiento, sacrificio, desangrado y eviscera-
ción de los animales. Estos sistemas deben garantizar 
una visión clara y continua de las operaciones y permitir 
su grabación y conservación durante un periodo mínimo 
de 90 días.

Además, se establece la obligación de contar con 
personal cualificado para la supervisión y revisión de las 
imágenes grabadas, así como la responsabilidad de con-
servar y proteger los datos obtenidos por el sistema de 
videovigilancia.

El decreto también establece medidas para asegurar 
el acceso a las imágenes grabadas por parte de las auto-
ridades competentes, quienes podrán utilizar esta infor-
mación para realizar inspecciones y verificar el cumpli-
miento de las normas de bienestar animal.

En caso de detectarse irregularidades o incumplimien-
tos, las autoridades podrán imponer sanciones y adoptar 
medidas correctivas para garantizar el bienestar de los 
animales en el proceso de sacrificio.

Es importante destacar que este real decreto se 
enmarca en el marco normativo europeo y nacional sobre 
bienestar animal, así como en las recomendaciones y 
directrices de la Organización Mundial de Sanidad Ani-
mal (OIE).

En resumen, el Real Decreto 695/2022 establece medi-
das para el control del bienestar de los animales en los 
mataderos mediante la instalación de sistemas de video-
vigilancia. Estas medidas buscan garantizar el cumpli-
miento de las normas de bienestar animal durante el pro-
ceso de sacrificio y mejorar la transparencia y el control 
en estas prácticas. El decreto establece la obligatoriedad 
de instalar sistemas de videovigilancia en áreas clave de 
los mataderos, y se establecen responsabilidades y san-
ciones en caso de incumplimiento.

8.- Real Decreto 990/2022, de 29 de noviembre, 
sobre normas de sanidad y protección animal 
durante el transporte
El objetivo principal de este decreto es garantizar el bien-
estar y la salud de los animales durante el transporte, 
asegurando condiciones adecuadas que eviten el sufri-
miento y minimicen el estrés durante el proceso.

El decreto se aplica a cualquier tipo de transporte de 
animales, ya sea terrestre, marítimo o aéreo, y abarca 
a todas las especies animales, incluyendo animales de 
granja, animales de compañía y animales utilizados en 
experimentación científica.

Entre las principales medidas establecidas en el decreto, 
se encuentran las siguientes:
1) Condiciones generales: se establecen requisitos espe-

cíficos para el transporte de animales, como la nece-
sidad de contar con un plan de transporte y un res-
ponsable del bienestar animal durante todo el trayecto. 
Además, se exige que los medios de transporte sean 
adecuados para cada especie y cumplan con requisi-
tos de ventilación, temperatura, iluminación y espacio 
suficiente.

2) Certificado de competencia: los conductores y encar-
gados del transporte de animales deben contar con un 
certificado de competencia, que demuestre su forma-
ción en el manejo y cuidado adecuado de los animales 
durante el transporte.

3) Tiempos de viaje y descanso: se establecen límites de 
tiempo máximo de viaje para cada especie, con perio-
dos de descanso obligatorios para garantizar el bien-
estar de los animales. Además, se establecen requisi-
tos de acceso a agua, alimento y descanso durante los 
tiempos de espera.

4) Espacio y densidad: se fijan requisitos específicos 
sobre la cantidad de espacio disponible para cada 
animal durante el transporte, evitando la superpobla-
ción y permitiendo el movimiento y la posición natural 
de los animales.

5) Condiciones climáticas: se establecen medidas para 
proteger a los animales de condiciones climáticas extre-
mas, tanto en temperaturas altas como bajas, mediante la 
adecuada ventilación. aislamiento térmico y acceso a 
aquí y sombra.

6) Cuidados durante el transporte: se establecen pautas 
para el manejo y cuidado de los animales durante el 
transporte, incluyendo el manejo adecuado, la protec-
ción contra lesiones y el control de enfermedades.

7) Inspecciones y sanciones: se establecen mecanismos 
de inspección por parte de las autoridades competen-
tes para verificar el cumplimiento de las normas. En 
caso de incumplimiento, se prevén sanciones admi-
nistrativas y la posibilidad de prohibir el transporte de 
animales por parte de los infractores.

El Real Decreto 990/2022 es una importante herra-
mienta para garantizar el bienestar y la protección de los 
animales durante el transporte. Su aplicación contribuye 
a minimizar el estrés y el sufrimiento de los animales, pro-
moviendo practicas más humanas y éticas en el trans-
porte animal.
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Es importante destacar que este decreto se basa en 
la normativa europea sobre bienestar animal durante el 
transporte; en particular, el Reglamento (CE) 1/2005 del 
Consejo y el Reglamento (CE) 1255/97 de la Comisión, 
asegurando la coherencia y armonización con el marco 
de la normativa de la Unión Europea. 

En resumen, el Real Decreto 990/2022 establece nor-
mas de sanidad y protección animal durante el transporte, 
garantizando el bienestar y la salud de los animales. Este 
decreto establece requisitos específicos para el trans-
porte de animales, incluyendo condiciones generales, 
certificado de competencia, tempos de viaje y descanso, 
espacio y densidad, condiciones climáticas, cuidados 
durante el transporte y mecanismos de inspección y san-
ciones. Su aplicación promueve prácticas más humanas 
y éticas en el transporte animal, contribuyendo a bienes-
tar de los animales.

9.- Real Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de las Mejores 
Técnicas Disponibles en Explotaciones y el soporte 
para el cálculo, seguimiento y notificación de las 
emisiones en ganadería, y se modifican diversas 
normas en materia agraria
Este decreto tiene como objetivo principal establecer un 
marco normativo para promover el uso de las mejores téc-
nicas disponibles (MTD) en las explotaciones ganaderas 
y mejorar la gestión de las emisiones contaminantes aso-
ciadas a esta actividad.

En primer lugar, el decreto establece la creación del 
Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles 
en Explotaciones, donde se recopilarán y actualizarán 
las técnicas y prácticas más eficientes y sostenibles en 
el ámbito ganadero. Este registro servirá como referencia 
para las autoridades competentes y los titulares de explo-
taciones ganaderas, facilitando la aplicación de las MTD 
y promoviendo la mejora continua en el sector.

Además, se establece un soporte técnico para el cálculo, 
seguimiento y notificación de las emisiones en ganadería. 
Este sistema permitirá recopilar y analizar datos sobre las 
emisiones contaminantes generadas por las explotaciones 
ganaderas, lo que contribuirá a una gestión más eficiente y 
a la reducción de impactos ambientales. Asimismo, se pro-
mueve la utilización de herramientas y metodologías estan-
darizadas para el cálculo de las emisiones, garantizando la 
comparabilidad y la fiabilidad de los datos.

El Real Decreto 988/2022 también introduce modifi-
caciones en diversas normas en materia agraria. Estas 
modificaciones están orientadas a promover la aplicación 
de las MTD y mejorar la gestión de las emisiones en el 
sector ganadero. Se establecen, por ejemplo, criterios 
para la concesión de ayudas y subvenciones relaciona-
das con la adopción de las MTD, así como medidas de 
control y seguimiento de las emisiones contaminantes.

En resumen, el Real Decreto 988/2022 regula el Regis-
tro General de las Mejores Técnicas Disponibles en 
Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y 
notificación de las emisiones en ganadería. Este decreto 
busca promover la adopción de técnicas y prácticas 
más eficientes y sostenibles en el sector ganadero, así 
como mejorar la gestión de las emisiones contaminantes. 
Mediate la creación de un registro de MTD y la implemen-
tación de un sistema de cálculo y seguimiento de emisio-
nes, se busca fomentar la mejora continua en el sector y 
contribuir a la reducción de impactos ambientales. Las 
modificaciones introducidas en normas agrarias comple-
mentan estas medidas y promueven la aplicación efectiva 
de las MTD en el ámbito ganadero.

10.- Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se establecen normas para la nutrición 
sostenible en los suelos agrarios
El Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, esta-
blece normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios y tiene importantes implicaciones para los gana-
deros de porcino. A continuación, se resumen los aspec-
tos más relevantes de este decreto que afectan a dichos 
ganaderos:
1) Fomento de la gestión sostenible de los suelos: el 

decreto promueve la adopción de prácticas de ges-
tión sostenible de los suelos agrarios, incluyendo el uso 
adecuado de fertilizantes y enmiendas orgánicas. Esto 
es relevante para los ganaderos de porcino, ya que 
pueden producir estiércol y otros residuos orgánicos 
que pueden utilizarse como enmiendas para mejorar 
la calidad de los suelos.

2) Uso eficiente de los fertilizantes: el decreto establece 
la necesidad de utilizar los fertilizantes de manera efi-
ciente, evitando su uso excesivo o inadecuado. Esto 
implica que los ganaderos de porcino deben aplicar 
los fertilizantes en las dosis adecuadas, teniendo en 
cuenta las necesidades nutricionales de los cultivos 
y las características del suelo. Además, se fomenta 
el uso de fertilizantes de liberación lenta o controlada, 
que reducen la pérdida de nutrientes y minimizan el 
impacto ambiental.

3) Fomento de la economía circular: el decreto promueve 
la economía circular en la gestión de los residuos 
agrarios, incluyendo el estiércol de los animales. Se 
establecen medidas para fomentar su valorización y 
utilización como enmiendas orgánicas en los suelos 
agrarios. Esto ofrece la oportunidad para los ganade-
ros de porcino de gestionar de manera más eficiente 
los residuos generados en sus explotaciones y contri-
buir a la mejora de la calidad del suelo.

4) Planificación de la fertilización: el decreto establece la 
necesidad de elaborar un plan de fertilización en las 
explotaciones agrarias. Esto implica que los ganaderos 
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de porcino deben planificar y registrar las dosis y los 
tipos de fertilizantes utilizados, así como el momento y 
la forma de aplicación. Este plan permitirá un uso más 
eficiente de los fertilizantes y facilitará el seguimiento y 
control por parte de las autoridades competentes.

5) Asesoramiento técnico: el decreto destaca la impor-
tancia del asesoramiento técnico en materia de nutri-
ción sostenible. Se anima a los ganaderos de porcino 
a buscar el apoyo de profesionales cualificados para 
optimizar la gestión de los fertilizantes y las enmiendas 
orgánicas. El asesoramiento técnico puede ayudar a 
los ganaderos a cumplir con los requisitos de decreto y 
a implementar prácticas más sostenibles en sus explo-
taciones.

En resumen, el Real Decreto 1051/2022 establece nor-
mas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios y 
tiene importantes implicaciones para los ganaderos de 
porcino. Entre los aspectos más relevantes se encuentran 
el fomento de la gestión sostenible de los suelos, el uso 
eficiente de los fertilizantes, el fomento de la economía cir-
cular, la planificación de la fertilización y el asesoramiento 
técnico. Cumplir con estas normas permitirá a los gana-
deros de porcino contribuir a la sostenibilidad del sector 
agrario, mejorar la calidad del suelo y reducir el impacto 
ambiental de sus actividades

11.- Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se establece y regula el Sistema de 
información de explotaciones agrícolas y ganaderas 
y de la producción agraria, así como el Registro 
autonómico de explotaciones agrícolas y el 
Cuaderno digital de explotación agrícola
Estas medidas tienen como objetivo facilitar la gestión y 
control de las explotaciones agrícolas y ganaderas, así 
como mejorar la trazabilidad y la transparencia en el sec-
tor. A continuación, se resumen los aspectos más relevan-
tes de este decreto:
1) Sistema de Información de Explotaciones Agrícolas y 

Ganaderas (SIAG): se establece la creación de un sis-
tema informático que permita la recopilación, gestión y 
difusión de la información relativa a las explotaciones 
agrícolas y ganaderas. Este sistema será de carácter 
público y accesible a través de internet, y contendrá 
datos como la ubicación de las explotaciones, los cul-
tivos y actividades desarrolladas, el número de anima-
les, entre otros.

2) Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas: se 
establece la obligación de que todas las explotaciones 
agrícolas estén inscritas en un registro autonómico. 
Este registro contendrá información detallada sobre 
cada explotación, como su ubicación, superficie, cul-
tivos y animales presentes. Además, se establecen 
mecanismos de coordinación entre el registro autonó-

mico y el SIAG para garantizar la integridad y actuali-
zación de la información.

3) Cuaderno Digital de Explotación Agrícola: se regula la 
obligación de llevar un cuaderno digital de explotación 
agrícola, que deberá estar disponible de forma elec-
trónica y actualizado. Este cuaderno contendrá infor-
mación sobre las prácticas agrícolas realizadas en la 
explotación, como las fechas de siembra, aplicación de 
productos fitosanitarios, riego, entre otros. El objetivo es 
mejorar la trazabilidad de las prácticas agrícolas y facili-
tar el control por parte de las autoridades competentes.

4) Obligaciones y responsabilidades: el decreto establece 
las obligaciones de los titulares de las explotaciones 
agrícolas y ganaderas, como la inscripción en el regis-
tro, la actualización de la información y la colaboración 
con las autoridades competentes. También se definen 
las responsabilidades de las administraciones autonó-
micas en la gestión del registro y la coordinación con 
el SIAG. 

5) Acceso a la información: el decreto garantiza el acceso 
a la información contenida en el SIAG y en los registros 
autonómicos, tanto para las administraciones compe-
tentes como para los agricultores y ganaderos. Esto 
facilita la transparencia en el sector y permite a los pro-
ductores acceder a datos relevantes para la gestión de 
sus explotaciones.

En resumen, el Real Decreto 1054/2022 establece y 
regula el Sistema de Información de Explotaciones Agrí-
colas y Ganaderas, el Registro Autonómico de Explota-
ciones Agrícolas y el Cuaderno Digital de Explotación 
Agrícola. Estas medidas tienen como objetivo mejorar la 
gestión, trazabilidad y transparencia en el sector agrícola 
y ganadero, garantizando el acceso a la información y 
fomentando la colaboración entre las autoridades com-
petentes y los productores.

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

ANDALUCÍA
1.- Orden de 20 de enero de 2022 por la que se efectúa 
la convocatoria para la habilitación de entidades 
en el marco del Plan Nacional de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia al amparo de la Orden 
de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el 
procedimiento para la habilitación de entidades 
para la presentación y tramitación electrónica de las 
solicitudes de todo tipo de subvenciones y ayudas, 
y se convoca procedimiento de habilitación para 
determinadas submedidas del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020
La habilitación de estas entidades se realiza con el fin de 
agilizar y facilitar los procedimientos de solicitud y trami-
tación de subvenciones y ayudas en el ámbito del Pro-
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grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. Las 
entidades habilitadas estarán autorizadas para realizar la 
presentación de solicitudes de subvenciones de forma 
electrónica, lo que contribuye a la modernización y sim-
plificación de los trámites administrativos.

La convocatoria establece los requisitos y procedi-
mientos para que las entidades interesadas puedan soli-
citar su habilitación. Se establece un plazo para la pre-
sentación de las solicitudes, así como los documentos y 
la información que deben acompañar a dicha solicitud.

La habilitación de las entidades se llevará a cabo 
mediante un procedimiento de evaluación y selección, en 
el que se valorarán los requisitos y la capacidad técnica 
y operativa de las entidades para desarrollar la presenta-
ción y la tramitación electrónica de las solicitudes. 

En resumen, la Orden de 20 de enero de 2022 convoca 
la habilitación de entidades en el marco del Plan Nacio-
nal de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el 
objetivo de agilizar y facilitar los procedimientos de solici-
tud y tramitación de subvenciones y ayudas. La convoca-
toria establece los requisitos y procedimientos para que 
las entidades interesadas puedan solicitar su habilitación, 
y se llevará a cabo un proceso de evaluación y selección 
para determinar qué entidades serán habilitadas.

Esta normativa se complementa con la Resolución de 
24 de marzo de 2022, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados por la que se desarrolla la con-
vocatoria de las ayudas previstas en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2022/470 de la Comisión de 23 de marzo 
de 2022 por el que se concede una ayuda al almacena-
miento privado de carne de porcino y se fija por antici-
pado el importe de la ayuda.

2.- Resolución de 8 de abril de 2022, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se establece el procedimiento para la 
ejecución de los cursos de formación de las personas 
que trabajen en explotaciones de ganado porcino 
intensivo en Andalucía
El objetivo de esta resolución es promover la formación y 
capacitación de los trabajadores del sector porcino, con 
el fin de mejorar la calidad y la eficiencia de las explota-
ciones ganaderas. Para ello, se establece un programa 
de formación que abarca diferentes aspectos relevantes 
para el manejo y cuidado de los animales, así como para 
garantizar el cumplimiento de las normativas y los están-
dares de bienestar animal.

El procedimiento establece que los cursos de for-
mación serán impartidos por entidades colaboradoras 
autorizadas por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 
Estas entidades deberán contar con profesionales cua-
lificados y una infraestructura adecuada para ofrecer la 
formación teórica y práctica requerida.

La resolución detalla los contenidos mínimos que 
deben incluir los cursos, como la identificación y regis-
tro de animales, la alimentación y manejo del ganado, la 
prevención de enfermedades y el bienestar animal. Ade-
más, establece que los cursos deben tener una duración 
mínima de horas teóricas y prácticas, y que los partici-
pantes deben superar una evaluación final para obtener 
el certificado de formación.

Asimismo, se establecen los requisitos para la inscrip-
ción en los cursos, los plazos de solicitud y los criterios de 
selección de los participantes en caso de que haya más 
demanda que plazas disponibles.

En resumen, la Resolución de 8 de abril de 2022 esta-
blece el procedimiento para la ejecución de cursos de 
formación dirigidos a las personas que trabajan en explo-
taciones de ganado porcino intensivo en Andalucía. Estos 
cursos tienen como objetivo mejorar la capacitación de 
los trabajadores y asegurar el cumplimiento de las nor-
mativas y estándares en el sector porcino. La resolución 
establece los requisitos, contenidos y criterios de selec-
ción para los cursos, que serán impartidos por entidades 
colaboradoras autorizadas.

3.- Otras normativas vinculadas a gestión de 
subvenciones en el ámbito de Andalucía:

 ■ Orden de 25 de abril de 2022 por la que se convo-
can para 2022 las ayudas previstas en el Real Decreto 
949/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a inversiones en materia de biose-
guridad para la mejora o construcción de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos de transporte por 
carretera de ganado, así como para inversiones en bio-
seguridad en viveros, acometidas por determinados 
productores de materiales vegetales de reproducción, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

 ■ Orden de 26 de abril de 2022 por la que se convo-
can para 2022 las ayudas previstas en el Real Decreto 
948/2021, de 2 de noviembre de 2021, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas estatales destinadas a la ejecución de pro-
yectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la 
ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

 ■ Orden de 13 de junio de 2022 por la que se convo-
can para el periodo 2022-2023  las ayudas previstas 
en la Orden de 27 de octubre de 2017, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la ejecución de programas sanitarios en 
Andalucía a través de las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Ganadera.
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 ■ Orden de 23 de junio de 2022 por la que se convocan 
para el ejercicio 2022 las ayudas a la contratación de 
seguros agrarios en el marco del Plan de Seguros Agra-
rios Combinados, y se establecen las determinaciones 
en relación con estas ayudas, según lo dispuesto en la 
Orden de 13 de abril de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva de la Junta de Anda-
lucía a la suscripción de seguros agrarios del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados.

 ■ Extracto de la Orden de 13 de junio de 2022 por la 
que se convocan para el periodo 2022-2023 las ayu-
das previstas en la Orden de 27 de octubre de 2017, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva dirigidas a la ejecución de programas 
sanitarios en Andalucía a través de las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganadera.

 ■ Extracto de la Orden de 23 de junio de 2022 por la 
que se convocan para el ejercicio 2022 las ayudas a la 
contratación de seguros agrarios en el marco del Plan 
de Seguros Agrarios Combinados, y se establecen las 
determinaciones en relación con estas ayudas, según 
lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 2018, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones en régimen de concurrencia no competitiva 
de la Junta de Andalucía a la suscripción de seguros 
agrarios del Plan de Seguros Agrarios Combinados.

 ■ Orden de 5 de julio de 2022 por la que se convocan, 
para el año 2022, las ayudas previstas en la Orden 
de 27 de octubre de 2017, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia no compe-
titiva dirigidas a la ejecución por las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganadera de los Programas 
Nacionales de Erradicación, Vigilancia y Control de 
Enfermedades Animales que cuentan con financia-
ción comunitaria.

 ■ Extracto de la Orden de 5 de julio de 2022 por la que 
se convocan para el año 2022  las ayudas previstas 
en la Orden de 27 de octubre de 2017, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no compe-
titiva dirigidas a la ejecución por las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganadera de los Programas Nacio-
nales de Erradicación, Vigilancia y Control de Enfer-
medades Animales que cuentan con financiación 
comunitaria.

 ■ Orden de 24 de julio de 2022, por la que se convocan 
para 2022 las ayudas previstas en la Orden de 30 de 
junio de 2016, por la que se regulan las subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la 
conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los 
recursos genéticos en la ganadería, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 
(operación 10.2.1).

 ■ Extracto de la Orden de 24 de julio de 2022 por la que 
se convocan para 2022  las ayudas previstas en la 
Orden de 30 de junio de 2016, por la que se regulan las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la conservación y el uso y desarrollo soste-
nibles de los recursos genéticos en la ganadería, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2022 (operación 10.2.1).

CATALUÑA
1.- Resolución ACC/951/2022, de 4 de abril, por 
la que se autoriza la aplicación de fertilizantes 
líquidos de tipo 2 como abono de cobertura de los 
cultivos de gramíneas de invierno para grano o 
forraje, de raigrás de ciclo anual y de prados anuales 
en zonas vulnerables hasta el día 15 de abril 
de 2022
Esta autorización se aplica específicamente a los cultivos 
de gramíneas de invierno para grano o forraje, raigrás de 
ciclo y prados anuales ubicados en zonas vulnerables.

La medida tiene como objetivo facilitar y regular el uso 
de fertilizantes líquidos como abono de cobertura en los 
cultivos mencionados, permitiendo su aplicación durante 
un periodo específico. Esto se realiza considerando las 
necesidades de los cultivos y las condiciones climáticas 
de la región.he
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Es importante destacar que la autorización es válida 
solo hasta el 15 de abril de 2022, por lo que los agricul-
tores v productores deben asegurarse de cumplir con los 
plazos establecidos.

En resumen, la Resolución ACC/951/2022 autoriza la 
aplicación de fertilizantes líquidos de tipo 2 como abono 
de cobertura en ciertos cultivos en Cataluña hasta el 15 
de abril de 2022. Esta medida tiene como objetivo regular 
y permitir el uso de estos fertilizantes, considerando las 
necesidades de los cultivos y las condiciones climáticas 
de la región.

2.- Orden ACC/65/2022, de 11 de abril, por la 
que se complementan las bases reguladoras 
aprobadas mediante el Real decreto 948/2021, de 
2 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas estatales 
destinadas a la ejecución de proyectos de inversión 
dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
la competitividad de la agricultura y la ganadería 
(III) en el marco del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia
El objetivo de esta orden es proporcionar directrices adi-
cionales y aclaraciones sobre las bases reguladoras ya 
establecidas, con el fin de facilitar la presentación y tra-
mitación de las solicitudes de ayudas. Se busca mejorar 
la eficiencia y transparencia del proceso de concesión de 
ayudas estatales, fomentando la inversión en proyectos 
que promuevan la sostenibilidad y competitividad en el 
sector agrícola y ganadero.

En resumen, la Orden ACC/65/2022 complementa 
las bases reguladoras establecidas en el Real Decreto 
948/2021  para la concesión de ayudas estatales en el 
sector agrícola y ganadero en Cataluña. El objetivo es 
proporcionar orientación adicional y aclaraciones para 
facilitar la presentación y tramitación de las solicitudes de 
ayudas, promoviendo la sostenibilidad y competitividad 
en el sector.

3.- Orden ACC/172/2022, de 13 de julio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas a fomentar las capturas de jabalí para 
disminuir su densidad en el medio y contribuir a la 
prevención y lucha contra las patologías del jabalí 
que pueden afectar a las especies ganaderas y su 
acondicionamiento para la introducción de la carne 
en el circuito de comercialización
La Orden ACC/172/2022, emitida por la Generalitat de 
Cataluña el 13 de julio de 2022, tiene como objetivo esta-
blecer las bases reguladoras para las ayudas destinadas 
a fomentar las capturas de jabalí con el fin de disminuir 
su densidad en el medioambiente. Esta medida busca 
contribuir a la prevención y lucha contra las patologías 
del jabalí que pueden afectar a las especies ganaderas, 

así como garantizar el adecuado acondicionamiento de 
la carne de jabalí para su introducción en el circuito de 
comercialización.

La orden establece los requisitos, procedimientos y 
criterios para la concesión de las ayudas, así como las 
obligaciones de los beneficiarios. Estas ayudas están diri-
gidas a personas físicas o jurídicas que realicen capturas 
de jabalí de forma legal y dentro de los periodos estable-
cidos por la normativa vigente.

El objetivo de estas ayudas es incentivar y apoyar la 
realización de actividades de captura de jabalí, que con-
tribuyan a reducir su población y minimizar los riesgos 
sanitarios asociados.

Además, se busca promover la introducción de la 
carne de jabalí en el circuito de comercialización, garan-
tizando su adecuado acondicionamiento y cumplimiento 
de las normas sanitarias.

En resumen, la Orden ACC/172/2022 establece las 
bases reguladoras para las ayudas destinadas a fomen-
tar las capturas de jabalí en Cataluña. Estas ayudas tie-
nen como objetivo reducir la densidad de jabalíes en el 
medioambiente, prevenir enfermedades en especies 
ganaderas y asegurar la calidad de la carne de jabalí 
para su comercialización.

4.- Orden ACC/263/2022, de 12 de diciembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la ayuda 
temporal excepcional destinada al sector porcino no 
integrado y al de determinadas especies de aves e 
industrias agroalimentarias, que tengan la condición 
de pequeña o mediana empresa (PYME), afectadas 
por las repercusiones de la crisis bélica en Ucrania, 
correspondientes al Programa para el desarrollo 
rural (PDR) 2014-2022 (medida 22)
Esta ayuda se enmarca en el Programa para el desarrollo 
rural (PDR) 2014-2022 y tiene como objetivo ofrecer un 
apoyo económico adicional a estos sectores afectados 
por la crisis en Ucrania. La medida 22 del PDR establece 
las bases para la concesión de esta ayuda, con el fin de 
paliar las consecuencias negativas que la situación de 
guerra en Ucrania ha tenido en estos sectores.

La orden establece los requisitos, procedimientos y 
criterios para acceder a esta ayuda temporal excepcio-
nal, así como las obligaciones de los beneficiarios. La 
finalidad es proporcionar un respaldo económico a las 
pequeñas y medianas empresas del sector porcino no 
integrado, del sector de determinadas especies de aves 
y de las industrias agroalimentarias para mitigar los efec-
tos negativos de la crisis en Ucrania en sus actividades 
comerciales y productivas

En resumen, la Orden ACC/263/2022 establece las 
bases reguladoras de una ayuda temporal excepcional 
destinada al sector porcino no integrado, al sector de 
determinadas especies de aves y a las industrias agroali-
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mentarias como respuesta a las repercusiones de la crisis 
bélica en Ucrania. Esta ayuda tiene como objetivo brindar 
apoyo económico adicional a las pymes afectadas por 
esta situación, a través del Programa para el desarrollo 
rural (PDR) 2014-2022, medida 22.

CASTILLA Y LEÓN
1.- Orden AGR/90/2022, de 7 de febrero, por la que 
se modifica la Orden AGR/553/2020, de 18 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de las subvenciones a las inversiones 
de creación, mejora o ampliación, a pequeña 
escala de infraestructuras en superficies pastables 
para mejorar la bioseguridad de las explotaciones 
ganaderas en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla y León 2014-2020 (Submedida 7.2) 
cofinanciada por el FEADER
Esta modificación tiene como objetivo establecer las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a las inversiones de creación, mejora o ampliación de 
infraestructuras en superficies pastables, con el fin de 
mejorar la bioseguridad de las explotaciones ganaderas 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla 
y León 2014-2020, específicamente en la submedida 7.2.

La modificación de la orden busca optimizar y adaptar 
las condiciones para la concesión de estas subvencio-
nes. Se establecen los requisitos, procedimientos y crite-
rios para acceder a estas ayudas, así como las obligacio-
nes de los beneficiarios. El objetivo principal es fomentar 
la creación, mejora o ampliación de infraestructuras en 
superficies pastables que contribuyan a la bioseguridad 
de las explotaciones ganaderas.

Estas subvenciones están cofinanciadas por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), lo que 
demuestra el compromiso de la Unión Europea con el 
desarrollo rural y la mejora de la bioseguridad en las 
explotaciones ganaderas de la región de Castilla y León.

En resumen, la Orden AGR/90/2022 modifica las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las 
inversiones de creación, mejora o ampliación de infraes-
tructuras en superficies pastables, con el objetivo de mejo-
rar la bioseguridad de las explotaciones ganaderas en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 
2014-2020. Estas subvenciones están cofinanciadas por 
el FEADER y se establecen requisitos, procedimientos y 
obligaciones para los beneficiarios de estas ayudas.

2.- Orden MAV/398/2022, de 29 de abril, por la 
que se aprueba el programa de actuación de las 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos 
procedentes de fuentes de origen agrícola y 
ganadero designadas en Castilla y León
El objetivo de esta orden es establecer las medidas nece-
sarias para prevenir y reducir la contaminación de las 

aguas por nitratos en estas zonas vulnerables, garanti-
zando así la protección del medioambiente y la salud de 
las personas.

El programa de actuación incluye una serie de medi-
das específicas para el control y la gestión de los nitratos, 
como la limitación del uso de fertilizantes nitrogenados, la 
implementación de buenas prácticas agrícolas, el esta-
blecimiento de distancias mínimas entre las explotaciones 
ganaderas y las masas de agua, la realización de análisis 
y seguimiento de la calidad del agua, entre otras.

Además, la orden establece los plazos para la aplica-
ción de estas medidas, así como las obligaciones de los 
titulares de las explotaciones agrícolas y ganaderas ubi-
cadas en las zonas vulnerables.

Con esta orden, se busca garantizar la sostenibilidad 
ambiental de las actividades agrícolas y ganaderas en 
Castilla y León, promoviendo la adopción de prácticas 
respetuosas con el medioambiente y la aplicación de 
medidas para minimizar la contaminación por nitratos.

En resumen, la Orden MAV/398/2022 aprueba el pro-
grama de actuación para las zonas vulnerables a la con-
taminación por nitratos en Castilla y León, estableciendo 
medidas para prevenir y reducir la contaminación de las 
aguas. El programa incluye acciones específicas, plazos 
y obligaciones para los titulares de las explotaciones agrí-
colas y ganaderas en estas zonas, con el fin de proteger 
el medioambiente y la salud pública.

CASTILLA-LA MANCHA
1.- Ley 1/2022, de 14 de enero, de Medidas 
Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 
(2022/351)
Con la finalidad de ordenar adecuadamente este sector 
y realizar aquellos estudios que sean necesarios para 
ello, se establece una moratoria sobre las explotaciones 
ganaderas de porcino hasta el 31 de diciembre de 2024. 
Así, no se admitirán solicitudes ni se concederán nuevas 
Autorizaciones Ambientales Integradas para la instala-
ción de explotaciones ganaderas de porcino. Tampoco 
se admitirán nuevas solicitudes de modificaciones de las 
Autorizaciones Ambientales Integradas concedidas a ins-
talaciones de explotaciones ganaderas de porcino que 
supongan ampliación de capacidad. 

Por otra parte, con el fin de estimular la necesaria trans-
formación del sector, los trabajos de I+D+i y la consecu-
ción de productos de valor añadido, se estudiará la apro-
bación, por la autoridad competente, de la construcción 
de nuevas explotaciones ganaderas de porcino o modifi-
cación de las existentes que incorporen sistemas tecnoló-
gicos apropiados para el tratamiento, valorización y sepa-
ración de sólidos-líquidos de purines, toda vez que estos 
sistemas propuestos cumplan la Decisión de Ejecución 
(UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejo-
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res técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 
2010/75/ UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

EXTREMADURA
1.- Anuncio de 5 de mayo de 2022 sobre las 
condiciones de manejo para los animales que dan 
origen a productos con la designación “de bellota”, 
al amparo del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, 
por el que se aprueba la norma de calidad para la 
carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo Ibérico
El Anuncio de 5 de mayo de 2022 establece las siguien-
tes condiciones de manejo para los animales que dan ori-
gen a productos con la designación “de bellota” según el 
Real Decreto 4/2014:
1) Alimentación: los animales deben ser alimentados prin-

cipalmente con bellotas y pastos naturales durante un 
periodo mínimo de 60 días antes del sacrificio.

2) Edad mínima: los animales deben tener al menos 
14 meses de edad en el momento del sacrificio.

3) Peso mínimo: los cerdos deben alcanzar un peso 
mínimo de 115 kg para ser considerados aptos para la 
producción de productos de bellota.

4) Trazabilidad: los productores deben llevar un registro 
detallado de la identificación de los animales, inclu-
yendo información sobre su origen, alimentación y 
manejo.

5) Identificación de los productos: los productos deben 
contar con una identificación específica que los dis-
tinga como “de bellota”, la cual debe estar claramente 
visible en el etiquetado.

Estas condiciones de manejo buscan garantizar la cali-
dad y autenticidad de los productos ibéricos de bellota, 
asegurando que los animales sean criados en condicio-
nes adecuadas que contribuyan a su bienestar y a la cali-
dad final del producto.

2.- Resolución de 11 de julio de 2022 de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería por la que 
se autorizan los movimientos extraordinarios 
del ganado porcino en los aprovechamientos de 
montanera 2022/2023 y se da publicidad a las 
normas sanitarias asociadas a estos movimientos, 
así como de la entrada en las explotaciones 
comunales para el aprovechamiento de montaneras
Esta resolución tiene como objetivo regular y dar publici-
dad a las normas sanitarias asociadas a dichos movimien-
tos, así como a la entrada en las explotaciones comunales 
para el aprovechamiento de las montaneras.

Se establecen una serie de requisitos y medidas sani-
tarias que deben cumplir los titulares de las explotaciones 
porcinas y los responsables de los aprovechamientos de 
montanera.

Entre las normas sanitarias se incluyen aspectos rela-
cionados con la identificación y registro de los animales, 
los tratamientos sanitarios preventivos, la vigilancia epide-
miológica y la gestión de residuos.

La resolución también establece los procedimientos y 
documentación necesarios para llevar a cabo los movi-
mientos de los animales, garantizando la trazabilidad y 
la prevención de enfermedades. Además, se establecen 
medidas de bioseguridad para evitar la propagación de 
enfermedades entre las explotaciones.

Con esta resolución, se busca asegurar la sanidad y 
calidad de los productos porcinos obtenidos en las mon-
taneras, así como proteger la salud de los animales y pre-
venir riesgos sanitarios en las explotaciones ganaderas.

3.- Decreto 163/2022, de 30 de diciembre, por 
el que se regula la autorización y el Registro de 
las Explotaciones Ganaderas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura
Este decreto establece las normas y requisitos para la 
autorización y registro de las explotaciones ganaderas en 
Extremadura, con el objetivo de garantizar la sanidad y el 
bienestar animal, así como la trazabilidad de los produc-
tos ganaderos.

Entre los aspectos más importantes del decreto se 
encuentran los siguientes:
1) Autorización de las explotaciones: el decreto establece 

los procedimientos y requisitos para obtener la auto-
rización de las explotaciones ganaderas en Extrema-
dura. Se establecen los criterios técnicos y sanitarios 
que deben cumplir las instalaciones y se exige la pre-
sentación de la documentación necesaria para obte-
ner la autorización.

2) Registro de las explotaciones: se crea el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Extremadura, donde se 
inscribirán todas las explotaciones autorizadas. Este 
registro permitirá tener un control y seguimiento de las 
explotaciones, así como facilitar la trazabilidad de los 
productos ganaderos.

3) Condiciones sanitarias y de bienestar animal: el 
decreto establece las condiciones sanitarias y de 
bienestar animal que deben cumplir las explotacio-
nes ganaderas. Se regulan aspectos como las insta-
laciones, la alimentación, el manejo y la prevención de 
enfermedades, con el objetivo de garantizar la salud 
de los animales y la calidad de los productos gana-
deros.

4) Inspecciones y controles: se establece un sistema de 
inspecciones y controles periódicos para verificar el 
cumplimiento de las normas y requisitos por parte de 
las explotaciones ganaderas. Se prevén sanciones en 
caso de incumplimiento de las disposiciones estable-
cidas en el decreto.
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5) Colaboración entre administraciones: el decreto esta-
blece la colaboración entre las administraciones com-
petentes en materia de sanidad y bienestar animales 
con el fin de garantizar una gestión eficaz y coordinada 
de las explotaciones ganaderas. 

En resumen, el Decreto 163/2022 regula la autori-
zación y el registro de las explotaciones ganaderas en 
Extremadura, estableciendo las normas y requisitos 
para garantizar la sanidad, el bienestar animal y la tra-
zabilidad de los productos ganaderos en la comunidad 
autónoma.

NAVARRA
1.- Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la 
Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora 
de las actividades con incidencia ambiental
Este reglamento tiene como objetivo establecer las nor-
mas y procedimientos para la gestión y control de las acti-
vidades que puedan tener impacto en el medioambiente 
en Navarra.

Entre los aspectos más importantes del decreto se 
encuentran los siguientes:
1) Ámbito de aplicación: el reglamento establece el 

ámbito de aplicación de la ley, especificando qué acti-
vidades están sujetas a la normativa y los requisitos 
que deben cumplir.

2) Procedimientos administrativos: se establecen los pro-
cedimientos administrativos para la obtención de auto-
rizaciones y licencias ambientales, así como los trámi-
tes y plazos que deben seguir los solicitantes.

3) Evaluación de impacto ambiental: se regula el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental para 
aquellas actividades que puedan tener un impacto 
significativo en el medioambiente. Se establecen los 
requisitos y criterios que se deben tener en cuenta en 
la evaluación.

4) Obligaciones y responsabilidades: el reglamento esta-
blece las obligaciones y responsabilidades de los titu-
lares de las actividades con incidencia ambiental, en 
cuanto a la prevención y minimización de impactos 
ambientales, así como la adopción de medidas correc-
tivas en caso de incumplimiento.

5) Inspecciones y control: se establece el sistema de ins-
pecciones y control para verificar el cumplimiento de la 
normativa ambiental. Se prevén sanciones en caso de 
incumplimiento.

En resumen, el Decreto Foral 26/2022 regula las acti-
vidades con incidencia ambiental en Navarra, estable-
ciendo las normas y procedimientos para la gestión, 
control y evaluación de impacto ambiental de dichas 

actividades. El objetivo es garantizar la protección y 
preservación del medioambiente en la región, así como 
promover el desarrollo sostenible de las actividades 
económicas.

2.- Ley Foral 17/2022, de 30 de mayo, por la que se 
modifica la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, 
de sanidad animal de Navarra
El objetivo de esta modificación es actualizar y adaptar 
la normativa a las nuevas necesidades y avances en el 
ámbito de la sanidad animal.

Algunos aspectos destacados de esta ley son los siguien-
tes:
1) Actualización de definiciones y conceptos: se intro-

ducen definiciones y conceptos actualizados en con-
cordancia con la normativa nacional e internacional en 
materia de sanidad animal.

2) Refuerzo de las medidas de prevención y control de 
enfermedades: Se establecen medidas adicionales 
para prevenir y controlar enfermedades animales, 
incluyendo la vigilancia epidemiológica, la notificación 
obligatoria de enfermedades y la adopción de medi-
das de bioseguridad.

3) Registro de explotaciones ganaderas: se establece la 
obligación de registrar todas las explotaciones gana-
deras en un registro oficial, con el fin de tener un mayor 
control y seguimiento de las actividades relacionadas 
con la sanidad animal.

4) Medidas de erradicación de enfermedades: se esta-
blecen procedimientos y medidas para la erradicación 
de enfermedades animales, incluyendo la vacunación 
obligatoria, el sacrificio de animales infectados y la 
desinfección de las instalaciones.

5) Cooperación v coordinación: se promueve la coopera-
ción y coordinación entre las autoridades competentes 
en materia de sanidad animal, tanto a nivel regional 
como nacional para garantizar una gestión eficiente y 
efectiva de las enfermedades animales.

6) Sanciones y medidas cautelares: se establecen san-
ciones y medidas cautelares en caso de incumpli-
miento de la normativa, con el fin de garantizar el cum-
plimiento de las medidas de prevención y control de 
enfermedades.

En resumen, la Ley Foral 17/2022 modifica la Ley Foral 
11/2000 de sanidad animal de Navarra, con el objetivo de 
actualizar y fortalecer las medidas de prevención y con-
trol de enfermedades animales. También se promueve la 
cooperación y coordinación entre las autoridades com-
petentes, y se establecen sanciones en caso de incum-
plimiento. Con esta modificación, se busca asegurar la 
protección de la salud animal y preservar la sanidad de 
las explotaciones ganaderas en la región.
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28 DE ABRIL DE 2022

Los veterinarios salen en defensa de su 
profesión ante el borrador del real decreto 
sobre uso de medicamentos
Las asociaciones de veterinarios de porcino españolas 
y Anembe firman un manifiesto que justifica su total 
oposición a un texto que supondría “un precedente 
muy negativo” en caso de que termine prosperando sin 
modificaciones.
El contenido del borrador del nuevo Real Decreto que regu-
lará la distribución, prescripción, dispensación y uso de 
medicamentos veterinarios supondría “un precedente muy 
negativo para la profesión veterinaria” en caso de que la 
norma termine prosperando sin modificaciones. Así lo con-
sideran las asociaciones de veterinarios de porcino espa-
ñolas, que junto con la Asociación Nacional de Especialis-
tas en Medicina Bovina de España (Anembe) han iniciado 
acciones para intentar modificar el borrador a través de la 
presentación de alegaciones al texto.
De este modo, las asociaciones han hecho público un 
manifiesto en defensa de la profesión veterinaria en el que 
se refleja su total oposición al borrador y la lucha que están 
llevando a cabo. Los puntos que recoge el manifiesto son 
los siguientes:

 ■ Los profesionales de la Veterinaria estamos cansados 
del menosprecio, la falta de respeto y la invisibilidad que 
sufrimos por parte de las Administraciones a la hora de 
legislar sobre temas que nos incumben directamente. Y 
en este caso, ninguneando el ACTO CLÍNICO, que no 
se contempla en ningún caso como valedor único de 
nuestro diagnóstico, lo que imposibilita la mayoría de las 
veces el ejercicio de nuestra profesión que es mejorar la 
salud y el bienestar de nuestros animales.

 ■ Es de suma importancia para nosotros, la corrección del 
borrador del Real Decreto donde se regula la distribu-
ción, prescripción, dispensación y uso de medicamen-
tos para que ampare y proteja de la forma más completa 
los derechos de los veterinarios para que puedan ejer-
cer con garantías y responsabilidad su profesión, dentro 
del marco europeo establecido.

 ■ Somos los veterinarios, en interés de la salud pública y 
el bienestar animal, los únicos profesionales que conta-
mos con una formación específica en materia de salud 
animal y con conocimiento práctico y cualificación ade-
cuada para elegir los medicamentos administrados a 
nuestros pacientes de acuerdo con sus necesidades y 
siempre con el mejor criterio. 

Noticias relevantes4
 ■ Es necesario evitar desigualdades de criterios y norma-

tivas en la aplicación del Real Decreto entre las distintas 
CCAA, para que garantice la equidad y la cohesión en el 
desarrollo de nuestro ejercicio profesional. 

 ■ Los veterinarios españoles somos conscientes de que 
hay que controlar el uso y distribución de medicamentos 
y reducir el uso de los antibióticos de acuerdo con la 
política auspiciada por la ONU, FAO y OMS dentro del 
programa One Health para evitar la aparición de bacte-
rias resistentes y los graves problemas en salud humana 
que ello conlleva. Siempre hemos dado muestra de la 
suficiente responsabilidad y hemos colaborado con la 
Administración en la aplicación de medidas encami-
nadas a un uso racional de los antibióticos y las cifras 
tan espectaculares de la reducción del uso de antibió-
ticos en veterinaria en España en los últimos años así 
lo demuestran, pero pensamos que el Borrador del 
Real Decreto dificulta el ejercicio de nuestra profesión 
y rompe algunas vías de colaboración entre la Adminis-
tración y los veterinarios, que han sido tan fructíferas en 
los últimos años.

 ■ Por todo ello, instamos al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación a corregir los artículos para que 
recojan nuestras reivindicaciones en aras de mejorar el 
Real Decreto, su aplicación práctica, los derechos de 
los veterinarios y de cara a conseguir los objetivos que 
nos marca la política de One Health en los que todos 
coincidimos plenamente.
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5 DE MAYO DE 2022

La peste porcina africana llega a Roma
La detección de un jabalí infectado en una vía de 
circunvalación de la capital italiana supone “un hecho 
profundamente inquietante” que ha motivado una 
pregunta a la Comisión de Agricultura para aclarar su 
origen.
Fuentes parlamentarias y de la prensa italiana han infor-
mado de un caso de peste porcina africana (PPA) en 
Roma, en un jabalí hallado en la vía de circunvalación de 
la ciudad. Se trata de “un hecho profundamente inquie-
tante” según la parlamentaria Maria Cristina Caretta, que 
ha elevado una pregunta a la Comisión de Agricultura de la 
Cámara de Diputados de la República Italiana, y pide que 
se investigue cómo llegó la PPA desde los lugares donde 
se habían dado brotes por ahora hasta Roma.
Por su parte el senador Francesco Bruzzone, responsable 
nacional para la Vida Silvestre de la Liga Norte, reconoció 
que este caso “pone en peligro un sector industrial de gran 
prestigio internacional y valorado en 20 mil millones al año, 
tal es el tamaño de las granjas porcinas italianas”.

Dudas sobre el origen del brote
Bruzzone explicó que “el caso de peste porcina africana 
registrado en Roma, a unos 500 km del foco ligur-piamontés, 
que a su vez está a una infinidad de kilómetros de los países 
de Europa del Este de donde procede el virus, alimenta las 
dudas sobre la posible causa”, y añadió que “no sería el 
primer episodio de ecoterrorismo, como lo demuestran los 
pirómanos que incendian puntos distantes entre sí en las 
calles de nuestras ciudades”. Aun así, rebajó sus declara-
ciones diciendo que ”confío en que esta hipótesis no sea 
cierta, sino que se deba a la circunstancia de que los jaba-
líes, que en ningún caso deberían circular por las calles de 
nuestras ciudades, se alimentan directamente de cubos de 
basura donde podrían haber encontrado comida infectada 
procedente de las zonas donde se circula el virus”.

30 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Los veterinarios coinciden en el 
liderazgo del sector porcino español 
durante el congreso de Anaporc
El Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada 
sirvió como punto de reencuentro de alrededor de 500 
profesionales en la edición número 41 del congreso de la 
Asociación Nacional de Porcinocultura Científica.
Una vez más, el congreso de Anaporc fue la convocato-
ria elegida por los especialistas en ganado porcino para 
reunirse, reencontrarse tras la pandemia y ponerse al día 
en los temas de mayor actualidad en producción y sani-
dad, así como para certificar el liderazgo del sector por-
cino español. Las sesiones, que tuvieron lugar en el Palacio 
de Exposiciones y Congresos de Granada, congregaron a 
cerca de 500 especialistas.

De esta manera, previa a la inauguración oficial a cargo de 
Celia Santiago, delegada territorial de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural en Granada de la Junta de Anda-
lucía; Sandra Rodríguez, concejal de Empleo, Juventud 
y Emprendimiento del Ayuntamiento de Granada; José 
Miguel Mayor, presidente del Colegio Oficial de Veterinarios 
de Granada; y Eduardo González, presidente de Anaporc, 
tuvieron lugar las presentaciones comerciales, que se cen-
traron sobre todo en aspectos de salud animal y genética.
A continuación, las primeras ponencias estuvieron dedi-
cadas a cuestiones como la producción sostenible y el 
impacto de las nuevas tendencias de consumo. Ya por 
la tarde, tuvo lugar una mesa redonda para debatir sobre 
estrategias para reducir la caudofagia, con medidas de 
manejo, nutrición, etc., y evitar de esta manera situaciones 
que afecten al bienestar y al rendimiento de los animales.
Por último, y antes de partir hacia la cena de gala en la que 
tuvo lugar un emotivo homenaje en recuerdo a Raimundo 
Noval “Rai”, recientemente fallecido, tuvo lugar la Asamblea 
de la asociación, en la que se presentaron nuevos vocales 
a la asociación como Guillermo Ramis, de la Universidad 
de Murcia, o Julián Redondo, de ICPOR.

Segunda jornada
El segundo día de congreso se inició con una ponencia 
sobre las enfermedades emergentes que acechan a la 
cabaña nacional y prosiguió con una exposición sobre la 
peste porcina africana y las opciones de tener una vacuna 
a corto plazo. El siguiente bloque de presentaciones estuvo 
más enfocado a la producción animal (mortalidad en cer-
das jóvenes o el efecto de los distintos patrones de inges-
tión en las reproductoras). Cerró el turno de ponencias el 
controvertido Reglamento 2019/06 y las novedades que 
presenta en el día a día de los veterinarios prescriptores.
Clausuró el congreso el presidente de la Asociación, 
Eduardo González, que aprovechó para comunicar su des-
pedida del cargo y animar a los que le sucedan a continuar 
con la labor emprendida. El afortunado ganador del sorteo 
de la pluma Montblanc fue José Luis Lacruz.

Los veterinarios coinciden en el liderazgo del sector porcino 
español durante el congreso de Anaporc.
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proceso se producen cambios bioquímicos que generan 
gran cantidad de compuestos orgánicos volátiles (sustan-
cias químicas que fácilmente se convierten en vapores o 
gases) que contribuyen al sabor y aroma del jamón ibérico.
Las condiciones de maduración que se dan en este proceso 
influyen en la calidad sensorial del producto y, teniendo en 
cuenta que factores como la dieta del cerdo, el proceso de 
curación o el origen geográfico pueden influir en el perfil 
de compuestos orgánicos volátiles del jamón, analizar este 
volatiloma puede ser una estrategia para evaluar y obtener 
información sobre la trazabilidad del producto.
Ante la falta de métodos analíticos oficiales para diferenciar 
el origen geográfico (la Denominación de Origen Protegida 
- DOP), la planta de curación donde se elaboran los jamo-
nes así como las categorías comerciales (por pureza racial 
raza y alimentación del cerdo), un equipo de investigación 
formado por personal de los departamentos de Producción 
Animal, Química Analítica, y Bromatología y Tecnología de 
los Alimentos de la Universidad de Córdoba proponen una 
técnica no invasiva y con alta sensibilidad para obtener 
esta información. Los resultados de su trabajo se han publi-
cado en la revista Meat Science.

Muestreo no destructivo y mínimamente invasivo
Este equipo aplicó la cromatografía de gases (GC) aco-
plada a la espectrometría de movilidad iónica (IMS) para 
analizar el volatiloma del jamón curado y profundizar en su 
trazabilidad. Esta técnica, que aún no es una combinación 
muy extendida, tiene ventajas como la alta selectividad que 
aporta la GC y la buena sensibilidad de la IMS, a las que 
se une un muestreo no destructivo y mínimamente invasivo, 
ya que no hay que abrir el jamón y basta con pinchar una 
aguja desechable de acero inoxidable, imitando el proceso 
tradicional de cala llevado a cabo por parte del maestro 
jamonero de cada secadero.

31 DE OCTUBRE DE 2022

Científicos, ganaderos y veterinarios 
sugieren medidas para el control 
sostenible de las poblaciones de jabalíes
La actividad cinegética destaca como una herramienta 
esencial para prevenir la sobreabundancia de estos 
animales, que son transmisores de la PPA.
La actividad cinegética ha demostrado ser la herramienta 
más eficaz y sostenible para reducir las poblaciones de 
jabalíes. Así lo aseguran los responsables del Grupo Ope-
rativo de Prevención frente a la Peste Porcina Africana (GO 
PREVPA), que aúna no solo a representantes del sector 
cinegético, sino que también está conformado por entida-
des del mundo ganadero y científico, además de contar 
con profesionales técnicos veterinarios y de otras ramas 
relacionadas con la salud animal. Una afirmación respal-
dada por la propia Comisión Europea, que también está 
promoviendo la necesidad de controlar las densidades de 
esta especie mediante el aumento de la presión cinegética.
Estos suidos silvestres son los principales portadores y 
trasmisores del virus de la peste porcina africana (PPA) en 
Europa, por lo que su control poblacional supone uno de 
los pilares clave para minimizar y controlar la difusión de la 
enfermedad en caso de entrada. Asimismo, su sobreabun-
dancia está ocasionando serios perjuicios en explotaciones 
agrícolas y ganaderas, en entornos urbanos y periurbanos 
o en la seguridad vial, además de suponer una amenaza 
en la conservación de varias especies.
Por todo ello, el Grupo Operativo PREVPA considera fun-
damental llevar a cabo una tarea de divulgación y sensibi-
lización sobre las consecuencias que pueden alcanzarse 
si no se revierte la tendencia que sus poblaciones han 
experimentado en las últimas décadas, con un incremento 
generalizado en la abundancia y distribución de la especie. 
Es en este contexto donde ha de promoverse la actividad 
cinegética, ya que gracias a ella se puede llevar a cabo un 
control poblacional sostenible, contribuyendo a la perviven-
cia de los servicios ecosistémicos a largo plazo. Una acti-
vidad que además genera recursos económicos directos 
en el mundo rural y una renta social a través de impuestos, 
tasas y licencias que son obligatorias para su ejercicio.

14 DE DICIEMBRE DE 2022

La trazabilidad del jamón ibérico 
ahora puede conocerse con un 
nuevo método no invasivo
Un trabajo de la Universidad de Córdoba usa el análisis de 
los compuestos orgánicos volátiles del jamón ibérico para 
diferenciar origen geográfico, planta de curado y categoría 
comercial de la pieza.
El jamón ibérico es un producto mundialmente conocido 
gracias a su calidad. Para obtener esta aclamada pieza se 
tiene que llevar a cabo un proceso de maduración tradicio-
nal que suele durar entre tres y cuatro años. Durante ese 
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